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			Prólogo


			Gerardo Muñoz ha añadido un nuevo libro de historia a los que ha publicado sobre el pistolerismo en la época de Alfonso XIII, el Sáhara español, el desastre de Annual o la dictadura de Primo de Rivera. Basado en numerosas fuentes de archivo y bibliográficas, Historia de la ultraderecha española: genealogía del extremismo político en democracia posee tres virtudes. La primera es que profundiza en algo poco estudiado: el intento frustrado de la ultraderecha por derrocar la democracia (1975-1982) y las causas de su práctica desaparición entre 1982 y principios de nuestro siglo. Una segunda virtud de la obra es haber escrito una historia de VOX, esto es, rendir cuenta de las razones que entre 2000 y 2013 crearon su caldo de cultivo y analizar luego su nacimiento y auge. La tercera virtud es discernir qué valores franquistas ha heredado VOX —conservadurismo, nacionalismo español, catolicismo, anticomunismo, rechazo a la memoria histórica…— y cuáles ha incorporado a su ideario —antiinmigración, islamofobia, euroescepticismo, ultraliberalismo económico, negacionismo climático, uso estratégico de la desinformación digital…—. Así pues, el libro responde de modo fehaciente a las preguntas que su autor formula en el prólogo: ¿existe afinidad entre el búnker franquista y VOX?, ¿cuándo y por qué comenzó la ultraderecha a desarrollar su actual ideario?, ¿cómo y por qué este ideario ha sido asumido por parte de la ciudadanía?


			Toda la obra resulta de interés, pero me ha resultado muy clarificadora la parte que Gerardo titula «Desinformación y posverdad», quizás porque, a mi juicio, la definición más concisa y clara del fascismo es la que leí siendo adolescente en un manual norteamericano sobre sistemas políticos que mi abuelo trajo consigo después de su largo exilio en México y Francia: «El poder mediante la fuerza y la mentira». Mussolini y Hitler utilizaron la mentira para lograr votos y, tras ello, la fuerza y la mentira para destruir la democracia y consolidarse en el poder. La historia puede, desgraciadamente, repetirse, como se desprende de este párrafo del libro:


			


			«A diferencia del resto de partidos ultraderechistas europeos, VOX no ha rechazado explícitamente el fascismo. Al contrario, defiende y justifica la dictadura franquista (…). Si a esto unimos la desaparición completa de su democracia interna, VOX se convierte en un partido sospechoso en cuanto a su respeto sincero por el sistema y los valores democráticos, aunque participe y se beneficie de este sistema».


			



			Antonio Escudero


			Catedrático emérito de Historia Económica 
de la Universidad de Alicante
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			Introducción


			¿Hay alguna afinidad entre el búnker franquista y el partido Vox? 


			El búnker fue un ente impreciso creado en el tardofranquismo con el fin de evitar que el régimen franquista desapareciese tras la muerte de su fundador, con una ideología fuertemente ultraderechista; en tanto Vox es una organización política conservadora fundada hace poco más de una década, que ha derivado hacia postulados más radicales, ultraconservadores. 


			Al búnker franquista y a Vox les separan cuarenta años. ¿Ha perdurado algún nexo entre ambos colectivos a lo largo de este tiempo? ¿Hay alguna conexión ideológica o generacional entre el neofranquismo y Vox o, por el contrario, existió un lapso de tiempo en el que la extrema derecha desapareció prácticamente del panorama político español? 


			Según los cánones actuales, ¿es Vox un partido ultraderechista? Si lo es, desde la desaparición de Fuerza Nueva (el último partido neofranquista con representación parlamentaria) hasta la creación de Vox, ¿la ultraderecha española se redujo en esas cuatro décadas a grupúsculos extraparlamentarios o estuvo latente en asociaciones políticas, culturales o corporativas? ¿Queda alguna reminiscencia del llamado franquismo sociológico?


			Existen elementos comunes en los planteamientos ideológicos entre la ultraderecha de hace medio siglo y la actual, como la lucha contra cualquier sensación de amenaza a la unidad de España y contra la drogadicción, así como la homofobia, el anticomunismo, la defensa del nacionalcatolicismo (contrario al aborto, la eutanasia y la igualdad de género) y las tradiciones religiosas. Sin embargo, hay otros elementos actuales novedosos, como la antiinmigración (especialmente de musulmanes), el antieuropeísmo, la antiglobalización, la oposición a los derechos de los animales, a las medidas contra el cambio climático o a la memoria histórica. Pero, ¿cuándo empezaron a ser planteados estos asuntos como herramientas políticas por la ultraderecha española?, ¿cómo ha evolucionado la opinión pública española sobre estos temas en las últimas décadas?


			


			A estas y otras preguntas responde este trabajo en base a una extensísima documentación recopilada por el autor, que sirve además para repasar los hitos políticos más importantes de la historia reciente de España desde una perspectiva ajustada a la realidad comprobada, revisando bajo la lupa aquellos acontecimientos que pueden aclarar la evolución que ha experimentado la ultraderecha española en este último medio siglo.


		


	

		

			


			



			Ultraderecha, extrema derecha, derecha radical


			Estos tres términos políticos, junto con el de derecha populista, se utilizan desde hace años para describir partidos u organizaciones que, si bien sostienen posiciones comunes —como la xenofobia, el machismo, la homofobia, el nacionalismo, el negacionismo o la autocracia—, defienden planteamientos con diferentes matices e intensidades.


			Aunque no resulta fácil distinguir claramente entre los discursos extremistas o radicales en el ámbito de la política actual, por lo general es aceptado el término ultraderecha como el genérico que sirve para mencionar todo este conglomerado de ideologías en el que se incluyen el neonazismo y el neofascismo.


			En su libro publicado en español en 2021 La ultraderecha hoy (Estado y Sociedad), el politólogo neerlandés Cas Mudde propone dividir a la ultraderecha actual en dos subgrupos: la extrema derecha, caracterizada por su ataque frontal y antisistema a la democracia liberal (neofascismo y neonazismo), y la derecha radical populista, que acepta y participa de la democracia liberal, pero oponiéndose a principios fundamentales de la misma, como el derecho de las minorías (étnicas, religiosas, sexuales, etc.), la inmigración y la integración europea. Otros autores, no obstante, suprimen el término populista de esta facción, llamándola simplemente derecha radical, por considerar el populismo una característica más de algunas de estas organizaciones y no como un elemento nuclear. El historiador italiano Steven Forti la denomina extrema derecha 2.0, por su habilidad en el empleo de las nuevas tecnologías en su proselitismo. 


			En Europa, los partidos de extrema derecha suelen ser racistas, xenófobos, anticomunistas, antisemitas, islamófobos, homófobos, tradicionalistas, negacionistas, euroescépticos y supremacistas. Están más a favor de la Rusia autocrática de Putin que de los Estados Unidos, sobre todo por el apoyo de este país a Israel. Como decíamos, son descendientes ideológicos de los antiguos partidos fascistas. Por su parte, los partidos de derecha radical europeos comparten con los anteriores la mayor parte de su ideología, si bien mantienen posturas más flexibles respecto a ciertos grupos étnicos (permitiendo su afiliación a personas de etnia negra), son algo más tolerantes con los derechos de los homosexuales y su islamofobia los lleva a mostrarse menos beligerantes con Israel, llegando incluso a alinearse con Estados Unidos en su apoyo a los israelitas. En este sentido, existen algunas diferencias entre la ultraderecha del oeste europeo, que es más islamófoba y proisraelí, y la del este, que conserva el rechazo tradicional fascista contra las minorías judías y gitanas, quizás porque hay menos inmigrantes musulmanes.


			DEL NEOFASCISMO A LA DERECHA RADICAL


			Hay partidos europeos de extrema derecha que han evolucionado durante los últimos años hacia posicionamientos aparentemente más moderados, por lo que podría considerárseles parte de la actual derecha radical. Son aquellos que, partiendo de una ideología plenamente fascista, han dejado de criticar abiertamente al sistema democrático, integrándose incluso en él, sin renunciar sus líderes por ello a su admiración por el fascismo o haciéndolo de una manera ambigua. Acatan formalmente las reglas democráticas, pero propugnando valores claramente antidemocráticos, aseguran no querer instaurar o reinstaurar regímenes autoritarios, al mismo tiempo que imponen o intentan imponer medidas de nacionalismo excluyente, tradicionalismo católico, restricciones de derechos humanos y sociales, etcétera. Su objetivo es servirse formalmente de la democracia liberal para imponer una democracia iliberal.


			En aquellos países europeos donde el fascismo fue derrotado en la Segunda Guerra Mundial, los pequeños partidos que se mantuvieron fieles a esta ideología quedaron marginados del sistema político democrático, ya fuera porque no concurrieron a las elecciones o porque no consiguieron resultados suficientes de representación o fueron aislados por los demás partidos políticos. Aquellas organizaciones de ultraderecha que, a pesar de todo, continuaron presentándose a las convocatorias electorales, fueron renunciando paulatina y aparentemente a sus raíces fascistas, tratando de transformarse ante la opinión pública en partidos conservadores radicales y populistas. Al margen quedaron los grupos neofascistas que no quisieron participar en el sistema democrático o que lo hicieron sin renunciar a sus raíces nazis y fascistas.


			Pero muchos de los rasgos definitorios de la extrema derecha neofascista se conservan en la derecha radical europea, como el nacionalismo identitario hostil al globalismo, la xenofobia generada por la idea de un pueblo homogéneo, el autoritarismo emanante de la idea de ley, orden y jerarquía, de las cuales derivan, a su vez, características como el euroescepticismo, el neoliberalismo proteccionista, la antiinmigración y, en algunos casos, el populismo.


			Populismo


			El populismo o popularismo político consiste en atraer o pretender atraerse el interés y la simpatía de las clases populares.


			No hay consenso en la literatura especializada sobre si el populismo es o no una ideología, aunque la mayor parte de los autores no lo consideran como tal, puesto que este fenómeno puede producirse tanto en el espectro de la derecha como de la izquierda política. No pocos, además, emplean este término de manera despectiva, confundiéndolo con demagogia.


			Michael Minkenberg, profesor de Política Comparada de la Universidad Viadrina de Frankfurt, opina que el populismo trata de «expresar más una protesta que una cualidad programática»1. Robert Alan Dahl, profesor de Ciencia Política de la Universidad de Yale, definió el populismo «como una defensa de la sociedad frente a la tiranía de la mayoría y su pensamiento único controlado por las élites sociales»2.


			En cualquier caso, lo evidente es que el populismo, como la demagogia, así como el tactismo electoralista, utilizan las emociones sociales en sus estrategias, por encima de la razón. El miedo, la ira, el odio, la envidia, la esperanza, la indignación, son emociones irracionales y atávicas que son empleadas por las organizaciones populistas para convencer a las personas de que sus emociones y creencias son más valiosas en la acción política que el raciocinio y el discernimiento.


			Mientras los partidos de extrema derecha utilizan el populismo para criticar a la democracia en general, los partidos de derecha radical lo emplean para cuestionar a la democracia liberal, pero sirviéndose de sus reglas, tildándola de un sistema corrupto y buscando aumentar su base electoral cuestionando la representación parlamentaria, ya que la tesis populista defiende que la voluntad general del pueblo debería expresarse de forma directa e inmediata por los líderes políticos elegidos. Es la estrategia de la confrontación entre un nosotros, el pueblo, contra ellos, los otros, identificándose el populista como parte del pueblo autóctono y patriota frente a la élite política corrupta o los no nacionalistas, especialmente si son inmigrantes.


			Este populismo se ha abierto camino durante los últimos lustros en Europa debido principalmente a la creciente incertidumbre ciudadana y a la falta de liderazgos políticos con objetivos claros a corto y largo plazo. Esta incertidumbre, alimentada por las recientes crisis económicas, climáticas, migratorias, geopolíticas, informativas —unidas a la sensación de inseguridad por culpa de atentados terroristas indiscriminados—, ha creado un nuevo espacio político donde el populismo ha encontrado un favorable caldo de cultivo. Sus mensajes resultan sumamente efectivos debido a su rápida difusión, gracias a la conectividad permanente, inmediata y sin control que ofrece la tecnología, a través sobre todo de las redes sociales, donde abunda lo superfluo, la desinformación, la infamia y la manipulación de las emociones. Y, como dice el politólogo alemán Jan-Werner Müller, los daños que puede infligir este populismo son significativos a la cultura política democrática, incluso si nunca llega al poder.


			El auge de la derecha radical


			Durante las últimas décadas, estos partidos de derecha radical europeos participantes en las elecciones democráticas —pero que estaban marginados de la política institucional—, han crecido electoralmente y se están normalizando mediante la entrada en gobiernos regionales y nacionales. Sin embargo, como decíamos, no renuncian a la mayoría de sus ideas neofascistas y a su objetivo de cambiar las actuales reglas de la democracia liberal.


			Este aumento de la influencia y representación de la derecha radical se ha visto favorecido, como ya ha quedado dicho, por el descontento con los partidos políticos moderados, la desconfianza hacia las instituciones y, especialmente, el planteamiento en la agenda pública de nuevos temas que los demás partidos no han sabido o querido tratar, o lo han hecho demasiado tarde, provocando una radicalización de los discursos y la polarización política. 


			El principal de estos temas ha sido y sigue siendo la inmigración. Aunque siempre ha sido un fenómeno oportunamente utilizado por la ultraderecha europea, junto con la corrupción y la ineficacia para acabar con los problemas económicos y laborales que sufre una parte de la población, el incremento del flujo migratorio y sus consecuencias está siendo en los últimos años el más importante banderín de enganche de la derecha radical, contagiando incluso a los partidos conservadores moderados.


			Porque otros temas como la homofobia, el euroescepticismo, el negacionismo o el tradicionalismo religioso, han dejado de ser comunes, al menos en cuanto a su importancia, entre los partidos de derecha radical europeos, para ceder el primer puesto a la inmigración, en la que confluyen otros factores identitarios de esta ideología: la xenofobia, el autoritarismo y el nacionalismo excluyente, también conocido recientemente como nativismo3. Estos tres elementos nucleares de la ultraderecha sirven de esqueleto ideológico a la política antiinmigración que se expande por todo el continente como un tsunami capaz de acabar con los pilares fundamentales de la Unión Europea (UE) y la democracia liberal.


			La política migratoria que propugna la ultraderecha europea (incluida la derecha radical) no solo va en contra de la idea de una sociedad igualitaria —algunos de estos partidos no están en contra del estado de bienestar, siempre y cuando no proteja a los inmigrantes, y prácticamente todos son reacios a que los inmigrantes (pobres, por supuesto) tengan los mismos derechos laborales o para la adquisición de viviendas que los nativos—, sino que, además, anhela la expulsión de los inmigrantes, lo que se ha dado en llamar la reinmigración o remigración.


			


			Este concepto de remigración forzosa está vinculado no solo a la xenofobia, sino también al autoritarismo, característica nuclear de la ultraderecha basada en el principio de ley y orden, puesto que justifica la expulsión de inmigrantes por la inseguridad ciudadana que, supuestamente, generan muchos de ellos por dedicarse a la delincuencia. Un argumento falaz, pero que ha calado hondamente en buena parte de la opinión pública europea. Tanto es así, que muchos de los partidos conservadores tradicionales y moderados han terminado por asumirlo como real, ante el temor de pérdida de votantes que prefieren dejarse seducir por los mensajes xenófobos.


			Y es que este auge de los partidos de derecha radical está generando un cambio muy importante en los principios ideológicos del conservadurismo europeo. Un conservadurismo que sigue defendiendo los principios y valores de la democracia liberal, pero que últimamente está siendo influenciado por algunos de los argumentos intransigentes de la ultraderecha, transformándose así el espectro político entre el centro y la extrema derecha en un sistema de vasos comunicantes ideológicos y electorales.


			Al margen del populismo, que sobrevuela actualmente sobre el mapa político europeo sin discernir entre derecha e izquierda, hay dos características tradicionales del conservadurismo que se mantienen como pilares básicos de esta ideología: el neoliberalismo y los valores tradicionales (religión, familia, etc.)4. Estas características también pueden hallarse en la extrema derecha y en la derecha radical europeas, si bien no son tan relevantes ni incondicionales.


			Para la extrema derecha hay cuatro características ideológicas irrenunciables: nacionalismo, autoritarismo, antidemocracia y nativismo. La derecha radical coincide, excepto, como hemos visto, en la antidemocracia, entendiéndola como oposición frontal al sistema democrático, aunque desea reformarlo en cuanto a valores concretos. El conservadurismo comparte el nacionalismo y el autoritarismo como características básicas de su ideología, pero no así la antidemocracia y el nativismo. Bien es cierto que, en los últimos años y en algunos países europeos, los conservadores han comenzado a defender cierta discriminación entre los inmigrantes, en función de su origen, cultura-idioma y religión.


			


			

				

						1	MINKENBERG, Michael. «La derecha radical populista en Alemania», en SIMÓN, Ángel (ed.) La extrema derecha en Europa desde 1945 a nuestros días. Tecnos. Madrid, 2007, p. 334.



						2	DAHL, Robert. Un prefacio a la teoría democrática. Grupo Editor Latinoamericano. Buenos Aires, 1989.



						3	El nativismo es una combinación de nacionalismo y xenofobia que Mudde define como «una ideología que sostiene que los Estados deberían de estar habitados exclusivamente por los miembros del grupo nativo (la nación) y que los elementos no-nativos (personas e ideas) amenazan fundamentalmente al Estado-nación homogéneo».



						4	El tradicionalismo conservador europeo está viendo cómo muchos de sus arquetipos conceptuales dominantes se convierten en residuales tras evidenciarse su anacronismo y disfuncionalidad al chocar con nuevos valores que emergen de una modernidad secular y compleja, cada vez más condicionada por la ciencia y la tecnología.



				


			


		


	

		

			


			



			La ultraderecha tardofranquista


			La dictadura franquista (1939-1977) fue un régimen político fascistizante. Después de la Guerra Civil, el Gobierno presidido por el general Francisco Franco impuso en España un régimen coincidente con la ideología fascista italiana y alemana en términos como el autoritarismo, el nacionalismo extremo (nacionalcatolicismo), el anticomunismo y el carácter personalista o culto al líder, pero también con ciertos rasgos propios y diferenciadores, que fueron pronunciándose a partir de la década de 1950, tras la desaparición del poder fascista en Italia y Alemania.


			A diferencia de los fascismos italiano y alemán, que surgieron a través de organizaciones políticas que lograron convertirse en partidos de masas, apoyados en movimientos obreros y populares que los auparon al poder, el fascismo español nunca logró constituirse en un partido dominante y popular hasta después de la Guerra Civil y la implantación de la dictadura. Y aun entonces, la Falange joseantoniana, pese a ser utilizada como partido único del régimen franquista, obtuvo un poder relativo y vicario en el Estado español.


			El 24 de junio de 1936, pocos días antes del golpe de Estado militar que provocó el inicio de la guerra civil española, el fundador de la Falange, José Antonio Primo de Rivera, escribió en la cárcel sus dudas acerca de la intervención del ejército en política. Al contrario que otros políticos de extrema derecha, como fascista no terminaba de fiarse de los militares y prefería que el poder de la fuerza residiera en las milicias armadas5.


			Con la muerte de José Antonio Primo de Rivera y la proclamación de la dictadura militar, la Falange efectivamente se convirtió en el soporte ideológico franquista, pero compartiendo poder con la extrema derecha que el fundador falangista definió como «mediocridad burguesa conservadora».


			De manera que, a pesar de que coincidieron en el franquismo, compartiendo el poder que les cedía temporalmente el dictador, los fascistas de la Falange y los burgueses de extrema derecha tenían un origen distinto y se nutrían de diferentes grupos sociales. Les unía elementos como el principio de caudillaje, la antidemocracia o el odio al comunismo, pero les separaba otros como el intervencionismo económico y social (insuficiente para los fascistas) o la colisión entre el esencialismo falangista y la contingencia posibilista de la extrema derecha.


			LOS TRES PILARES FRANQUISTAS


			La dictadura franquista se sustentó principalmente en los tres pilares que apoyaron al bando vencedor en la Guerra Civil. Esta tríada estaba compuesta por el Ejército, como poder constituyente y garante del régimen, la Falange Española Tradicionalista y de las Juntas Ofensivas Nacional-Sindicalista (FET y de las JONS)6 —cuyo apoyo al golpe de Estado militar de 1936 fue absoluto tras el fusilamiento de su fundador—, y la Iglesia católica.


			De estos tres pilares, solo el primero, el Ejército, se mantuvo unido hasta el final de la dictadura franquista. Los otros dos comenzaron a mostrar signos de división a partir de la década de 1960. Una parte importante de la Iglesia empezó a distanciarse del régimen, sobre todo tras la celebración del Concilio Vaticano II (1962-1965), en tanto los cambios socioeconómicos que tuvieron lugar durante esa década generaron una confrontación cada vez mayor entre falangistas, propiciada además por su enfrentamiento con el sector denominado tecnócrata.


			Aunque la Falange fue utilizada como el partido único del régimen para vertebrarlo ideológicamente, ocupando algunos de sus miembros puestos clave del aparato estatal, nunca ejerció un control absoluto, puesto que este estaba reservado exclusivamente para el dictador.


			Franco gozó siempre de plena decisión porque supo manejar muy bien los intereses de los tres pilares que le sustentaban, contraponiendo oportunamente estos, especialmente los de los falangistas y los grupos integristas católicos. Así, antes incluso del final de la Segunda Guerra Mundial y la caída de las principales dictaduras fascistas europeas, inició el dictador español una paulatina marginación de la Falange en el seno del aparato estatal. En septiembre de 1943 ordenó que el partido único fuese incluido en el conjunto de organismos que componían el régimen con el nombre de Movimiento Nacional. 


			RIVALIDADES FRANQUISTAS


			Vinculado a la Falange, en 1933 fue creado el Sindicato Español Universitario (SEU), que durante los primeros años de la dictadura franquista fue la organización estudiantil universitaria dominante en España y la única legal, siendo obligatorio para los estudiantes su adscripción a la misma. Pero tras las revueltas acaecidas en Madrid y Barcelona en febrero de 1956 que provocaron el cese del ministro de Educación, Joaquín Ruiz-Giménez, el SEU perdió su hegemonía al surgir asociaciones estudiantiles clandestinas de ideología comunista como la Agrupación Socialista Universitaria (ASU) en 1956 o de ideología socialista democrática como el Frente de Liberación Popular (FELIPE) en 1958, a pesar de los esfuerzos realizados por los servicios de inteligencia del ejército, que organizaron en el curso 1962-1963 Defensa Universitaria (DU), dirigida por el coronel Federico Quintero Morente, que reclutó a elementos nazis y fascistas para combatir a la oposición antifranquista universitaria.


			Al mismo tiempo que comenzaba el declive del SEU (disuelto finalmente por decreto el 5 de abril de 1965), la marginación política de la Falange culminó en 1957, cuatro años después del acuerdo de cooperación firmado con Estados Unidos y dos años antes de la visita del presidente estadounidense Eisenhower a España. Como consecuencia de ello, el poder de los líderes falangistas más importantes inició su declive. José Antonio Girón de Velasco y José Luis Arrese fueron cesados como ministros en la renovación gubernamental de febrero de 1957, si bien este último continuó tres años más al frente del Ministerio de la Vivienda, una concesión consoladora por parte del dictador.


			Franco quiso priorizar las medidas económicas sobre las consideraciones políticas provocando una profunda reestructuración del Consejo de Ministros en 1957. El gran vencedor de esta remodelación fue el almirante Luis Carrero Blanco (representante tanto del pilar militar como del religioso y del político, por cuanto era un católico integrista, franquista puro y partidario de la reinstauración de la monarquía tras la muerte del dictador), nombrado vicepresidente del Gobierno, quien ascendió al poder a los tecnócratas del Opus Dei en detrimento de falangistas y cristianos aperturistas, haciéndose evidente por primera vez la división entre los diferentes sectores o familias políticas del régimen (falangistas, carlistas, cristianos de la Asociación Católica Nacional de Propagandistas y del Opus Dei, monárquicos juanistas…), con las cuales Franco había logrado mantener hasta entonces cierto equilibrio.


			Como respuesta a la marginación falangista, el 27 de abril de 1958 fue fundada la Hermandad de Alféreces Provisionales, constituida por excombatientes franquistas que pretendían «mantener el espíritu de Falange y de la Guerra Civil en el seno de la oficialidad» de la dictadura7. En 1959 nacieron los disidentes Círculos Doctrinales José Antonio (CJA), con el objetivo de mantener la ortodoxia falangista8. En 1963 fue fundado el Frente de Estudiantes Sindicalistas (FES) con el lema «Falange sí, Movimiento no»9. Dos años más tarde, en 1965, el médico Narciso Perales Herrero constituyó el Frente Sindicalista Revolucionario (FSR), que acabó radicalizándose en los últimos años del régimen. Todas estas agrupaciones falangistas dirigieron continuos ataques a los tecnócratas del Opus Dei, acusándoles de producir un vacío político con la intención de reinstaurar la monarquía.


			A pesar de estas discrepancias entre diferentes sectores franquistas, toda la extrema derecha política española estaba integrada en el régimen franquista.


			En un informe de la CIA redactado el 20 de noviembre de 1974 sobre la sucesión española y las tensiones en el sistema autoritario posfranquista, se lee:


			



			El régimen de Franco ha sido apoyado desde su inicio por una coalición conservadora compuesta por el estamento militar; intereses comerciales, financieros y terratenientes; el Movimiento Nacional (un pseudopartido que hace algunos años reemplazó a la Falange Española Tradicionalista como la única organización política legal de España); una variada gama de monárquicos; y, hasta hace poco, la mayor parte de la jerarquía española de la Iglesia Católica Romana. La posición política privilegiada de estos grupos se ha institucionalizado desde hace mucho tiempo en la estructura corporativista cuidadosamente equilibrada de los principales órganos y consejos gubernamentales de España. Pero, aunque estas élites están unidas en apoyo del sistema político en general, con frecuencia difieren entre sí sobre cuestiones políticas específicas. Así, cuando ha sido necesario, Franco ha podido enfrentar a un grupo contra otro y, de ese modo, asegurarse de que ninguno se vuelva lo suficientemente fuerte como para desafiar su posición como árbitro supremo10.


			Tímida apertura de prensa e imprenta


			La Ley 14/1966, de 18 de marzo, de prensa e imprenta, también conocida como ley Fraga por ser su promotor el ministro de Información y Turismo Manuel Fraga Iribarne, vino a suavizar ligeramente los contundentes términos de censura y control de la hasta entonces ley en vigor desde el 22 de abril de 1938, cuando aún no había terminado la Guerra Civil.


			Además de dar paso a la iniciativa privada, desparecía la censura previa y de las consignas como procedimiento normal y permitía a los periodistas recurrir las posibles sanciones administrativas; pero continuaba siendo obligatorio la publicación gratuita de notas oficiales, seguía contemplándose la posibilidad de secuestrar las publicaciones y se preveían sanciones para quienes escribiesen o publicasen textos contrarios a los Principios Fundamentales del Movimiento.


			La promulgación de esta ley fue un logro importante del sector autodenominado aperturista del franquismo, empeñado en adaptar el régimen a la nueva realidad social y cultural española. No obstante, pese a permitir una mayor libertad de movimiento de ideas y cierta opinión crítica del régimen, quedó muy lejos de las libertades de que gozaban los países democráticos europeos. Este intento de apertura, además, fue frustrado en otras áreas importantes, como la laboral, al ser rechazado el Estatuto de Asociaciones del Movimiento que proponía otro ministro aperturista entonces, José Solís Ruiz, que se encontró con la oposición firme de los empresarios y de varios ministros, encabezados por Carrero Blanco.


			Algunos periódicos aprovecharon la ley Fraga para abrirse a las tendencias aperturistas dentro del régimen. Así lo hicieron, por ejemplo, Madrid, Nuevo Diario y El Alcázar. Este último había sido fundado en julio de 1936, durante el asedio del Alcázar de Toledo, y al finalizar la Guerra Civil se vio obligado a incorporar a su plantilla el personal de La Nación y El Siglo Futuro, periódicos ya desaparecidos, lo que le dejó en desventaja con otros diarios vespertinos de la capital, como Informaciones, Pueblo o Madrid. En octubre de 1963, José Luis Cebrián Boné accedió a la dirección de El Alcázar y aprovechó la ley Fraga de 1966 para imponer una línea editorial independiente. El rotativo alcanzó en 1968 su mayor éxito, con una tirada promedio de 110 000 ejemplares. Pero ese mismo año fue incautado de nuevo por la Prensa del Movimiento por medio de Diarios y Revistas SA (DYRSA), Cebrián fue sustituido por Lucio del Álamo y el diario siguió otra vez la línea del régimen. En el consejo de administración de DYRSA, presidido por el teniente general Joaquín Agullá, estaban, entre otros, el teniente general Emilio Abel, el general Emilio Alamán y varios políticos como Blas Piñar y Waldo de Mier. Todos pertenecían al sector inmovilista del régimen franquista, contrarios a cualquier medida aperturista.


			Referéndum y cedade


			Después de celebrarse al parecer una reunión previa en Alemania Occidental en 1965, en septiembre de 1966 fueron aprobados en Barcelona los estatutos del Círculo Español de Amigos de Europa (CEDADE), de ideología nacionalsocialista. Su primer presidente fue Ángel Ricote. En su fundación participaron miembros de la Guardia de Franco, como Ricote; nazis de las Waffen SS exiliados en España, como el austriaco Otto Skorzeny y el belga León Degrelle; excombatientes de la División Azul, oficiales del Ejército y comisarios de Policía. La sección juvenil fue liderada por Jordi Mota, de 19 años, que llegaría a presidir la organización en 1970. Entre medias, el 18 de octubre de 1967, fue elegido presidente Pedro Aparicio Aguilar.


			También en 1966, el 14 de diciembre, se celebró en España un referéndum sobre la Ley Orgánica del Estado (LOE), calificada por el Ministerio de Información y Turismo como nueva constitución. El plebiscito fue obligatorio para los españoles mayores de 21 años. Se registraron 21.301.540 votos (88,79% del censo electoral), de los que fueron a favor el 95,86%, en contra el 1,81% y en blanco el 2,33%. La nueva constitución entró en vigor el 1 de enero de 1967, modificando ligeramente los poderes absolutos de Franco. Se creaba la figura del presidente del Gobierno, independiente de la jefatura del Estado, si bien el dictador continuó ocupando ambos cargos. Entre otros cambios, se redujo el número de miembros en el Consejo del Reino y de las Cortes Generales, se garantizaba la libertad de religión para hebreos y protestantes españoles, y se redefinió el Movimiento en detrimento de los intereses falangistas. Así lo interpretó y lo dejó escrito Girón de Velasco en sus memorias años más tarde: en la práctica, la nueva Ley del Movimiento «vendría a ser la cancelación de la Falange Española»11.


			Aparece la revista Fuerza Nueva


			El 14 de diciembre de 1966, el mismo día en que se celebraba el referéndum sobre la LOE, salió a la venta el número 0 del semanario Fuerza Nueva. En la portada del número 1, del 4 de enero de 1967, aparecía una hoja de calendario correspondiente al 18 de julio, rodeada del título «España ha dicho: ni se pisa ni se rompe».


			Unos meses antes, el 2 de mayo de 1966, se había firmado la escritura de constitución de Fuerza Nueva Editorial S.A., inscribiéndose posteriormente en el Registro de Empresas Periodísticas del Ministerio de Información y Turismo. El grupo fundador, coordinado por Blas Piñar, había participado dos años antes en unas jornadas de ejercicios espirituales llevadas a cabo en el convento de San Miguel de la Victoria, en Priego (Cuenca)12.


			El notario Blas Piñar López era procurador en Cortes y tenía un largo historial como falangista ultracatólico, con militancia muy activa en la Asociación Católica Nacional de Propagandistas, Federación de Estudiantes Católicos y Acción Católica.


			Al igual que la CEDADE, la revista semanal Fuerza Nueva apareció como respuesta al temor que los inmovilistas franquistas percibieron ante la Ley de Prensa y la LOE, al entenderlas como un alejamiento de los principios fundacionales del régimen dictatorial. Piñar y demás fundadores de Fuerza Nueva consideraban que el espíritu de la cruzada o del 18 de Julio (día del año 1936 en que se inició el frustrado golpe de Estado militar contra la Segunda República y que dio pie a la Guerra Civil) corría el riesgo de ser dinamitado desde dentro por culpa de las reformas que estaban llevando a cabo los aperturistas del franquismo. También, como integristas católicos, los fundadores de Fuerza Nueva se oponían a la desvinculación del nacionalcatolicismo impuesto por la dictadura. que se estaba produciendo por un sector del clero, al amparo de la nueva doctrina surgida tras el Concilio Vaticano II. Su objetivo, por tanto, era «crear un movimiento nacionalista y cristiano que combatiese las tres revoluciones anticristianas: la liberal, la marxista y la erótica»13. En cuanto a la monarquía, Piñar explicó el concepto14 de Monarquía del 18 de Julio en febrero de 1967: 


			



			Mi generación, en su inmensa mayoría, y por factores muy diversos, entre los que ha de contarse el escepticismo sobre las formas de gobierno de fuerzas muy conocidas de la prehistoria del Movimiento Nacional, está desmonarquizada, sin ser por ello republicana. Girón ha expresado muy bien en Fuerza Nueva un punto de vista compartido por muchos españoles. Para mí, no se trata de restaurar la monarquía, sino de instaurar aquella monarquía que sea continuación y custodia e instrumento del espíritu del 18 de Julio. Por eso, la Ley Orgánica exige a quien haya de ostentar, con un título u otro, la Jefatura de Estado en el Reino que jure los Principios Fundamentales del Movimiento.


			



			La revista era tan crítica con las tímidas medidas aperturistas del régimen, que fue cinco veces secuestrada por orden de las autoridades franquistas. Ya unos meses antes de la constitución de la editorial Fuerza Nueva, en la crisis gubernamental de 1965, Carrero propuso a Piñar como ministro de Justicia, pero Franco no aceptó porque le consideraba un «exaltado»15.


			Además del semanario, Fuerza Nueva Editorial S.A. editó libros y folletos, y creó su propia distribuidora y una agencia de colaboraciones16.


			Diversificación de las rivalidades franquistas


			Durante la última mitad de la década de 1950, tras el acuerdo de colaboración con Estados Unidos y la parcial desfascistación del Gobierno español con la salida de los falangistas y la entrada de los tecnócratas del Opus Dei, se produjo un desarrollo económico que se incrementó gracias a los posteriores Planes de Desarrollo (el primero entre 1964 y 1967; el segundo entre 1968 y 1971). Se sustituyó la autarquía y el completo intervencionismo estatal por una parcial liberalización de la economía. 


			Este crecimiento económico sostenido y la consolidación de una clase media cada vez más amplia tuvo una gran incidencia cultural en la sociedad española. Al mismo tiempo que la mejora económica llegaba a todas las capas sociales, aunque de manera muy desigual, con un crecimiento de calidad de vida y creando un conformismo político en amplias capas de la población (lo que posteriormente se llamaría franquismo sociológico), surgieron tímidamente evidencias de actividad clandestina cada vez mejor organizadas de la oposición antifranquista, lo que generó la reacción de los franquistas más acérrimos17, aunque los ataques más furibundos de estos inmovilistas fueron dirigidos contra los aperturistas del régimen.


			Durante estos años de finales de los 50 y los 60 se llevó a cabo una renovación lenta pero constante en las instituciones franquistas, propiciadas en gran medida por el relevo generacional y la asunción a puestos relevantes de personas nombradas más por su capacidad profesional (siendo afectas al régimen) que por su identidad ideológica con una determinada familia franquista. Cada vez había más tecnócratas que movimientistas. Dentro incluso de las propias facciones del régimen, este cambio generacional fue notándose de manera reconocible; entre los cristianos, por ejemplo, cada vez eran más influyentes los miembros del Opus Dei que de Acción Católica.


			Como hemos visto, la reacción inmovilista ocasionó la fundación de asociaciones como CEDADE y de publicaciones como Fuerza Nueva, que padecieron en un principio el ninguneo, cuando no el menosprecio, de los diarios y revistas existentes, vinculados sobre todo al integrismo católico y al neofascismo. De estos últimos cabe destacar el semanario madrileño ¿Qué Pasa?, fundado en 1941 y que, a partir de enero de 1964, inició una segunda época eminentemente tradicionalista de la mano del carlista Roberto Gonzalo Bayod. Pero fue El Alcázar el diario que más polemizó con Fuerza Nueva al principio de la publicación de esta revista (1967-1968), hasta que el periódico regresó al seno de la Prensa del Movimiento.


			INTENTO FRUSTRADO DE LEGALIZACIÓN DEL ASOCIACIONISMO POLÍTICO


			Las noticias que circulaban en los mentideros madrileños sobre la posible aprobación, al amparo de la LOE, de la constitución de asociaciones políticas leales al régimen, aceleró la creación de nuevos grupos de diversa sensibilidad franquista y la división de los ya existentes. Así, del FSR, presidido por Perales, se escindió un grupo liderado por Manuel Hedilla en 1968, que se constituyó como Frente Nacional de Alianza Libre (FNAL).


			Federico Manuel Hedilla Larrey era un mecánico que sucedió provisionalmente a José Antonio Primo de Rivera al frente de FE de las JONS, cuando este fue detenido y encarcelado en Madrid, haciéndolo definitivamente tras el fusilamiento del fundador. En abril de 1937, al enterarse de la promulgación del Decreto de Unificación por el que se unían las organizaciones falangistas y carlitas en la FET y de las JONS, bajo el mando de Franco, Hedilla rechazó la secretaría política que se le reservaba y remitió un telegrama a todos los jefes falangistas ordenándoles que no acataran órdenes que no procedieran de él. Fue detenido junto con otros 600 falangistas el 25 de abril por mandato de Franco. Se produjeron conatos de protestas públicas, pero fueron rápidamente reprimidas y Franco nombró como secretario general de la FET y de las JONS a Raimundo Fernández-Cuesta. Acusado de rebelión el 5 de julio, Hedilla fue sometido a un consejo de guerra que le condenó a cadena perpetua, pero otro juicio posterior le sentenció a pena de muerte. Franco, no obstante, conmutó esta última pena. Entre 1937 y 1941 estuvo encarcelado en la prisión de Las Palmas y posteriormente confinado en Mallorca hasta 1947, que fue puesto en libertad. Vivió apartado de toda actividad política hasta 1966, que se afilió al FSR, del que se separó junto con otros falangistas, como Blas Piñar, al disentir de una proximidad de Perales al anarcosindicalismo. Hedilla falleció el 4 de febrero de 1970, sustituyéndole al frente del FNAL Patricio González de Canales.


			Como alternativa al CEDADE18, también en Barcelona nació en 1968 una organización neonazi clandestina llamada Partido Español Nacional Socialista (PENS), dirigida por Fernando Poveda. Mantuvo contactos con dos grupos afines que surgieron en Madrid en 1969, Militantes Nacional Revolucionarios, y Movimiento Social Español, en Valencia en 1970. En abril de 1971 celebraron una reunión en la población gironesa de Joanetes. Se caracterizaron por un activismo violento contra librerías, editoriales y centros culturales considerados antifranquistas. Su militancia era reducida. El PENS, pese a contar, a partir de 1972, con la colaboración del Servicio Central de Documentación (SECED), nunca superó el medio centenar de miembros, procedentes sobre todo de familias modestas de Badalona y del barrio barcelonés de La Verneda19.


			


			En 1969, el falangista Alejandro Rodríguez de Valcárcel impulsó, con el beneplácito de Franco (que le nombró presidente de las Cortes el 27 de noviembre de ese mismo año), la creación de una asociación cultural que se registró con el nombre de Asociación para el Estudio de Problemas Actuales (APEPA), pero que enseguida añadió a su nombre el término Nacional, convirtiéndose así en Asociación Nacional para el Estudio de los Problemas Actuales (ANEPA). Fue su primer presidente el notario madrileño Leopoldo Stampa.


			GUERRILLEROS DE CRISTO REY


			Defensa Universitaria (DU), bajo la protección de los servicios secretos de la dictadura, se escindió en 1969. Por un lado, se creó Acción Universitaria Nacional (AUN), impulsada por Carrero Blanco, dirigida por el entonces coronel José Ignacio San Martín, vinculada al Cuerpo General de Policía y en contacto con la Guardia de Franco y la editorial Fuerza Nueva. Al mismo tiempo, la mayor parte de los militantes de la DU, sobre todo carlistas, pasaron a engrosar el grupo ultraderechista franquista Guerrilleros de Cristo Rey (GCR), dirigido por Mariano Sánchez Covisa, veterano de la División Azul y a la sazón delegado nacional de la Juventud. Por aquellas fechas también se constituyeron los Comandos de Lucha Antimarxista, que a finales de 1971 destruyeron una veintena de obras de Picasso en Barcelona20.


			La primera noticia de la violenta actividad de los Guerrilleros de Cristo Rey apareció cuando, en la noche del 20 de diciembre de 1970, varios de sus miembros, por encargo del alcalde de Ondarroa, Miguel Ángel Arrizabalaga, Xaxi, dieron una brutal paliza a dos sacerdotes y dos mujeres de esta población vizcaína, por protestar por el denominado Proceso de Burgos, que comenzó el 3 del mismo mes21.


			PROYECTOS SOBRE ASOCIACIONES POLÍTICAS


			


			Tras jurar guardar y hacer guardar las leyes fundamentales del Reino y los principios del Movimiento Nacional, el 22 de julio de 1969 las Cortes ratificaron el nombramiento de Juan Carlos de Borbón como sucesor a título de rey, tras su designación por Franco en virtud de la Ley de Sucesión en la Jefatura del Estado de 1947.


			Unos días antes, el 3 de julio de 1969, al amparo de la LOE de 1967 que atribuía al Consejo Nacional del Movimiento la posibilidad de encauzar dentro de los Principios del Movimiento el contraste de pareceres sobre la acción política, esta institución aprobó por unanimidad el proyecto del Régimen Jurídico de Asociaciones. Inmediatamente, algunos grupos franquistas ya organizados se prepararon para constituirse en asociaciones políticas legales. Fuerza Nueva, por ejemplo, que contaba con una editorial y una red de delegados nacionales vinculados con falangistas, carlistas y hermandades de excombatientes, pese al inicial rechazo que había manifestado hacia el asociacionismo, expresó, a través de Blas Piñar, su disposición a transformarse en una asociación política. Así lo dijo en un discurso que pronunció en Barcelona y que fue recogido en el semanario del 19 de julio.


			Pero el proyecto aprobado por el Consejo Nacional no fue ratificado por el jefe del Estado y jefe nacional del Movimiento.


			A pesar de este fracaso de intento asociativo dentro del régimen, Blas Piñar y demás dirigentes de Fuerza Nueva continuaron sus preparativos asociacionistas afianzando su expansión territorial, incrementando sus delegaciones y celebrando congresos anuales.


			Cinco meses después, el 15 de diciembre de 1969, el ministro secretario general del Movimiento, Torcuato Fernández-Miranda, declaró en el pleno del Consejo Nacional que era conveniente replantear el asociacionismo. El 25 de mayo de 1970, Fernández-Miranda presentó a los directores de los medios informativos el Anteproyecto de Régimen de las Asociaciones de Acción Política en el Movimiento, que ya había sido aprobado por la Comisión Permanente del Consejo Nacional y conocido por el Consejo de Ministros. Entre otras disposiciones, el anteproyecto recogía el derecho de todos los españoles, mayores de 18 años, de constituir asociaciones con un mínimo de 10 000 afiliados y con un ideario conforme a los principios del Movimiento. Evitando el nombre de partidos políticos, que podría entenderse como un avance hacia un sistema multipartidista, el texto prohibía expresamente las asociaciones de significación partidista22. 


			Pero de nuevo el anteproyecto de asociaciones políticas fue rechazado por Franco al entender que servía de antesala para los partidos políticos.


			LOS CIMIENTOS DEL BÚNKER FRANQUISTA


			El 23 de julio de 1969, al día siguiente de que las Cortes ratificaran el nombramiento del príncipe Juan Carlos como sucesor de Franco en la jefatura del Estado, estalló el conocido como escándalo Matesa, cuando el director general de Aduanas, Víctor Castro Sanmartín, denunció por fraude a la empresa Maquinaria Textil del Norte S.A. (MATESA), siendo detenidos y encarcelados varios accionistas y directivos, con Juan Vilá Reyes a la cabeza.


			La vinculación de Vilá Reyes con varios ministros a través del Opus Dei fue utilizada por el sector aperturista, encabezado por Manuel Fraga y el azul (falangista) reformista José Solís, para vengarse de la marginación a la que estaban siendo sometidos en el Gobierno por el vicepresidente Carrero Blanco, en favor de los tecnócratas. Además del proceso judicial, se creó una comisión de investigación en las Cortes que elaboró un informe contrario a un exministro y a tres ministros: Laureano López Rodó, ministro sin cartera y de plena confianza de Carrero Blanco; Juan José Espinosa San Martín, titular de la cartera de Hacienda; y Faustino García-Moncó Fernández, de Comercio. La prensa afín al sector aperturista (diarios Arriba y Pueblo, y revista SP), al amparo de la ley Fraga, desplegó amplias campañas informativas sobre el caso con entera libertad.


			Pero esta campaña ante la opinión pública de denuncia de corrupción de los tecnócratas se volvió contra Solís y Fraga porque Franco accedió a la petición de Carrero para que realizara una profunda reforma ministerial, de la que quedaron excluidos los aperturistas, calificados de conflictivos, además de los afectados por el escándalo Matesa, a excepción de López Rodó, que continuó como ministro sin cartera y comisario del Plan de Desarrollo. El nuevo Gobierno nombrado el 29 de octubre de 1969, el duodécimo franquista, era monocolor, con un gran vencedor: el almirante Luis Carrero Blanco, vicepresidente y ministro de la Presidencia.


			Continuistas, aperturistas e involucionistas


			Así pues, a finales de la década de 1960, los franquistas estaban divididos en tres grandes grupos políticos: los aperturistas o reformistas, los continuistas y los inmovilistas. El enfrentamiento entre ellos crecía en dureza y evidencia, pese al arbitraje del dictador, cada vez menos firme debido a los síntomas que empezaba a sufrir por culpa del paulatino deterioro de salud causado por su senectud. Pese a sus diferencias, los tres grupos formaban parte de la ultraderecha institucionalizada, puesto que, si bien los aperturistas y continuistas eran favorables, con distinta velocidad y calado, de los cambios dentro del régimen, los tres grupos rechazaban un cambio de régimen.


			Los aperturistas, autodenominados luego reformistas, deseaban una evolución tutelada del régimen para ampliar sus bases mediante asociaciones políticas que permitieran una mayor participación ciudadana. Consideraban que, sin aspirar ni mucho menos a una democracia plena, el régimen debía experimentar una modernización que le permitiese cierta homologación internacional y la incorporación del país al mercado común europeo. Impulsaron algunas medidas que lograron ser consentidas por el dictador, como la ley Fraga, pero perdieron toda influencia al salir del Gobierno en 1969. Sus rostros más conocidos eran Manuel Fraga Iribarne, José Solís Ruiz y Fernando María Castiella.


			Los continuistas trabajaban por una futura perduración del franquismo tras la muerte del dictador. Eran los llamados tecnócratas, católicos del Opus Dei y monárquicos que, apoyados por Carrero Blanco, arrebataron el poder a la Falange en 1957 y monopolizaron el Gobierno en 1969, con la expulsión de los aperturistas. El desarrollismo socioeconómico y el nombramiento del príncipe Juan Carlos como sucesor de Franco, con la instauración posterior de una monarquía tradicional católica, eran sus dos mayores logros. Además del almirante, integraban este grupo políticos tan relevantes como Laureano López Rodó, Gregorio López-Bravo y José María López de Letona. 


			Los inmovilistas no solo atacaban furibundamente a los reformistas por sus aspiraciones aperturistas, sino que se oponían asimismo a las medidas adoptadas por los continuistas, ya que, en su opinión, desvirtuaban el auténtico espíritu del 18 de julio, el cual pretendían recuperar con la refalangización autoritaria del régimen y la derogación de la Ley de Prensa y de la LOE. En consecuencia, y conforme iban desarrollándose cambios cada vez más importantes en el seno del régimen, estos inmovilistas se convirtieron en involucionistas. En este grupo había sobre todo herederos de la Falange Española, ultracatólicos y militares que habían participado en la Guerra Civil. Entre sus figuras principales estaban José Antonio Girón de Velasco, Raimundo Fernández-Cuesta y Blas Piñar. Aunque estaban fuera del Gobierno desde 1957, contaban con una importante presencia en las Cortes y en el Consejo Nacional del Movimiento.


			Preludio bunkeriano


			Una amalgama de políticos, militares, eclesiásticos, periodistas, financieros, jueces y empresarios inmovilistas empezaron a finales de los años 60 a coordinarse, al principio de manera imprecisa, constituyendo una corriente ultradefensora de los valores impuestos por los vencedores en la Guerra Civil. Sus instrumentos de propaganda más importantes fueron el diario El Alcázar y el semanario Fuerza Nueva. Entre sus principales miembros, además de los ya mencionados Girón de Velasco, Piñar y Fernández-Cuesta, estaban los generales Alfonso Pérez-Viñeta y Lucio (capitán general de la IV Región Militar entre 1967 y 1971, procurador de las Cortes hasta 1958 y, a partir de 1971, integrante del FNAL), Tomás García Rebull (falangista, jefe de la División Acorazada Brunete entre 1968 y 1970, capitán general de la VI Región Militar durante el Proceso de Burgos y procurador en Cortes desde 1954), Carlos Iniesta Cano (falangista, antiguo director de la Academia Militar de Zaragoza y procurador de las Cortes desde 1967), Ángel Campano López (nombrado gobernador militar de Madrid en 1969 y capitán general de la I Región Militar a partir del 8 de diciembre de 1972)23, Fernando de Santiago y Díaz de Mendívil (gobernador general del Sahara entre 1971 y 1974), Ángel Ramírez de Cartagena y Marcaida (director general de la Guardia Civil entre 1966 y 1967) y Luis Cano Portal (general de brigada que pasó a situación B en 1969, amigo de Blas Piñar y colaborador habitual del diario El Alcázar con los seudónimos Jerjes y Sparos); el coronel Jaime Milans del Bosch (ascendido a general de brigada en 1971); los políticos falangistas José Luis Arrese (procurador en Cortes y miembro del Consejo Nacional del Movimiento y del Consejo del Reino), Luis Valero Bermejo (consejero delegado de DYRSA, procurador en Cortes entre 1964 y 1971, presidió la empresas estatales Butano, Enagás y Repesa) y Juan García Carrés (falangista, presidente del Sindicato Nacional de Actividades Diversas y miembro de la Confederación Nacional de Excombatientes); y eclesiásticos como Fernando Quiroga Palacios (cardenal desde 1949, arzobispo de Santiago de Compostela entre 1949 y 1971, fue nombrado primer presidente de la Conferencia Episcopal Española en 1966), Casimiro Morcillo González (procurador en Cortes entre 1964 y 1969, segundo presidente de la Conferencia Episcopal Española en 1969, primer arzobispo de Madrid-Alcalá entre 1964 y 1971), Benjamín de Arriba y Castro (arzobispo de Tarragona entre 1949 y 1970, cardenal desde 1953) y José Guerra Campos (obispo y procurador en Cortes por designación de Franco desde 1967).


			Esta corriente oficiosa ultrafranquista trabajó incansablemente durante los últimos años de la dictadura, aunque no empezó a ser conocida públicamente como búnker hasta poco antes de la muerte de Franco. El término, popularizado durante la Transición por el comunista Santiago Carrillo, lo utilizó por primera vez Torcuato Luca de Tena para referirse despectivamente a los inmovilistas franquistas en un artículo que publicó en 1968 en el diario que dirigía24.


			El búnker franquista tenía abierto dos frentes. Uno contra los aperturistas y, en menor medida, contra los continuistas del régimen. El segundo frente era contra los antifranquistas que empezaron a hacerse notar a finales de la década de 1950 en las universidades y durante la década siguiente en determinadas industrias. A estos enemigos se unió la organización vasca Euskadi Ta Askatasuna (ETA), fundada en 1958, que cometió su primer atentado el 25 de octubre del año siguiente al hacer explotar una bomba casera en la sede santanderina del periódico Alerta.


			La celebración y consecuencias del consejo de guerra iniciado en Burgos el 3 de diciembre de 1970 contra 16 miembros de ETA (dos de ellos sacerdotes) acusados de asesinar a tres personas (un taxista, un guardiacivil y un comisario de la Brigada Político-Social), supusieron un acicate para los involucionistas. El 28 de diciembre, el tribunal sentenció a condena de muerte a seis de los acusados y a prisión de entre 12 y 70 años a otros nueve; solo uno fue absuelto. Pero la presión ejercida, tanto en el interior del país como en el exterior, por la Iglesia y otras organizaciones y personalidades de relevancia, así como las numerosas protestas en las calles de ciudades —que provocaron cientos de detenciones y algún muerto—, Franco accedió a conmutar las penas de muerte. También dentro de las fronteras, especialmente en la capital, se produjeron por aquellos días manifestaciones patrióticas a favor del régimen franquista. Entre los más activos estaban los involucionistas, que reaccionaron acelerando y profundizando su colegialidad en torno a ese grupo sin nombre que luego se conocería como búnker franquista.


			Las preocupaciones de quienes optaron por la bunkerización del régimen se multiplicaban. La salud de Franco era cada vez más precaria y las grandes protestas en el extranjero contra el llamado Proceso de Burgos amenazaban, aunque remotamente, con la vuelta al aislacionismo internacional de España. Un temor que animó a algunos continuistas de las élites políticas, económicas y culturales a creer que había llegado la hora de apoyar a los reformistas en su intento de abrir el sistema político. Una apertura que se antojaba cada vez más necesaria debido al creciente deseo de modernizarse por parte de los universitarios y de unas crecientes clases media y obrera. Este impulso de renovación caló especialmente entre sectores mayoritarios de los carlistas, hasta el punto de que se alejaron del tradicionalismo ultraderechista para virar hacia postulados izquierdistas25, al contrario de lo que había pasado en la Falange.


			Los involucionistas criticaron duramente, en las instituciones y a través de sus publicaciones afines, la que consideraban pasividad o insuficiencia capacidad del Gobierno continuista para frenar la cada vez mayor ideología antifranquista en la sociedad y, sobre todo, acabar con la organización terrorista ETA, omitiendo la fuerte campaña de represión que se estaba llevando a cabo por las fuerzas del orden. Contra los aperturistas, las críticas de los inmovilistas eran aún más duras, calificándoles de traidores.


			Pese a todo, el sector continuista siguió durante unos años dominando la política y la administración general del Estado, férreamente dirigida por el almirante Carrero con la anuencia del dictador.


			AZULES REFORMISTAS, AZULES FASCISTAS


			Los falangistas reformistas sufrían el ostracismo político en el seno de las instituciones del régimen, pero Manuel Fraga continuó maniobrando por todo el territorio nacional para recuperar su parte de poder, siendo en Cataluña donde mejor le fue por aquellos años, tras su salida del Gobierno en 1969. Unos meses después, el 9 de enero de 1970, cenó en el madrileño restaurante Jockey con tres amigos suyos: el empresario catalán Josep Maria Santacreu, el periodista castellonense afincado en Barcelona Manuel Milián Mestre (colaborador de Fraga en su etapa como ministro de Información y Turismo) y el notario Alberto Ballarín Marcial. En aquella sobremesa se convino en la necesidad de debilitar al sector tecnócrata a través del alcalde de Barcelona, José María Porcioles, opusdeísta próximo a López Rodó. De regreso a la Ciudad Condal, Santacreu y Milián se pusieron mano a la obra y pronto empezaron a sucederse las críticas contra Porcioles desde El Noticiero Universal, dirigido por José María Hernández Pardos, con denuncias sobre la especulación urbanística y la corrupción en la administración municipal. Pero dos años después, a mediados de 1972, las fuertes presiones ejercidas por el Opus Dei a través del Banco Condal, consiguieron que el periódico vespertino pasara a manos de un amigo del alcalde, Manuel Tarín Iglesias.


			Durante un fin de semana de junio de 1972, Fraga mantuvo una reunión en Barcelona con Santacreu, Milián y otros simpatizantes suyos, con los que acordó preparar un grupo de estudios que apoyase al exministro en Cataluña y que se llamaría Club Ágora. Tres meses después, el 21 de septiembre, otra reunión aún más numerosa se celebró en honor de Fraga en la casa solariega que Santacreu poseía en el altiplano barcelonés del Llusanés. Asistieron a ella una treintena de representantes de diversos sectores políticos y sociales, entre los que estaban el empresario Carles Sentís, los abogados Josep Andreu Abelló y Joaquim Arana, el editor Joan Grijalbo, el juez José María Belloch, el banquero Domingo Valls Taberner y el nacionalista Jordi Pujol Soley. La tertulia subió ligeramente de tono cuando algunos presentes defendieron los derechos nacionales de Cataluña, después de que el invitado principal manifestara su apuesta por una regionalización del Estado español sustentada en una descentralización administrativa.


			Mientras los reformistas como Fraga procuraban mantener su influencia política, otro sector de la Falange fue más allá en sus planteamientos aperturistas. 


			Bajo la presidencia de Diego Márquez Horrillo, en abril de 1972 se constituyeron en Madrid la Junta Nacional de Mando de los Círculos José Antonio (CSJ) y la Junta Promotora Nacional de FE de las JONS. El 30 del mes siguiente, en Castelldefels, la Junta Nacional dio a conocer públicamente las conclusiones a las que habían llegado en una reunión celebrada en esa localidad barcelonesa: el Consejo Nacional debía convertirse en una auténtica cámara colegisladora, doblándose su representación mediante sufragio universal directo por los españoles mayores de 18 años; consideraban urgente una amplia regulación de las asociaciones políticas, la socialización integral de la enseñanza gratuita a todos los niveles, la reforma de la Ley de Prensa y supresión de las restricciones a la libertad de expresión y reunión, la regulación del derecho de huelga, la eliminación de la figura del despido con indemnización por opción de la empresa y el establecimiento de relaciones diplomáticas con los países del Este26. El mensaje de la Falange dejó de ser únicamente nacionalista para enfatizar su carácter sindicalista y obrerista, pese a que sus jóvenes procedían mayoritariamente de los barrios más ricos de las ciudades.


			El sector azul fascista del régimen reaccionó a través del líder de las hermandades de excombatientes, José Antonio Girón de Velasco, quien pronunció un discurso en Valladolid el 4 de mayo de 1972 en el teatro de la Feria de Muestras como consejero nacional del Movimiento y del Reino. Este discurso tuvo una gran repercusión porque proponía, con vistas a la sucesión de Franco, el reconocimiento dentro del régimen de tres tendencias: una revolucionaria, que correspondería a la Falange; otra conservadora y tradicional, encarnada en los tecnócratas del Opus Dei; y otra moderadora, representada por los democristianos franquistas.


			



			La sucesión de Franco no podrá funcionar, carecerá de savia sin el encauzamiento ordenado de la diversidad de interpretaciones […]. Mientras en España no se comprenda, empezando por la clase política, que frente al Estado todos somos uno, que frente al Estado no hay posible oposición, sino que la oposición debe ejercerse frente a la Administración; mientras no se digiera y acepte esta verdad política tan elemental, ninguna generación podrá aspirar, ni en sueños, a una vida democrática libre y apacible […]. La dialéctica del pueblo español […] debe orquestarse en forma de tres grandes tendencias, que coincidan por igual en lo sustantivo y discrepen cuanto quieran en los adjetivos; una, mirando adelante, y otra, un poco más atrás; la primera, más progresista y revolucionaria; la segunda, más conservadora y tradicional, y la tercera, más templada, menos radical, más en disposición de asumir la misión de moderadora. Pero las tres, insisto, igualmente leales al Estado, a la Constitución, al sistema político que las cobija […]27.


			FUERZA NUEVA, ASOCIACIÓN


			Por fin el dictador dio su visto bueno en 1972 a la ley de asociaciones políticas dentro del régimen que le planteó una comisión mixta del Gobierno y el Consejo Nacional del Movimiento. Como decíamos, Fuerza Nueva, a pesar de que oficialmente se oponía a la legalización de las asociaciones políticas por considerarlas el preludio de la instauración de los partidos y, por tanto, una modificación indeseable de las estructuras básicas del régimen franquista, venía preparándose en la práctica para tal eventualidad y Blas Piñar no tuvo inconveniente en convertir la editorial Fuerza Nueva en una asociación política.


			La ideología nacionalcatólica integrista —teñida de un aparente falangismo primitivo— de Fuerza Nueva, provocó cierta fricción con el Gobierno continuista del vicepresidente Carrero, al tiempo que atraía la atención y las simpatías de militares ligados a Acción Católica, de la Confederación Nacional de Excombatientes, de los carlistas tradicionalistas de los Círculos Juan Vázquez de Mella, de algunos jefes locales y provinciales del Movimiento, de la Hermandad Sacerdotal Española y otros eclesiásticos preconciliares, de universitarios de ultraderecha, de pequeños comerciantes y propietarios agrícolas, y junto con estos sectores Blas Piñar y los suyos recibían el apoyo de publicaciones tales como El Alcázar, ¿Qué pasa?, Iglesia Mundo, Montejurra o Servicio.


			Frente a la creciente oposición antifranquista, Fuerza Nueva retomó cada vez con mayor frecuencia argumentos guerracivilistas. Frente al Gobierno continuista y, sobre todo, a los reformistas del régimen, el procurador en Corte Blas Piñar votó en contra de algunas iniciativas gubernamentales, como, por ejemplo, el protocolo de ratificación de relaciones comerciales con la Unión Soviética en 1972.


			ASESINATO DE CARRERO BLANCO


			El servicio de inteligencia Organización Contrasubversiva Nacional (OCN), creado en octubre de 1968 con motivo de las protestas estudiantiles contra el régimen, cambió de nombre el 22 de enero de 1972 por orden expresa de Carrero Blanco, pasándose a llamar Servicio Central de Documentación (SECED), dependiente de la Subsecretaría de la Presidencia. Con el SECED continuaron colaborando estrechamente los grupos ultraderechistas AUN, PENS y Guerrilleros de Cristo Rey.


			El 9 de junio de 1973 Franco confirmó al almirante Carrero Blanco como el hombre fuerte del régimen al nombrarle presidente del Gobierno, cargo que hasta entonces había ocupado el propio dictador. En este decimotercer gobierno franquista continuaron dominando los tecnócratas del Opus Dei o próximos a esta asociación, como Laureano López Rodó o Gonzalo Fernández de la Mora y Mon, y azules fieles a la línea continuista, como Carlos Arias Navarro, Licinio de la Fuente, Tomás Allende y García-Baxter, Cruz Martínez Esteruelas o José Utrera Molina, si bien este último, como veremos, pasaría muy pronto a integrarse en el denominado búnker franquista.


			Creación del grupo tácito y de godsa


			Algunos miembros de la dirección de la Asociación Católica Nacional de Propagandistas (ACNdP) promovieron en 1973 la creación de un grupo de políticos, intelectuales y periodistas que apostaran públicamente por una salida democrática al régimen franquista, mediante un proyecto reformista pero no rupturista. Este grupo, integrado por propagandistas como Abelardo Algora Marco (presidente de la ACNdP desde 1965), Alfonso Osorio García (procurador en Cortes entre 1965 y 1971, presidente de RENFE entre 1968 y 1970) o Fernando Álvarez de Miranda (miembro del Consejo Personal de Juan de Borbón), se reunió varias veces en el madrileño Colegio Mayor Universitario San Pablo y el 27 de abril de 1973 redactaron un documento en el que se consideraba conveniente la incorporación a este grupo Tácito a todos los democristianos, franquistas y antifranquistas, que apostaran por la democracia como continuación tras la muerte del dictador. Se decidió exponer esta propuesta ante la opinión pública a través de artículos firmados con seudónimos y publicados por medios afines, como la agencia Colpisa (creada en 1972) y el diario Ya.


			Pronto se aceptó en el grupo Tácito la incorporación de liberales que coincidían con la idea principal que lo sustentaba. Además de los tres arriba citados, fueron miembros de este grupo los propagandistas Andrés Reguera Guajardo (procurador en Cortes desde 1967), José Joaquín Puig de la Bellacasa (consejero de la embajada de España en Londres entre 1971 y 1974), José Manuel Otero Novas, Eduardo Carriles Galarraga, José Luis Álvarez Álvarez, Landelino Lavilla Alsina, José María Belloch Puig, Gabriel Peña Aranda, Ignacio Gómez-Acebo, José Giménez Mellado, Gonzalo Pérez de Armiñán, León Buil Giral y José Luis Ruiz Navarro; los democristianos Marcelino Oreja Aguirre (miembro del Consejo Nacional del Movimiento desde 1971), Íñigo Cavero, Jaime Cortezo Velázquez-Duro (antifranquista, fundador en 1958 de Izquierda Demócrata Cristiana), Óscar Alzaga Villaamil (antifranquista, dirigente de Izquierda Demócrata Cristiana desde 1963), Serafín Ríos Mingarro y Juan Antonio Ortega y Díaz-Ambrona; los liberales reformistas Joaquín Satrústegui Fernández, Pío Cabanillas Gallas, Fernando Arias-Salgado Montalvo, Alejandro Royo-Villanova, Juan Carlos Guerra Zunzunegui y Blas Camacho Zancada, y el empresario Leopoldo Calvo-Sotelo (presidente de RENFE entre 1967 y 1968, director general de Unión Explosivos Río Tinto en 1973). Casi todos ellos ocuparon cargos de responsabilidad en los gobiernos que se sucedieron en la transición democrática.


			El grupo Tácito publicó su primer artículo semanal en Ya el 23 de junio de 1973, en el que planteaba caminar hacia un sistema democrático pluripartidista, sin romper con el régimen franquista.


			Mientras tanto, en Barcelona fue asentándose la opción política que apoyaba al reformista Manuel Fraga Iribarne. A mediados de 1973 se inauguró la sede del centro de estudios Club Ágora, situada en el número 45 de la calle Villarroel, en un entresuelo propiedad del empresario Josep Maria Santacreu. Los 27 millones de pesetas que costó la reforma fueron pagados por otros tres empresarios: Francesc Rubiralta, Jaume Torras y Dieter Staib.


			También a finales de 1973 fue creado el Gabinete de Orientación y Documentación, S.A. (GODSA)28, un centro estratégico de investigación e ideas al servicio de cualquier empresa política que, dentro de los marcos constitucionales del franquismo, deseara llevar adelante un programa de acción29. Este gabinete, que hogaño sería calificado como un think tank (término inglés de origen militar que literalmente significa «tanque de pensamiento»), fue fundado por los capitanes Javier Calderón Fernández (diplomado en Psicología y Psicotecnia por la Universidad de Madrid, en el Alto Estado Mayor del Ejército desde 1971, ascendió a comandante en octubre de 1973), Florentino Ruiz Platero (en el Estado Mayor Central del Ejército desde 1965, licenciado en Ciencias Políticas por la Universidad Complutense, jefe del Gabinete Técnico de Godsa entre 1973 y 1977) y José Luis Cortina Prieto (diplomado también en Estado Mayor). A ellos se unió poco después el hermano de este último, Antonio, del cuerpo jurídico militar. Eran azules reformistas, procedentes del Frente de Juventudes y seguidores del padre Llanos, por lo que tenían una educación en la que confluían la justicia social cristiana y el nacionalsindicalismo, cuyo resultado ideal era el monje-soldado, la figura masculina modélica en el franquismo.


			Por aquellas fechas de finales de 1973, Fraga se hallaba en Londres como embajador español en el Reino Unido30. Desde su salida del Gobierno en 1969 y su expulsión por decisión de Franco del Consejo Nacional y de las Cortes en 1971, había estado trabajando en la posibilidad de profundizar en una alternativa reformista dentro del régimen, a pesar de los constantes ataques que sufría por parte de la prensa del Movimiento. En 1971 había publicado su libro El desarrollo político con la editorial Grijalbo, que a principios de 1973 también editó Legitimidad y representación. Después de que Carrero Blanco se negase a entregarle una cartera ministerial en el Gobierno que presidiría a mediados de aquel año, Fraga aceptó la oferta que le hizo el nuevo ministro de Asuntos Exteriores, López Rodó, para que ocupara la Embajada en Londres, aun sabiendo que era destierro encubierto.


			La muerte del presidente del Gobierno Carrero Blanco el 20 de diciembre de 1973 en un atentado terrorista perpetrado por ETA produjo una conmoción enorme en España y un cambio de planes en el dictador, en cuanto a quién confiar la gobernanza del país en una etapa de sucesión que se preveía próxima. 


			EL ESPÍRITU DEL 12 DE FEBRERO


			Inmediatamente después del asesinato de Carrero se desató en la élite franquista un conflicto soterrado con vistas al nombramiento del nuevo presidente del Gobierno, presionando al dictador a través de diversas vías.


			Entre los nombres que en el Consejo del Reino se barajaban para proponerle a Franco estaban los de José Antonio Girón de Velasco, Torcuato Fernández-Miranda (presidente del Gobierno interino), Alejandro Rodríguez de Valcárcel (presidente del Consejo del Reino), Laureano López Rodó, Gregorio López-Bravo, Federico Silva Muñoz (propagandista que había sido ministro de Obras Públicas entre 1965 y 1970), el almirante retirado Pedro Nieto Antúnez (ministro de Marina entre 1962 y 1969 y presidente de la Compañía Transmediterránea desde 1972), José Solís Ruiz, José García Hernández (abogado del Estado, falangista, procurador en Cortes desde 1946) y Manuel Fraga Iribarne.


			Fernández-Miranda y Rodríguez de Valcárcel eran a priori los mejor posicionados gracias a los cargos que ocupaban, pero precisamente por eso el segundo fue perdiendo fuelle, al presidir el órgano que debía elegir a la terna de candidatos. Lo mismo sucedió con Girón de Velasco, miembro también del Consejo del Reino. A la lista de candidatos se sumó casi en el último momento Carlos Arias Navarro, exalcalde de Madrid, pese a que era el ministro de la Gobernación y máxime responsable por tanto de la seguridad cuando fue asesinado Carrero. Arias fue propuesto por el conocido como círculo de El Pardo (por el nombre del palacio donde residía Franco), encabezado por la esposa del dictador, Carmen Polo, entre los que figuraban su yerno, Cristóbal Martínez-Bordiú; Vicente Gil García, médico personal del dictador desde la Guerra Civil; Antonio Urcelay Uribe, ayudante de campo de Franco; y José Ramón Gavilán, 2.º jefe de la Casa Militar del Caudillo. El círculo de El Pardo presentó a Arias como un falangista puro, de absoluta lealtad, frente al candidato más fuerte, Fernández-Miranda, un hombre de confianza del príncipe, ambicioso y que se había presentado a la toma de posesión como ministro del Movimiento con camisa blanca y no azul.


			Tras descartarse a Nieto Antúnez, último predilecto del dictador, por su relación con el escándalo Sofico31, el Consejo del Reino elevó a Franco una terna compuesta por Carlos Arias Navarro, José Solís Ruiz y José García Hernández. El jefe del Estado eligió al primero, nombrándole presidente del Gobierno el último día del año 1973.


			El primer Gobierno presidido por Arias tomó posesión el 4 de enero de 1974, con ausencia de tecnócratas. Otro de los miembros de la terna, José García Hernández, era vicepresidente primero y ministro de Gobernación. Entre los ministros había nombres anteriormente citados, como Licinio de la Fuente, Cruz Martínez Esteruelas, Tomás Allende y García-Baxter, Pío Cabanillas o José Utrera Molina (secretario general del Movimiento). Fraga no solo fue descartado por el Consejo del Reino para la terna, sino que además continuó condenado al destierro político en Londres.


			El presidente Arias pronunció un discurso el 12 de febrero de 1974 en el que propuso una liberación del régimen, que fue conocido como el espíritu del 12 de febrero. Entre otras medidas aperturistas, se anunciaban nuevas leyes sobre el régimen local, el sindicalismo y las incompatibilidades. Este programa político fue aplaudido por los reformistas como Fraga, pero provocó una furibunda reacción del búnker (con repetidos ataques contra Arias y su Gobierno desde sus medios afines, especialmente El Alcázar) y originó una división en el grupo Tácito, con el alejamiento de este de algunos de sus miembros contrarios al proyecto del Gobierno, como Fernández-Miranda, López Rodó, Silva Muñoz o Íñigo Cavero. Diríase que el Gobierno Arias pretendía separarse de la línea continuista-inmovilista trazada por Carrero para acercarse a la senda reformista.


			Pero los acontecimientos empezaron muy pronto a presentar graves obstáculos en ese aparente cambio de rumbo del Gobierno presidido por Arias, enfrentándolo a sus dudas e inseguridades y desencadenando una serie de vaivenes que dieron al traste con su credibilidad política.


			El 2 de marzo de 1974 fue ejecutado en el garrote vil, en la cárcel Modelo de Barcelona, Salvador Puig Antich, anarquista de 25 años de edad adherido al Movimiento Ibérico de Liberación (MIL). Un consejo de guerra le había condenado por dar muerte presuntamente a un policía durante un forcejeo32. Su ejecución fue protestada por numerosos manifestantes en diferentes ciudades europeas.


			


			Godsa y Club ágora fraguistas


			A principios de 1974, Fraga invitó a comer en Madrid a Antonio Cortina Prieto y Manuel Milián Mestre. «Mis queridos amigos —dijo el embajador—, ha llegado la hora de crear con sigilo un partido político. Uno desde Barcelona y otro desde Madrid. Combinad vuestros esfuerzos y cread la estructura del futuro partido»33.


			Los hermanos Cortina, Calderón y Ruiz Platero ampliaron el círculo que habían creado unos meses antes con sus amigos del Frente de Juventudes. Entre otros, Antonio Cortina introdujo en el grupo como colaboradores a los abogados Carlos Argos García y Nicolás Rodríguez González; Rafael Luna Gijón, expiloto, miembro de la Guardia de Franco y articulista del semanario Criba (defensor de las asociaciones políticas dentro del régimen y que cerró en diciembre de 1973 por problemas económicos); Luis González Seara, catedrático de Sociología y presidente de la editorial Impulsa (Cambio 16) desde 1971; Gabriel Cisneros Laborda (delegado nacional de la Juventud entre 1969 y 1972, procurador en Cortes desde 1971 y redactor del discurso del presidente Arias conocido como espíritu del 12 de febrero; y Luis Santiago de Pablo, articulista de la Revista de Estudios Políticos en 1962 y secretario general del Ministerio de Información y Turismo cuando Fraga era ministro). También entró en el grupo Jorge Verstrynge Rojas, alumno de Fraga y de González Seara, que en sus años universitarios simpatizó con el CEDADE y los Guerrilleros de Cristo Rey.


			En marzo de 1974 el objetivo principal de este grupo fue la elaboración de un manifiesto de carácter analítico, que llevaría varios meses de trabajo. Un poco antes, a primeros de año, había salido a la venta el libro Barcelona ¿a dónde vas?, editado por Dirosa y escrito por Francesc Martí y Eduardo Moreno, miembros del también fraguista Club Ágora, que representaba la cruz sobre la tumba política del alcalde barcelonés Porcioles, destituido el 17 de mayo anterior, lo que se interpretó como una victoria del sector aperturista sobre el tecnócrata, ya en declive tras la muerte de Carrero. Un yerno del editor Juan Grijalbo formaba parte del Club Ágora, que presidía el empresario Juan Echevarría Puig, con Manolo Milián de secretario. Grijalbo financió el club y los Premios de Periodismo Manuel Fraga instituidos a finales de 1973.


			Como ya ha quedado dicho, el 6 de julio de 1974 se fundó oficialmente GODSA como sociedad mercantil, con una veintena de accionistas procedentes del grupo originario de Madrid y del Club Ágora de Barcelona. Su sede estaba en un edificio de cinco plantas, en el número 39 de la calle Artistas del barrio madrileño de Cuatro Caminos. El primer Consejo de Dirección lo formaron Rafael Luna (presidente), Antonio Cortina, Manolo Milián, Carlos Argos, Nicolás Rodríguez, Gabriel Cisneros, Luis Santiago de Pablo, Jorge Verstrynge, Luis Fernando de la Sota Salazar (empresario maderero, presidente de la Agrupación de Antiguos Miembros del Frente de Juventudes en Madrid)34, Félix Pastor Ridruejo (notario), Juan de Arespacochaga Felipe (director general de Promoción del Turismo entre 1962 y 1967), Rafael Pérez Escolar (jurista de Banesto), Manuel Jiménez Quílez (director general de Prensa desde 1961, estrecho colaborador de Fraga cuando era ministro, corredactor con Pío Cabanillas de la Ley de Prensa de 1966, fue nombrado director general de Cooperación Informativa en enero de 1974) y el empresario Pedro López Jiménez. 


			Los tres militares que fundaron el grupo originario colaboraron con este equipo directivo y con el objetivo de desarrollar la teoría del centro político dentro del régimen franquista, sin buscar su ruptura, situado entre los inmovilistas y la oposición democrática, incluyendo a los continuistas entre los primeros, con vistas a homologar la España oficial con la España real. Como sucedía en el vocabulario de los azules fascistas, para los promotores de este centro nacional franquista la democratización quedaba limitada a los márgenes de las leyes fundamentales del régimen. No se trataba, por tanto, de acabar con el franquismo, sino de adecuarlo a las exigencias políticas internacionales sin permitir injerencias de la oposición antifranquista.


			El pacto de Torrelodones


			Mientras Fraga empleaba GODSA como plataforma política para sus proyectos reformistas, otros sectores franquistas iniciaban reuniones con vistas a fundar asociaciones que hicieran frente a cualquier medida aperturista. A ellas asistieron próceres tradicionalistas, azules-inmovilistas y tecnócratas integristas. Algunos eran integrantes o muy próximos al búnker, como Girón de Velasco, Fernández-Cuesta, Francisco Labadie Otermin (procurador en Cortes, miembro del Consejo Nacional de FET y de las JONS) y José Luis Zamanillo González-Camino (tradicionalista, miembro del Consejo de Estado desde 1972). 


			Eran asiduos a estas reuniones los tecnócratas López Rodó y Fernández de la Mora; los falangistas (camisas viejas) Manuel Valdés Larrañaga (procurador en Cortes y vicesecretario general del Movimiento entre 1971 y 1973), Jesús Suevos Fernández-Jove (procurador en Cortes, periodista, primer director de Televisión Española) y Carlos Pinilla Turiño (procurador en Cortes, fue elegido vocal de la primera junta de la Confederación Nacional de Excombatientes); el marqués de Valdeiglesias, José Ignacio Escobar y Kirkpatrick (procurador en Cortes, monárquico, miembro del Consejo Privado del conde de Barcelona); el empresario José María de Oriol y Urquijo (procurador en Cortes, actuó como intermediario entre Franco y Juan de Borbón); y el diplomático Enrique Thomas de Carranza (procurador en Cortes y miembro de la Hermandad Nacional de Alféreces Provisionales).


			Estas reuniones eran organizadas por el diplomático José María Velo de Antelo en su casa de Torrelodones. La primera se celebró el 17 de mayo de 1974. El anfitrión mostró gran interés en que el franquismo no rupturista se organizase en un núcleo aglutinador continuista y defensor del Movimiento Nacional.


			El gironazo


			En junio de 1974, CEDADE hubo de suspender el congreso que tenía previsto celebrar en Barcelona «por culpa de la campaña de prensa desencadenada» y la prohibición de sus carteles anunciadores, acarreándole unas pérdidas de 700 000 pesetas. El presidente Jorge Mota Aras, administrativo de profesión, decidió hacer la presentación pública de CEDADE en Madrid. Se llevó a cabo en la noche del 30 de mayo en la sala de conferencias del Círculo de la Unión Mercantil. El acto acabó con el abandono de los 28 periodistas que acudieron a cubrir la noticia, tras ser atacados verbalmente por Mota y entre los gritos e improperios de algunos de los 150 asistentes, entre los que había «numerosas personas de edad. Algunos llevaban camisa azul o camisa parda y se encontraban presentes antiguos dirigentes de movimientos fascistas italianos y conocidos dirigentes del grupo de extrema derecha Guerrilleros de Cristo Rey»35. Aunque no estuvieron presentes en aquel acto, era bien sabido que entre los simpatizantes de CEDADE había camisas viejas como Jesús Suevos y militares de alta graduación vinculados al búnker franquista, como los generales Alfonso Pérez-Viñeta y Tomás García Rebull.


			Otro grupo neonazi que también atravesaba momentos difíciles era el PENS, hasta el punto de disolverse en 1974, pasando muchos de sus militantes a integrarse en CEDADE y Fuerza Nueva.


			El 28 de abril de 1974, tres días después de que se produjera en Portugal la conocida como Revolución de los Claveles, que acabó con la dictadura que dominaba el país desde 1925, el diario madrileño Arriba publicó en portada un artículo de Girón de Velasco en el que atacaba duramente a la reforma que estaba acometiendo tímidamente el Gobierno presidido por Arias, dirigiendo las mayores críticas hacia el ministro de Información y Turismo, Pío Cabanillas. Esta proclama involucionista del bunkerista contra el espíritu del 12 de febrero fue conocida popularmente como el gironazo. El mismo día, en Nuevo Diario, otro bunkerista, el general Tomás García Rebull, hizo declaraciones contrarias al asociacionismo político porque consideraba que derivaría en partidos, calificando a estos de «opio del pueblo» y a los políticos de «vampiros». Ni Girón ni García Rebull fueron amonestados oficialmente, quizá porque ambos hicieron repetidas alabanzas al caudillo.


			Pocos días después, el 9 de mayo, uno de los asiduos a las reuniones en Torrelodones, Fernández de la Mora, publicó un artículo en ABC acusando al Gobierno Arias de querer liquidar el régimen a través del espíritu del 12 de febrero36.


			Dentro del búnker se percibieron tres tendencias algo diferentes sobre el método para frenar la deriva reformista que apuntaba el espíritu del 12 de febrero. Una era más intransigente, representada por Blas Piñar; en tanto que las otras dos, sin dejar de ser críticas, no se oponían a cierta evolución política, siempre y cuando no se violasen las leyes fundamentales del régimen. De estas últimas, El Alcázar (y por tanto también Girón de Velasco) era el portavoz de una postura crítica muy dura; mientras que Utrera Molina, secretario general del Movimiento, encabezaba otro posicionamiento menos intolerable dentro de la ortodoxia franquista, puesto que estaba de acuerdo con la necesidad de realizar ciertas reformas bajo la dirección del Consejo Nacional del Movimiento, pero no del Gobierno, tal como pretendía Arias Navarro.


			En aquel verano de 1974, con la cesión temporal por enfermedad de Franco de la jefatura del Estado al príncipe Juan Carlos el día 9 de julio y el recrudecimiento de la crisis política y militar con Marruecos a causa del Sahara, la confrontación entre el Gobierno y el búnker se agravó considerablemente. Ante las dudas de cierto sector gubernamental de propiciar la independencia saharaui (capitaneado por el ministro de Asuntos Exteriores, Cortina Mauri), los bunkeristas, encabezados por el general Fernando de Santiago y Díaz de Mendívil, que hasta el 6 de junio de ese año había sido el gobernador general del Sahara, presionaron a Arias, al ministro de la Presidencia, Antonio Carro, e incluso a Franco, pese a estar hospitalizado por culpa de una tromboflebitis, para que se mantuviese una postura más inmovilista37.


			Aprovechando esta crisis, el 30 de julio de 1974 fue presentada simultáneamente en París y Madrid la Junta Democrática de España, plataforma política que acogía a varias organizaciones antifranquistas, tan dispares como el Partido Comunista de España (PCE), el Partido Socialista Popular (PSP), la Alianza Socialista de Andalucía (ASA), monárquicos juanistas y opusdeístas como el intelectual Rafael Calvo Serer. Su objetivo era conseguir el final de la dictadura y la transición a la democracia mediante una ruptura rápida y pacífica. Posteriormente se sumaron a esta plataforma el Partido Carlista (PC), el Partido del Trabajo de España (PTE), el sindicato comunista Comisiones Obreras (CC.OO.) y la asociación de juristas Justicia Democrática.


			El anuncio de la creación de la Junta Democrática de España produjo cierta consternación en la España franquista porque por primera vez se organizaba y daba la impresión de unidad de la oposición democrática interna y externa. Además, enturbió el entusiasmo que había originado en ciertos sectores del régimen la formalización de la Confederación Nacional de Excombatientes (CNE)38, al aprobar sus estatutos el Consejo Nacional del Movimiento una semana antes, el 22 de julio. La CNE estaba integrada por antiguos miembros de las Hermandades de Combatientes, Hermandad de la División Azul, Hermandad Nacional de Alféreces Provisionales, Hermandad Nacional de Sargentos Provisionales, Hermandad de Banderas de Falange, Antiguos Combatientes de los Tercios de Requetés, Caballeros Legionarios, Marineros Voluntarios y Círculos Doctrinales José Antonio.


			El 2 de septiembre de 1974 Franco recuperó la jefatura del Estado, pero los ánimos entre los bunkeristas se exaltaron aún más el día 13 siguiente cuando miembros de ETA hicieron explotar una bomba de dinamita y metralla en la cafetería Rolando de Madrid, situada en la calle del Correo, muy cerca de la Puerta del Sol, causando 13 muertos y más de 80 heridos. Dos días antes, la prensa había recogido unas declaraciones del presidente Arias en las que se defendía de la presión que sufría por parte del búnker, diciendo que «el programa del Gobierno despertó la incomprensión y reticencia en algunos sectores, proclives a anclarse en la nostalgia a espaldas de la naturaleza, tremendamente cambiante, de nuestra realidad social»39. Blas Piñar respondió con un artículo titulado «Señor presidente», publicado en la revista Fuerza Nueva el día 28, con el que rompía en términos durísimos definitivamente con el Gobierno Arias: «Señor presidente, nos autoexcluimos de su política». La revista fue incautada y el fiscal general del Reino, Fernando Herrero Tejedor, pidió el procesamiento de Piñar. Las actuaciones judiciales fueron iniciadas por el Juzgado de Orden Público número 2, que tomó declaración el 2 de octubre a Piñar y a Antonio García Nobledas, consejero de Fuerza Nueva, y elevó posteriormente el asunto a la Sala 2.ª del Tribunal Supremo, que dictó su sobreseimiento.


			FRENAZO A LA APERTURA


			El 29 de octubre de 1974 los franquistas aperturistas perdieron de nuevo la batalla frente a los inmovilistas. El día anterior, lunes, Pío Cabanillas, ministro de Información y Turismo, se reunió con el presidente Arias en su despacho, comunicándole este que Franco le había pedido su cese porque estaba descontento con la orientación de la política informativa y porque la televisión le parecía «un nido de rojos». El dictador quería asegurarse de que el asociacionismo político se redujera al estricto marco del Movimiento, por lo que había preferido dar su beneplácito al proyecto redactado por el secretario general del Movimiento, Utrera Molina, y presentado por el Consejo Nacional, que el del propio Gobierno.


			El martes 29, tras una breve pero intensa discusión con Arias, dimitió en solidaridad con Cabanillas el ministro de Hacienda y vicepresidente segundo del Gobierno, Antonio Barrera de Irimo. También dimitieron el presidente del Instituto Nacional de Industria (INI), Francisco Fernández Ordóñez, y el director del Instituto de Estudios Administrativos de la Presidencia del Gobierno, Juan Antonio Ortega y Díaz-Ambrona40.


			Arias sustituyó como ministros a Barrera de Irimo por Rafael Cabello de Alba y a Pío Cabanillas por León Herrera Esteban.


			La reforma que pretendía ampliar la libertad de prensa y otras reformas en base al espíritu del 12 de febrero fue detenida bruscamente, dejando la credibilidad del presidente Arias por los suelos.


			La salida de Cabanillas del Gobierno y las diferencias sobre la conveniencia de participar en el asociacionismo mermado que proponía ahora el presidente Arias, abocó al grupo Tácito a su disolución.


			Los franquistas inmovilistas se vieron reforzados por esta derrota del aperturismo, convencidos de que el dictador opinaba como ellos. El 16 de noviembre de 1974 se constituyó la junta nacional de la CNE, siendo elegido Girón de Velasco como presidente. El teniente general García Rebull y el camisa vieja y procurador en Cortes Carlos Pinilla, entre otros, formaban parte de la junta como vocales. «Partimos del hecho irrevocable del 18 de julio de 1936 […]. No somos excombatientes. Somos combatientes de España y de la revolución nacional […]. Nos incumbe la misma responsabilidad que por razones de honor nos echó al monte en 1936 […]. Nos impulsa el deber de cerrar el paso a quienes quieren arrebatarnos la victoria», manifestó Girón de Velasco en su discurso de presentación41.


			El 23 de diciembre de 1974 fue publicado en el Boletín Oficial del Estado (BOE), el Decreto Ley 7/1974, de 21 de diciembre, por el que se aprobaba el Estatuto Jurídico del Derecho de Asociación Política. En el articulado se explicitaba que se permitía el desarrollo del «derecho público subjetivo de asociarse, con fines lícitos, para la acción política, todos los españoles, mayores de dieciocho años […]. El derecho de Asociación política se ejercerá en el ámbito de la comunidad del Movimiento Nacional […]. La actividad de las mismas [asociaciones] y de sus órganos de gobierno se ajustará a los Principios del Movimiento y demás Leyes Fundamentales del Reino»42.


			


			Diagnóstico yanqui


			Los servicios de inteligencia estadounidenses seguían con atención los acontecimientos políticos en España. En un informe redactado entre el 20 de septiembre y el 4 de diciembre de 1974 por la CIA sobre «La sucesión española: tensiones en el sistema autoritario postfranquista», se repasaba la situación en que se hallaban los principales pilares del régimen.


			De los militares, este informe opinaba que «aunque dividido sobre las cuestiones de futuras reformas sociales y la participación directa en los asuntos políticos, el estamento militar español casi con certeza intervendrá en caso de un colapso grave y prolongado del orden interno».


			



			[…] Al igual que otras instituciones españolas, el estamento militar está dividido sobre cuánta reforma política es deseable en la era post-Franco. También está dividido sobre la cuestión de qué papel político deben desempeñar las fuerzas armadas. Una minoría liberal pequeña pero creciente, que incorpora oficiales de todas las edades y rangos, favorece una reforma política y social más rápida y significativa. Estos oficiales, que muestran un desagrado tanto profesional como político por las funciones de policía interna, están convencidos de que un desorden interno generalizado obligaría a los militares a asumir al menos cierta responsabilidad directa en la formulación de políticas para frenar las causas del malestar. Aunque su mentor, el teniente general Manuel Diez-Alegría, fue destituido sin contemplaciones, esta junta lleva el mismo nombre que el primer órgano de gobierno establecido por los nacionalistas durante la guerra civil española. Aunque dejó su puesto como jefe del Estado Mayor General en junio de 1974, algunos todavía lo ven como un potencial Spínola español. En el otro extremo del espectro, un grupo algo más franco se opone a cualquier relajación del régimen autoritario y sostiene vigorosamente que los militares deben y tienen que asumir la responsabilidad activa del futuro político de España. Sin embargo, la mayoría de los oficiales superiores parecerían preferir evitar un papel político más activo. Aunque tienen inclinaciones conservadoras, probablemente apoyarían cualquier régimen —incluso uno ligeramente liberal—, siempre que pareciera razonablemente capaz de mantener el orden, preservara las características esenciales del sistema de Franco y no amenazara las prerrogativas militares. Como grupo, los oficiales subalternos parecen ser menos tolerantes que la mayoría de sus superiores con respecto a las relaciones entre los ejércitos.


			



			[…] La ausencia de un desencanto más generalizado con las características básicas del sistema de Franco se debe en parte al hecho de que, a diferencia de sus homólogos portugueses, los jóvenes oficiales españoles no han sufrido las frustraciones de guerras coloniales aparentemente inútiles e interminables. Pero quizá igualmente importante ha sido la ampliación gradual de la base social del cuerpo de oficiales del Ejército español. En un tiempo estaba formada en gran parte por hijos de oficiales, pero en los últimos años, estos incondicionales se han unido cada vez más a otros servicios o han seguido a sus contemporáneos de clase media en las universidades regulares en busca de carreras no militares. Su lugar en las filas de oficiales del Ejército ha sido ocupado por representantes de los estratos sociales más bajos, principalmente por los hijos de los suboficiales. Estos oficiales ambiciosos, pero económicamente inseguros, tienden a ser especialmente celosos guardianes de los privilegios y el prestigio militares. Cualesquiera que sean sus otras diferencias, de lo anterior se desprende claramente que la mayoría de los oficiales españoles están de acuerdo en que el ejército tiene el derecho y el deber de intervenir en caso de una ruptura grave y prolongada del orden interno. Así, un cambio relativamente pequeño en el equilibrio actual de fuerzas dentro del ejército podría afectar significativamente las perspectivas políticas para España en los próximos años […].


			



			De la Iglesia católica, se decía que «la creciente consternación por la incapacidad o falta de voluntad de los órganos oficiales para aliviar lo que percibe como injusticia social expulsó recientemente a la Iglesia católica romana de las filas de las fuerzas sólidamente prorrégimen. Los obispos moderados y liberales obtuvieron el control de la jerarquía en 1972, y desde entonces, la Iglesia ha asumido un papel destacado en la campaña por reformas sociales y políticas. Esto, a su vez, ha fortalecido las convicciones de aquellas fuerzas que creen que la liberalización política ya ha ido demasiado lejos, y por lo tanto ha hecho más difícil que nunca lograr un equilibrio feliz».


			Como conclusión, el informe resumía:


			



			[…] a pesar de los efectos beneficiosos de la apertura de Franco, el desarrollo político español no ha seguido el ritmo de los cambios de la estructura social y las perspectivas generadas por el vigoroso crecimiento económico de la década de 1960 y la creciente exposición a las influencias extranjeras. Como resultado, el sistema de Franco, una vez finamente ajustado, se ha desequilibrado. En general, su autoridad y prestigio personales han compensado este desequilibrio creciente. Pero ahora, en un clima aún más inestable por los recientes acontecimientos en Portugal, la política española está amenazando con recuperar un carácter pretoriano. El término pretoriano efectivo que se utiliza aquí denota una condición caracterizada por la politización de todos los grupos sociales significativos y la falta de instituciones políticas lo suficientemente fuertes como para mediar, refinar y moderar su interacción. En estas circunstancias, los grupos en pugna recurren cada vez más a la acción política directa (por ejemplo, el soborno, la coerción, el terrorismo, los paros laborales y las manifestaciones), y el estamento militar se ve inexorablemente atraído hacia el centro del escenario político […].


			No se atrevieron los autores de este informe a aventurar un pronóstico para el futuro inmediato de España, ya que «el momento y la forma en que se altere el legado político de Franco dependerá de demasiadas variables internas y externas como para permitir una predicción segura». Sin embargo, sí que apuntaron como preferente para los intereses de su país el siguiente escenario:


			



			[…] En conjunto, una forma relativamente ilustrada de gobierno autoritario parecería ofrecer la mayor esperanza para la estabilidad española (y por lo tanto los menores problemas para los EE.UU.) en la próxima década. Dada la actual etapa de desarrollo social y económico de España, una dictadura rígida de derecha —sobre todo militar— conduciría muy probablemente a una situación similar a la que prevaleció en Grecia a principios de este año. Por otra parte, la escena política española parecería todavía demasiado vulnerable al impacto disruptivo del cambio modernizador como para dar raíces a una democracia estable en un futuro próximo43.


			


			AÑO 1975


			En las primeras semanas de este año, la preocupación del gobierno de Estados Unidos por la que parecía inmediata sucesión de Franco en España y la incertidumbre política existente en Portugal tras la Revolución de los Claveles y la caída de la dictadura, duplicaron los esfuerzos de los agentes de inteligencia estadounidenses por mantener cumplidamente informados a sus jefes de Washington.


			Futuro con y sin Franco, según la CIA


			En un informe del 1 de febrero de 1975, la CIA analizó, entre otras cuestiones, la situación de la extrema derecha y la crisis económica en España, aventurando una serie de hipótesis sobre qué ocurriría si el dictador fallecía pronto o continuaba viviendo durante un tiempo indeterminado, aunque previsiblemente corto.


			



			Francisco Franco se está muriendo. Mientras los médicos dentro y fuera de España no se ponen de acuerdo sobre cuándo exactamente el Caudillo pasará de la escena, todos coinciden en que su declive físico ha comenzado, y que hay una incapacitación general por delante. En la actualidad, las figuras políticas de extrema derecha tienen la mayor influencia sobre Franco y continúan frustrando los intentos del primer ministro Arias Navarro de agregar más flexibilidad al sistema político. El dominio actual de esta extrema derecha desanimó las esperanzas de los políticos moderados y los grupos que apoyaron la propuesta de permitir asociaciones políticas independientes en España. Los moderados están ahora esperando el momento oportuno. Frente a Portugal antes de la revolución, España tiene un mayor número de líderes y grupos con experiencia de gobierno, y estos podrían convertirse en partidos políticos incipientes. Si se permite que estos grupos salgan de su actual estatus cuasi legal, podrían asumir un papel activo e importante en la orientación de España hacia una forma de gobierno más pluralista. El resultado de la sucesión post-Franco dependerá, sin embargo, de cuánto tiempo viva el dictador y si su actual intimidad con la extrema derecha —con exclusión casi total de los partidos moderados— continúa.


			Las perspectivas son más sombrías si Franco persiste. Es probable que la extrema derecha acabe monopolizando el proceso político y se muestre inflexible ante el creciente malestar y las demandas de reformas. A medida que se deteriore el orden público, los militares podrían sentirse obligados a tomar las riendas del gobierno para restablecer la paz social. Con la asunción de funciones civiles, el cuerpo de oficiales se politizará y un número significativo de oficiales superiores podría volverse radical, ya que los principales problemas económicos y sociales de España siguen sin resolverse. Las perspectivas son mejores si Franco muere pronto. Todavía sería posible que individuos y grupos moderados se unieran en torno al primer ministro Arias Navarro y apoyaran su programa ligeramente reformista. Cooperando informalmente con los militares, un gobierno de Arias podría dar cabida a demandas políticas moderadas, hacer algunos gestos para apaciguar las protestas laborales y regionales y lograr cierta estabilidad política mediante un autoritarismo plural. Cualquiera que sea el resultado final, el futuro inmediato de España se caracterizará por el malestar y la incertidumbre, y la desconfianza de los políticos entre sí.


			Francisco Franco ha gobernado España durante casi cuarenta años, y la estructura política diseñada para perpetuar su gobierno tiene pocas raíces reales en la población. A medida que la salud de Franco se deteriora, sus decisiones reflejan un conservadurismo más rígido, y los grupos moderados comienzan a pensar que las reformas prometidas por el primer ministro Arias Navarro están siendo traicionadas. En ausencia de partidos políticos de amplia base, el ejército sigue siendo la organización más poderosa de España […].


			



			Los «problemas económicos y sociales de España» a los que se refería el informe, y que seguían pendientes de resolver, preocupaban a los informantes porque podrían incidir negativamente en el futuro del país si se agravaban.


			



			El auge económico parece haber terminado. España depende casi por completo de los suministros energéticos externos, y el coste de importarlos se ha más que triplicado hasta alcanzar casi cuatro mil millones de dólares en 1974. El crecimiento real del PNB ha caído del ocho al cuatro por ciento, y la inflación ha llegado al diecisiete por ciento, la peor desde la Guerra Civil. Los ingresos procedentes del turismo y las remesas de los emigrantes se han estancado en cuatro mil quinientos millones de dólares, y ya no cubren la brecha entre los ingresos por exportaciones y los costes de importación; el déficit por cuenta corriente de España en 1974 era de tres mil quinientos millones de dólares. El gobierno está tratando de mantener bajos los niveles de desempleo, pero si la producción continúa cayendo y los trabajadores emigrantes se ven obligados a regresar de Europa occidental, es probable que el desempleo aumente muy por encima del 1,8 por ciento admitido oficialmente. El lado positivo es que la posición de reserva extranjera de España y su calificación crediticia siguen siendo buenas, y si los emigrantes no regresan en grandes cantidades, los problemas se podrán resolver durante los próximos cinco o tres años. Pero si la crisis económica se vuelve severa, un régimen sucesor tendrá menos oportunidades de satisfacer intereses divergentes. La nueva clase media, temerosa de perder sus posesiones recientemente adquiridas, sospecharía de cualquier cambio que pareciera reducir su parte del pastel económico. Al mismo tiempo, la clase trabajadora exigiría más y habría menos beneficios monetarios y laborales que darles. El malestar industrial aumentaría. En tales condiciones, los líderes políticos podrían tener muy poco tiempo para aprender las habilidades de adaptación, compromiso y construcción de partidos necesarias para una transición estable […].


			



			En relación a la influencia que produjo el cambio de régimen en Portugal sobre la situación política española, en el informe se incidía en que «lo más importante es que las actitudes hacia el futuro pueden volverse menos flexibles como resultado de la revolución portuguesa. La extrema derecha —con grandes manifestaciones y nuevas organizaciones— ya ha indicado su renuencia a aceptar cualquier reforma política básica para evitar que ocurra una revolución similar en España. En contraste, los elementos moderados insisten en que se promulguen cambios rápidamente para evitar tal revolución. Arias estaba en este último bando cuando intentó agregar más fuerza a las asociaciones locales después del golpe de abril en Portugal. La derecha frustró su esfuerzo, así como sus planes de alterar los sistemas electoral y sindical». Por lo que, en cuanto al futuro próximo, vaticinaba el informe que:


			



			Mientras Franco viva, prevalecerán la incertidumbre y el estancamiento. El dictador enfermo sigue siendo el árbitro de la política española. Los amigos y familiares de derechas monopolizan su atención, mientras que los moderados esperan el momento oportuno y esperan el final. Ninguno de los dos grupos espera ver a Franco demostrar de nuevo su antigua flexibilidad de favorecer a una facción y luego a otra para crear un equilibrio político.


			



			Si Franco persiste


			



			Cuanto más solitario viva Franco —ya sea que renuncie formalmente a la autoridad o no— menos fácil y obvio será probablemente el resultado de la transición. A medida que siga influyendo en el pensamiento de Franco, la extrema derecha tendrá más confianza en el futuro. Algunos de sus miembros ya se están preparando para aprovechar la nueva ley de asociación. Los partidos dirigentes están divididos y vacilantes; hombres como Fraga Iribarne están dispuestos a intentar formar organizaciones, mientras que otros dudan y temen que cualquier conexión con el movimiento nacionalista perjudique sus posibilidades de ganar el apoyo del poder. La extrema derecha ganará ventaja en la creación de organizaciones y tratará de conseguir el apoyo de una clase media que teme perder su posición económica. A través de Franco, la derecha seguirá presionando al gobierno de Arias y probablemente hará que el primer ministro endurezca las leyes de prensa y detenga cualquier información electoral municipal o sindical significativa. El príncipe no tiene influencia con la que contrarrestar tales movimientos, y su reputación, ya de por sí precaria, tiende a debilitarse. Es casi seguro que los elementos derechistas ejercerán aún más presión sobre el gobierno con la esperanza de lograr la dimisión de Arias. Si Franco se mantiene en el poder durante los próximos dos o tres años, España se polarizará aún más: la derecha política y los intereses pequeñoburgueses serán ascendentes; los políticos moderados se sentirán distanciados; las clases trabajadoras se radicalizarán aún más y los comunistas se harán más fuertes entre ellas. En estas condiciones, el malestar obrero está destinado a aumentar, y la derecha —con o sin Franco— puede no ser capaz de controlarlo. Convocadas por el gobierno o por iniciativa propia, las fuerzas armadas entrarían entonces en la política para restablecer el orden. Al asumir funciones civiles, grupos de oficiales resentidos por la carga de respaldar una dictadura aislada e ineficaz en Europa occidental podrían sentirse impelidos a reformar España de manera fundamental. España podría entonces experimentar el giro abrupto y aciago de Portugal en 1974.


			



			Si el Caudillo muere pronto


			



			Pero si Franco muere dentro de los próximos doce a dieciocho meses, las posibilidades de una transición estable son mejores. Salvo el improbable caso de un intento de capitulación de la derecha en el último suspiro —los militares probablemente reaccionarían violentamente ante acciones inconstitucionales de cualquier parte— Arias y Juan Carlos tendrán la oportunidad de solidificar su apoyo entre los grupos políticos moderados y menos intransigentes […]. Incluso si Franco muriera pronto, surgirán dificultades […]44.


			Primeras organizaciones políticas franquistas


			El ministro de Trabajo y vicepresidente tercero, Licinio de la Fuente, dimitió el 4 de marzo de 1975 porque se sentía ninguneado por el presidente Arias y porque el gobierno no aprobó su propuesta de crear una comisión delegada del Gobierno para tratar asuntos sociales, aunque se mantuvo como miembro del Consejo Nacional del Movimiento y procurador en Cortes.


			Arias aprovechó la coyuntura para remodelar el gobierno el 11 de marzo, deshaciéndose de Utrera Molina, a quien sustituyó por el opusdeísta Fernando Herrero Tejedor como ministro secretario general del Movimiento. Franco al parecer trató de oponerse a este cambio, pero tanta era la animadversión que Arias sentía hacia Utrera, que amenazó con dimitir y el dictador acabó aceptando. Además de nombrar a Fernando Suárez González (jurista, falangista, procurador en Cortes) como nuevo tercer vicepresidente y ministro de Trabajo, Arias eligió a José María Sánchez-Ventura (exdelegado gubernamental en el Canal II de Madrid y subsecretario del Ministerio de Información y Turismo) como ministro de Justicia, en sustitución de Francisco Ruiz-Jarabo. 


			Al morir Herrero Tejedor en accidente de tráfico el 12 de junio siguiente, fue sustituido por José Solís Ruiz —se afirma que por imposición de Franco—. que regresó al Gobierno con ideas inmovilistas, bastante lejanas de las reformistas que le habían condenado al ostracismo en 1969. Arias comprendió el mensaje e inició un cambio de rumbo, apartándose de la línea aperturista que había tratado de llevar hasta entonces.


			Este cambio tuvo una primera e importante repercusión en el seno de la primera asociación franquista legalizada, la Unión del Pueblo Español (UDPE), creada el 11 de febrero de 1975 con el objetivo de apoyar el timorato proyecto aperturista del presidente Arias. Denominada primeramente Alianza para el Pueblo Español, con sede en el número 19 de la madrileña calle Basílica y reconocida oficialmente por el Consejo Nacional del Movimiento el 28 de julio, la UDPE se nutrió de falangistas continuistas, entre los que se encontraban Cruz Martínez Esteruelas y Herrero Tejedor, su primer presidente. La muerte de este y el cambio de rumbo impuesto por Arias desde el Gobierno, produjeron gran confusión en el seno de esta asociación política. A propuesta de Solís, el 17 de julio fue elegido presidente de UDPE Adolfo Suárez González (vicesecretario general del Movimiento, hombre de confianza de Herrero Tejedor, director general de Radiodifusión y Televisión entre 1969 y 1973).


			La desaparición del grupo Tácito impulsó a Alfonso Osorio a crear una asociación política democristiana y franquista, contraria por tanto a las de la oposición democráticas dirigidas por José María Gil-Robles y Joaquín Ruiz-Giménez, que se llamó Unión Democrática Española (UDE). Entre sus promotores estaban, entre otros, Federico Silva Muñoz, Eduardo Carriles, León Buil Giral, Joaquín Calvo-Sotelo (periodista, jurista, escritor, hermano de José —ministro de Hacienda en la dictadura de Primo de Rivera— y tío de Leopoldo Calvo-Sotelo), Álvaro Lapuerta Quintero (falangista y procurador en Cortes), Alberto Monreal Luque (procurador en Cortes, ministro de Hacienda entre 1969 y 1973 —cesado junto con Enrique Fuentes Quintana por presentar a Franco un informe favorable a la reforma fiscal—, presidente de Tabacalera desde 1974), José Antonio Trillo y López Mancisidor (director general de Empresas y Actividades Turísticas desde 1973), Enrique de la Mata Gorostizaga (procurador en Cortes, miembro del Consejo del Reino y director general de la Seguridad Social desde 1969) y los propagandistas y procuradores en Cortes Virgilio Oñate Gil, Andrés Reguera Guajardo y Santiago Udina Martorell. La UDE presentó el 17 de marzo de 1975 su declaración de «Presencia y propósitos», cuyo principal punto era el establecimiento de la monarquía, sin referencia específica al franquismo. Tampoco se mencionaba el Movimiento Nacional ni al Ejército. Su primera asamblea se celebró en el siguiente mes de mayo.


			Por su parte, la realización del manifiesto en el que estaban trabajando en GODSA desde marzo de 1974 dio su fruto en mayo de 1975 con el denominado «Programa de los 100 primeros días», que proponía la evolución del régimen dentro del propio régimen. Por aquel entonces ya había empezado a evidenciarse en el seno de GODSA la división entre dos sectores: el formado por los militares constituyentes, con Antonio Cortina a la cabeza, y el de los incorporados después, a los que aquellos tildaban de liberales más comprometidos con los intereses de la banca que con la justicia social falangista, entre los que estaban Rafael Pérez Escolar y Félix Pastor. Unos meses más tarde, para garantizarse la legitimidad de publicar sus propios trabajos, solicitó su registro como empresa periodística. Tal petición apareció en el BOE del 1 de diciembre, con el objeto de divulgar «informaciones, estudios y estadísticas de carácter económico, social, sociológico y de opinión pública […]. Temas que comprende: Encuestas, estudios socioeconómicos, información bibliográfica y cultural, información interna de la sociedad». En cuanto a los datos de la empresa, además de su domicilio en Madrid, se especificaba


			



			[…] Consejo de Administración: Presidente: Don Rafael Luna Gijón. Secretario: Don Nicolás Rodríguez González. Vocales: Don José Luis Cortina Prieto, don Luis Santiago de Pablos, don Javier Calderón Fernández, don Gabriel Cisneros Laborda, don Florentino Ruiz Platero y don Juan José Rodríguez Navarro. Director Gerente: Don Antonio Cortina Prieto.


			Capital social: 7 000 000 de pesetas.


			


			Título de la publicación: «GODSA».


			Lugar de aparición: Madrid.


			Periodicidad: Quincenal.


			Formato: 24,5 x 17 centímetros.


			Número de páginas: 32.


			Distribución: Gratuita.


			Ejemplares de tirada: 500045.


			Aumentan la violencia y el temor al contagio portugués


			La tendencia izquierdista a la que estaba derivando la política portuguesa fue muy comentada por la prensa española y animaba a los franquistas reformistas a acelerar en lo posible sus planes, pese al inmovilismo del gobierno Arias y la oposición de la ultraderecha bunkerista. Así lo recogió la CIA en un informe fechado el 17 de marzo de 1975: «[…] el sentimiento predominante entre los leales a Franco con visión de futuro, así como en la oposición, es que no hay tiempo que perder para organizar fuerzas en el centro y en la derecha del centro. Estos moderados temen, sin embargo, que la extrema derecha continúe considerando todo cambio como peligroso y abogue por una represión más severa contra los disidentes. Por lo tanto, los moderados temen que la extrema derecha cierre filas de tal manera que impida un desarrollo político capaz de hacer frente a la situación post-Franco»46.


			La violencia terrorista en Euskadi causó la declaración del estado de excepción el 25 de abril de 1975 en las provincias de Guipúzcoa y Vizcaya durante tres meses. Esta violencia desencadenó por aquellas fechas los primeros ataques contra personas y bienes vinculados con ETA, cuyos autores formaban parte de grupos desconocidos.


			En la madrugada del 7 de abril de 1975 estalló una bomba en la imprenta-librería Mugalde de Hendaya, en el País Vasco francés. Suele considerarse como el primer atentado contra ETA por parte de grupos armados franquistas, ya que era un establecimiento especializado en libros prohibidos en España, donde se reunían exiliados y abertzales llegados del otro lado de la frontera. Unos días después, el 20, sufrió un segundo atentado con explosivos47. Se consideró una represalia por los asesinatos de los policías Juan Carretero Enrique (subinspector) y José Ramón Morán González (inspector), el 22 de abril en Guecho.


			El 5 de junio de 1975, al francés Marcel Cardona Amorós (exmiembro de la organización terrorista de extrema derecha Organización del Ejército Secreto, OAS) y al italiano Mario Silvasi, les explotó la bomba que estaban intentado colocar en el coche de Josu Urrutikoetxea, Josu Ternera, en Biarritz. Cardona murió y Silvasi quedó herido. 


			Los asesinatos del guardiacivil Andrés Segovia Peralta en Guernica el 6 de mayo y del inspector de Policía Fernando Llorente Roiz al día siguiente en Bilbao provocaron la reacción violenta de ultraderechistas durante las noches siguientes, con más de una veintena de ataques contra personas y propiedades vinculadas con el nacionalismo vasco (bares y hostales ametrallados en Baquio y Elorrio, agresiones a un sacerdote en Portugalete…). Se sospechaba de los Guerrilleros de Cristo Rey. Más de doscientas personas fueron detenidas en aquellos días y conducidas a comisarías como posibles autores y cómplices por la muerte del guardiacivil y el policía48.


			En la madrugada del 13 de mayo un grupo ultraderechista ametralló dos comercios y quemó varios automóviles con matrículas francesas, mientras otro grupo hacía explotar bombas en bares de Durango y Apatamonasterio. También fue hospitalizado un sacerdote que daba clases en una ikastola del barrio bilbaíno de Santucho49.


			En la tarde del 20 de mayo un sacerdote fue ametrallado mientras transitaba por una calle de Ondárroa. Salió ileso. Había sido detenido un año antes por supuesto tráfico de armas y fue absuelto50.


			El 12 de julio de 1975 se presentaron, mediante carta remitida a los medios de información, estos grupos franquistas violentos con el nombre de Anti Terrorismo ETA (ATE), afirmando que se trataba de una «iniciativa privada» y no vinculada a las fuerzas de orden españolas, ni tampoco a los Guerrilleros de Cristo Rey. «Nosotros conocemos a los asesinos, conocemos sus refugios y los protectores de los cuales se benefician en el País Vasco francés. Ellos no llevan una lucha política. Escapan a las reglas y leyes en vigor, pero no escaparán a nuestra justicia. Emplearemos contra ellos las armas que ellos utilizan para matar inocentes y les perseguiremos en sus guaridas, más allá de la frontera, mientras estén allí. El terrorista no conoce más que un lenguaje, el del terror y la violencia. Nosotros se lo serviremos»51.


			El 24 de noviembre de 1975 fue asesinado por ETA el alcalde de Oyarzun, Antonio Echevarría Albisu, en la puerta de su casa.


			El régimen franquista, sobre todo los sectores continuista-inmovilista e involucionista, se alteraron aún más con la noticia de que, el 11 de junio de 1975, se había constituido otra plataforma de la oposición democrática, formada por el Partido Socialista Obrero Español (PSOE), el Movimiento Comunista de España (MCE), Izquierda Democrática (ID), la Unió Democrática del País Valencià (UDPV), el Partido Carlista (PC), la Organización Revolucionaria de Trabajadores (ORT), el Partido Galego Social Demócrata (PGSD), el Partit Socialista de Catalunya-Reagrupament (PSC), la Unión Social Demócrata Española (USDE), el sindicato socialista Unión General de Trabajadores (UGT) y el Consejo Consultivo Vasco.


			En junio de 1975 apareció en escena la organización terrorista parapolicial Batallón Vasco Español (BVE), que en el País Vasco español y francés comenzó a atacar a miembros o simpatizantes de ETA. Formaban parte de este grupo ultraderechista armado expolicías y antiguos integrantes de la OAS. Empezó a organizarse poco después del asesinato del almirante y presidente del gobierno Carrero Blanco. Según información facilitada a Pilar Urbano por Francisco Ferrer, coronel de Aviación y exjefe del servicio de contrainteligencia del SECED y del CESID (sucesor del anterior), «el almirante Pita da Veiga encomendó al comandante José Faura Martín y a Juan Manuel Ribera Urruti, capitán de navío, que averiguasen lo ocurrido. Hicieron una investigación reservada que se llamó Informe Cantabria, que contenía un subapartado, “Santoña” —aludiendo al pueblo natal de Carrero—, con señalamiento de los autores materiales españoles, sin descartar la ayuda de algún servicio “amigo” de inteligencia. Ribera Urruti había estado a las órdenes de Carrero, y trabajaba ya en el SECED bajo el alias de don Pedro del Marino. Con la franquicia de un pariente vasco de ETA, consiguió información y creó pequeñas empresas pantalla en el sur de Francia. Fue el verdadero creador del BVE»52. Unos meses más tarde, siendo ministro de Gobernación, Fraga Iribarne definió al BVE como «un grupo de alcaldes que se autodefendieron porque ETA empezó a ir a por ellos, pero que no tuvieron ninguna influencia en la marcha de los acontecimientos»53. Las autorías de sus atentados a veces se confundían con los de ATE, existiendo incluso teorías de que se trataban, en realidad, de la misma organización, que usaba ambos nombres.


			También en junio de 1975 comenzaron a producirse las acciones violentas de los Guerrilleros de Cristo Rey. Su intención era frenar el proceso de cambio político emprendido. Eran grupúsculos que actuaban independientemente, ejerciendo a veces una violencia indiscriminada, si bien reconocían como líder común al químico y delegado nacional de la Juventud Mariano Sánchez Covisa, tal como ha quedado dicho. Este negó reiteradas veces que existiera tal organización, arguyendo que no eran más que un puñado de amigos patriotas que se reunían en los bares y que actuaban esporádicamente cuando lo entendían necesario, casi siempre para responder provocaciones y en aquellos sitios donde no podían hacerlo las fuerzas del orden público54. Sus principales enemigos eran los terroristas de ETA, sin embargo, evitaban la lucha directa con ellos, prefiriendo atacar desprevenidamente a algunos de sus miembros, familiares, amigos o simpatizantes55. En aquel mes de junio de 1975, se llevaron a cabo, por ejemplo, amenazas con pintadas contra un farmacéutico de Gijón y al barrio en el que residía, así como al presidente de la Sociedad Cultural Gesto56.


			El 20 de agosto, durante el entierro de Antonio Pose Rodríguez, teniente de la Guardia Civil asesinado por el Frente Revolucionario Antifascista y Patriota (FRAP) en Madrid cuatro días antes, los automóviles oficiales de tres ministros (Ejército, Comercio e Información y Turismo) fueron golpeados por guardiaciviles exaltados y zarandeado el subsecretario de Gobernación. Este incidente había sido promovido «por los grupos de ultraderechas que capitanea Sánchez Covisa, que había creado un clima pasional momentos antes de comenzar el funeral del teniente Pose, haciendo circular entre los guardias civiles, el bulo del asesinato de otro guardiacivil, aquella misma mañana»57.


			Más organizaciones políticas franquistas


			En junio de 1975 El Alcázar se convirtió en el órgano de prensa de la CNE, al ser adquirido por esta organización. El general Jaime Milans del Bosch, jefe de la División Brunete58, pasó a ser el presidente de la sociedad editora y José Antonio Girón de Velasco el vicepresidente. Antonio Gibello García siguió siendo el director.


			También en junio de 1975 se dio a conocer el programa-llamamiento de la católica y tradicionalista Unión Nacional Española (UNE), cuya gestación comenzó el 10 de junio del año anterior durante un homenaje a Víctor Pradera y Ramiro de Maeztu. En dicho programa reconocían al príncipe Juan Carlos como el legítimo sucesor de Franco en la Jefatura del Estado a título de rey. Tradicionalista y de extrema derecha, la UNE aceptaba el asociacionismo político como representación del franquismo, pero rechazaba la posibilidad de legalizar a los partidos. Entre sus promotores y primeros afiliados, además de su presidente, Gonzalo Fernández de la Mora, estaban José María Velo de Antelo, José Utrera Molina, Antonio María de Oriol y Urquijo (antiguo oficial requeté, ministro de Justicia entre 1965 y 1973, presidente del Consejo de Estado, miembro del Consejo del Reino, presidente de Cruz Roja Española, hermano de José María), Ricardo Larráinzar Yoldi (histórico carlista navarro), Juan María de Araluce Villar (procurador en Cortes, presidente de la Diputación de Guipúzcoa, consejero del Reino), el bunkerista José Luis Zamanillo González-Camino, José María Valiente Soriano (procurador en Cortes, presidente de la Secretaría Nacional de la Comunión Tradicionalista entre 1955 y 1960), el notario Carlos Arauz de Robles, Agustín Asís Garrote (catedrático de Derecho, delegado nacional de Familia del Movimiento), Íñigo de Oriol Ybarra (procurador en Cortes, consejero del Reino, presidente de la Cámara de Comercio e Industria de Madrid), Claudio Colomer Marqués (exgobernador civil de Toledo y Santander, procurador en Cortes, fundador en 1972 del Club Seny Nou, versión catalana del club madrileño Tácito) y Miguel Fagoaga Gutiérrez-Solana (procurador en Cortes y presidente nacional del Círculo Vázquez de Mella). Su órgano de expresión era la revista Brújula, editada por Prensa de Opinión S.A. en diciembre de 1974, presidida por Zamanillo.


			La UNE no logró agrupar a todos los tradicionalistas porque, con el impulso de la Hermandad del Maestrazgo, en 1974 se había constituido el Frente Institucional, bajo la dirección de Ramón Forcadell Prats, alcalde de la población tarraconense de Ulldecona, y del empresario Lucas María de Oriol. Con los lemas Dios, Patria, Fueros y Rey y Lealtad al espíritu de la Cruzada, el Frente Institucional adoptó en agosto de 1975 el nombre de Partido Social Regionalista, si bien no pudo registrarse como tal hasta catorce meses después59.


			Por su parte, el embajador Fraga Iribarne no quiso aprovechar la oportunidad que le ofreció el presidente Arias, a través de Solís Ruiz, para crear una asociación declaradamente política y propia. Prefirió seguir trabajando con GODSA y participar en otra organización, Federación de Estudios Independientes, S.A. (FEDISA), financiada en parte por su amigo Josep Maria Santacreu, y en la que se reencontró con Pío Cabanillas, José Luis Álvarez, Marcelino Oreja, Francisco Fernández Ordóñez, Leopoldo Calvo-Sotelo, José María de Areilza (diplomático y secretario del Consejo Privado del Conde de Barcelona), Juan José Rosón (procurador en Cortes, secretario general del SEU entre 1962 y 1964, director general de Radiotelevisión Española en 1974), Manuel Escudero Rueda (procurador en Cortes carlista, promotor de un grupo de procuradores opositores al régimen que fue conocido como procuradores trashumantes)60 y José Luis Ruiz-Navarro Gimeno (propagandista, doctor en Derecho). FEDISA fue presentada el 25 de agosto de 1975 en la tercera planta del hostal de los Reyes Católicos de Santiago de Compostela. Como observadores estuvieron presentes Luis González Seara y Jesús Esperabé de Arteaga González (empresario, procurador en Cortes). En el último párrafo de su comunicado, se enfatizaba que los miembros de FEDISA «no tienen intención de constituir una asociación política dentro del marco regulado por el vigente Estatuto», y un periodista que cubrió la noticia escribió: «Todos ellos, desengañados de la primavera Arias […]. FEDISA quiere presentar otra opción, sin salirse del orden ni del cauce: una opción más europea, quizá mejor considerada en la Europa de las democracias occidentales, más civilizada, más tolerante, en fin: no es el búnker»61.


			En enero, Dirosa había editado Fraga Iribarne: Retrato en tres tiempos, escrito por Milián Mestre, con prólogo de Gabriel Cisneros. Formaba parte de una campaña para popularizar a Fraga en la que participaba también Diario de Barcelona, que pasó a ser propiedad de Santacreu y en cuyo consejo de administración estaban los miembros del Club Ágora Juan Echevarría Puig, Pere Arderiu (abogado manresano) y el propio Milián. 


			En agosto de 1975, Sixto Enrique de Borbón-Parma realizó una gira política por España con pasaporte expedido en Bayona, pese a que seguía en vigor la orden de expulsión de la familia Borbón-Parma. Desde hacía dos años se venían celebrando reuniones en la casa madrileña de José Arturo Márquez de Prado (destituido en 1965 por Carlos Hugo de Borbón-Parma —hermano mayor de Sixto Enrique— como jefe nacional de Requetés). Junto con otros antiguos dirigentes carlistas, el 8 de diciembre de 1973 hicieron pública una declaración en la que anunciaban su intención de rehacer la Comunión Tradicionalista por oposición al príncipe Carlos Hugo y su izquierdista Partido Carlista. En septiembre de 1975 se reconstituyó Comunión Tradicionalista, continuadora de la fundada en 1869, con un ideario carlista integrista. El día 25 de aquel mes Sixto Enrique nombró jefe delegado de esta organización al empresario Juan Sáenz Díez.


			Últimos días de Franco


			El 27 de septiembre de 1975 fueron fusilados tres miembros del FRAP y dos de ETA. Estas ejecuciones, además de generar multitud de actos de protesta en el extranjero, cerraron definitivamente la tímida aventura aperturista del último gobierno franquista, en vida del dictador.


			Los franquistas reaccionaron ante la condena internacional y una multitud se congregó el 1 de octubre en la madrileña plaza de Oriente para desagraviar al dictador en un homenaje que resultaría ser el último que recibiría vivo. Franco pronunció su postrer discurso desde el balcón principal de su residencia, el Palacio de Oriente.


			La agitación en el búnker franquista era notable en aquellos días. Los ánimos estaban especialmente exaltados, sobre todo entre los militares, frustrados porque en mayo del año anterior vieron truncado su plan de ocupar la Jefatura del Alto Estado Mayor y la Dirección General de la Guardia Civil. Aunque la mayoría de los tenientes generales del Consejo Superior del Ejército (CSE) se opusieron a los nombramientos de Iniesta Cano (Alto Estado Mayor) y Ángel Campano López (Guardia Civil), el principal causante de aquel fracaso fue el presidente Arias, que amenazó con dimitir si se producían.


			En un informe confidencial fechado en agosto de 1975, conservado en el archivo del catedrático de Bibliografía y consejero político de Juan de Borbón Pedro Sainz Rodríguez, se definía al búnker o movimiento subversivo de derechas como «un movimiento que trata de impedir una evolución del régimen hacia una democratización. Tiene adeptos en todos los escalones del mando, incluido el Generalato, principalmente los de la reserva, y el grupo B. Representativos de estas posturas son los tenientes generales Iniesta, García Rebull, Coloma (hermano del actual ministro del Ejército), etc. Su inspirador político es el notario Blas Piñar, que ha sabido desarrollar una propaganda muy hábil en el Ejército, valiéndose de su revista Fuerza Nueva, que se recibe gratuitamente en todas las salas de banderas, cuarteles generales, ministerios y demás dependencias. Es notable el éxito de esta propaganda entre las unidades militares que guarnecen el Sahara, pudiendo afirmarse que una mayoría de los mandos de esta guarnición son seguidores de Blas Piñar. Esta circunstancia es muy de tener en cuenta si consideramos que estas fuerzas quizá sean hoy las más preparadas del Ejército, y que forzosamente han de incorporarse en el plazo de un año a las guarniciones españolas»62.


			Mientras tanto, en Euskadi proseguían los atentados contra abertzales perpetrados por grupos ultraderechistas armados, pese a que ninguno los reivindicó públicamente, como el cometido el 5 de octubre de 1975 contra el empresario Ignacio Echave Orobengoa, ametrallado y muerto en su hostal de Elorrio, y el asesinato con un tiro en la nuca del taxista Germán Aguirre Irasuegui el 12 de octubre en Mondragón.


			Por otra parte, la creciente crisis entre España y Marruecos a causa del Sahara alcanzaba su cénit a principios del mes de noviembre.


			En este contexto político, la economía contribuía notablemente a la incertidumbre acerca de la sucesión de Franco en un futuro más o menos inmediato, a pesar de los ingresos en turismo y remesas de emigrantes. En su Boletín de Inteligencia Nacional de 29 de octubre de 1975, la CIA informaba de que: 


			



			Juan Carlos heredará una economía que ha experimentado una recesión después de muchos años de crecimiento robusto. La fuerte desaceleración de la economía, que comenzó el otoño pasado, fue precipitada por una caída de las exportaciones. De 1970 a 1974, la economía de España creció a una tasa anual del 6 por ciento. Debido a la rápida inflación y a un problema de pagos inminente, el gobierno ha procedido con cautela en sus esfuerzos por reactivar la actividad. Como resultado, el aumento del Producto Interior Bruto real este año probablemente será de solo el 2 por ciento, aproximadamente la mitad del de 1974. La producción industrial comenzó a flaquear en el verano de 1974, desplomándose abruptamente después de octubre, al disminuir los pedidos de exportación. En el primer trimestre de 1975, la producción ajustada estacionalmente cayó a una tasa anual del 23 por ciento antes de recuperarse en abril. La producción industrial ha seguido aumentando, pero sigue estando muy por debajo de los niveles del año pasado. La industria funcionó a solo el 80 por ciento de su capacidad durante la primera mitad de este año. El desempleo empeoró a medida que la producción se desplomaba, subiendo oficialmente el 4 por ciento a fines de julio, en comparación con menos del 2 por ciento el año pasado. Los precios al consumidor están aumentando a una tasa anual del 17,5 por ciento —aproximadamente la misma que el año pasado— y los salarios aumentaron entre el 20 y el 25 por ciento. Si bien Madrid ha aumentado el gasto y reducido el impuesto sobre las ganancias de capital para impulsar la producción cada vez ha centrado su atención en los precios. Las medidas antiinflacionarias introducidas este año incluyen: una vinculación de los aumentos salariales a los aumentos del costo de la vida, una congelación de los alquileres y los márgenes de ganancia, y un recargo impositivo del 10 por ciento sobre los dividendos y las utilidades y un impuesto del 15 por ciento sobre los intereses devengados de los depósitos de ahorro. El sector exterior es una importante limitación a los esfuerzos de estímulo. Las importaciones son más del doble de las exportaciones, y esperamos que el déficit comercial aumente a más de 9000 millones de dólares este año, frente a los 8300 millones de 1974. La continua y fuerte demanda de petróleo importado, junto con el reciente aumento del 10 por ciento de los precios de la OPEP, elevarán la factura petrolera a más de 3500 millones de dólares. Los ingresos por turismo y las remesas de los trabajadores han tenido un buen desempeño a pesar de la recesión mundial.


			



			[…] Calculamos que el déficit de cuenta corriente puede limitarse a algo más de 3000 millones de dólares, aproximadamente el mismo que el año pasado. Madrid ha preferido endeudarse en el extranjero para cubrir el déficit de cuenta corriente, aunque las reservas extranjeras son adecuadas, con 6300 millones de dólares. Madrid culpa públicamente de su pobre desempeño comercial a lo que considera un trato injusto por parte de la CE y los EE.UU. Las negociaciones comerciales entre España y la CE están estancadas desde el año pasado. La CE decidió recientemente no reanudar las negociaciones debido a la ejecución de terroristas. Madrid también está insatisfecha con los resultados de sus intentos de obtener un trato comercial más favorable de los EE.UU. […]63.


			



			Ese mismo 29 de octubre, en un telegrama remitido al Departamento de Estado desde la Embajada de Estados Unidos en Madrid, el embajador Wells Stabler informaba sobre aspectos más políticos de la situación española. Además de mencionar positivamente a Adolfo Suárez, presidente de la UDPE, por estar de acuerdo con que el príncipe Juan Carlos tomase las riendas del poder cuanto antes, sin esperar siquiera a la muerte de Franco, forzando una remodelación ministerial, aunque sin cambiar de presidente, calificaba a Manuel Fraga de «desastre» como posible futuro presidente del Gobierno y concluía en que lo mejor era, en efecto, que permaneciese Arias en la presidencia durante unos meses más. En cuanto a los militares, opinaba que los oficiales más jóvenes permanecían al margen de la política y leales al príncipe, por lo que podría haber un enfrentamiento con los oficiales más veteranos si decidían intervenir para evitar cambios que considerasen demasiado drásticos64.


			En otro informe del 4 de noviembre, desde Madrid informaba Stabler a sus superiores en Washington de que Luis Benítez de Lugo y Ascanio, marqués de la Florida y presidente de la Hermandad Nacional de Alféreces Provisionales, le había dicho en una entrevista reciente que apoyaría la liberalización gradual del régimen bajo la tutela del príncipe. Apoyo condicionado a que no se legalizara el Partido Comunista. Ponderaba el embajador la actitud constructiva de ciertos sectores de la derecha más extrema del franquismo, pero avisando de la oposición de Fuerza Nueva: «El esfuerzo que se ha hecho por parte de los dirigentes del Movimiento Nacional, la única organización política legal de España, para desmantelar la ultraderechista Fuerza Nueva liderada por el falangista Blas Piñar es un ejemplo del peligro que representan estos grupos marginales. Fuerza Nueva está preparada para soportar tales represiones y seguir oponiéndose a la liberalización política en cualquier forma»65.


			Poco antes de que finalizase 1975, Stabler remitió otro análisis sobre la situación política española en la que opinaba que existía «una relación simbiótica» entre el terrorismo de extrema izquierda (representado por ETA y FRAP) y de extrema derecha, al compartir un deseo común de evitar una transición pacífica a la democracia66.


			La grave crisis en el Sahara comenzó a aliviarse para el gobierno español tras la firma el 14 de noviembre del conocido como Acuerdo de Madrid con representantes gubernamentales de Marruecos y Mauritania.


			El Consejo Nacional del Movimiento aceptó definitivamente el registro como asociación política de ANEPA el 17 de noviembre. La gestora se constituyó con Leopoldo Stampa como presidente, Salvador Serrats Urquiza (procurador en Cortes, presidente de la Asociación de Ingenieros Agrónomos desde 1972) como vicepresidente y Pedro Pérez Alhama (empresario) como secretario. Entre el medio centenar de promotores, además de Rodríguez de Valcárcel y Thomas de Carranza, estaban José Ramón Alonso Rodríguez (procurador en Cortes, presidente del Sindicato Nacional de Hostelería), Gratiniano Nieto Gallo (procurador en Cortes, rector de la Universidad Autónoma de Madrid), Francisco Moreno Arenas (procurador en Cortes, presidente del Sindicato Nacional de Vid, Cervezas y Bebidas), Ezequiel Puig Maestro-Armado (procurador en Cortes, secretario general técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores), Ignacio de Ribot y de Balle (tradicionalista, alcalde de Gerona) y Juan Rovira Tarazona (subsecretario de Hacienda entre 1971 y 1973).


			Muerte del dictador


			Tras una larga agonía, Francisco Franco murió el 20 de noviembre de 1975. Desde hacía unos días venía rumoreándose que Fraga Iribarne podía ser el nuevo presidente en el primer gobierno de la monarquía restablecida. Tres días antes de la muerte del dictador había dimitido como embajador en Londres para regresar a España. Fraga estaba ilusionado, según informó la Embajada estadounidense desde Londres al Departamento de Estado. La idea de Fraga era llevar a cabo las reformas necesarias para constituir un Congreso elegido por sufragio universal y un Senado de carácter corporativo, legalizando previamente a todos los partidos políticos excepto al comunista67.


			Desde Madrid, el embajador Stabler también informaba a Washington de que otro exministro español, Silva Muñoz, estaba convencido de que tenía serias posibilidades de ser nombrado próximo presidente del Gobierno por Juan Carlos. Sus planes coincidían con los de Fraga. Según le dijo en una reunión a la que también asistió Monreal Luque, Silva le aseguró a Stabler que mantenía buenas relaciones con los democristianos liderados por Ruiz Jiménez, aunque no con los que dirigía Gil-Robles. Este, por su parte, era partidario de la legalización del PCE y confiaba en reunir a todos los democristianos en una sola organización, a excepción de los de la UDE de Silva, por ser «cristianos, pero no muy demócratas»68.


			Juan Carlos I, que había sido proclamado rey de España por las Cortes el 22 de noviembre, cesó el 5 de diciembre al bunkerista e impulsor de ANEPA Alejandro Rodríguez de Valcárcel como presidente de las Cortes y del Consejo del Reino, nombrando en su sustitución para ambos cargos a Torcuato Fernández-Miranda, que había sido el maestro político del príncipe desde 1969. Este le había explicado al ahora monarca que las leyes fundamentales franquistas que había jurado cumplir el día de su coronación, eran derogables, según lo establecido en la Ley de Sucesión en la Jefatura del Estado de 194769.


			La ultraderecha en los primeros 
días del reinado de Juan Carlos I


			


			Un informe de la CIA fechado el 24 de noviembre de 1975, bajo el epígrafe «Juan Carlos y el desafío del terrorismo en España», indicaba que el problema más acuciante para el rey español «será satisfacer a quienes esperan una reforma sustancial y no alienar a quienes se oponen a todo cambio […]. Hay tres corrientes principales del terrorismo español: el nacionalismo regional, la ultraderecha y la extrema izquierda. Cada una persigue objetivos diferentes, a veces conflictivos. La violencia es el único hilo conductor entre ellas. Desde 1968, el terrorismo ha cobrado la vida de al menos 100 españoles, de los cuales aproximadamente un tercio eran terroristas. Más de la mitad de las muertes se han producido en los dos últimos años y, desde mediados de octubre, casi no ha pasado un día sin que se haya producido al menos un incidente terrorista». Unos renglones más adelante, centrándose en el terrorismo ultraderechista este informe explica:


			



			[…] El Partido Nacional Socialista Español —con esvástica incluida— ha operado en Madrid y Barcelona durante varios años. Otro grupo, las Guerrillas de Cristo Rey, ha ganado considerable notoriedad debido a su campaña de estilo vigilante contra los terroristas vascos. En los últimos meses, el grupo ha ejecutado a varios vascos en represalia por los asesinatos terroristas de policías españoles. También ha causado problemas diplomáticos con Francia debido a las redadas al otro lado de la frontera en busca de exiliados vascos. A lo largo de los años, el grupo ha sido igualmente hostil hacia cualquier otro grupo que estuviera a favor de alterar el sistema de Franco. Bajo Franco, los grupos de ultraderecha españoles tenían la ventaja de operar como entidades bastante abiertas y cuasi legales. Se ha entrevistado a un grupo político llamado Fuerza Nueva, liderada por Piñar, que fue prominente en la Guerra Civil, la organización denuncia cualquier desviación de los principios que Franco estableció en 1936. Por lo tanto, es básicamente antimonárquica y presumiblemente se opondrá a Juan Carlos […]70.


			En otro documento con fecha del día siguiente, 25 de noviembre, los servicios de inteligencia estadounidenses en Madrid confirmaban que Juan Carlos I contaba con el apoyo de la Iglesia católica y que «ha estado cortejando a los militares con la aparente esperanza de que un firme apoyo en las fuerzas armadas le ayude a liberarse en el sector político», subrayando la importancia del Ejército en su discurso de ascensión al trono. Sin embargo, las señales de tentativas que el monarca emitía acerca de un cierto grado de liberalización política, habían irritado a los ultraderechistas, molestos además porque no mencionó el Movimiento Nacional de Franco en su primer discurso como rey ante las Cortes que le acababan de coronar. «El Rey intentó aplacarlos dando su primera audiencia oficial a la Confederación Nacional de Veteranos, cuyos miembros incluyen a muchos ultraderechistas». Y al final de este informe, se recordaba que «José Antonio Girón, un poderoso político falangista, y otras figuras prominentes de la extrema derecha han condenado públicamente la idea de que haya partidos políticos activos en España. Juan Carlos sabe que Girón y sus seguidores han desempeñado un papel importante durante el último año a la hora de frustrar los limitados intentos del presidente Arias de avanzar hacia el pluralismo político»71.


			La élite militar española estaba compuesta por aquellas fechas de generales que habían iniciado su carrera militar en la Academia General de Zaragoza de la que había sido Franco su primer director. Leales a él, obedecieron su orden de trasladar su lealtad al Rey como su sucesor. También lo hicieron la mayoría de los generales de promociones anteriores que se hallaban ya inactivos por razón de edad. Incluso los más ultraderechistas de ambos grupos y los alféreces provisionales (civiles que ingresaron en el Ejército durante la guerra, fuertemente ideologizados), afines al búnker franquista, cumplieron con el deseo del dictador manteniendo su fidelidad al Rey, sin dejar por ello de simpatizar con Fuerza Nueva. A pesar de esta obediencia, Juan Carlos I no pudo evitar que algunos militares interviniesen en el proceso político que se abrió tras la muerte del dictador, tal como veremos más adelante.


			En el informe confidencial arriba mencionado fechado en agosto de 1975, los autores anónimos vaticinaban que:


			



			De no variar sustancialmente la situación política y social puede decirse que el Príncipe cuenta con el apoyo del Ejército en tanto no se produzca la crisis del mismo que […] se producirá entre los años 1978-79, de no alterarse el status actual por un hecho imprevisto. Existe, pues, un margen de unos tres años en que su acceso al Trono al fallecimiento de Franco está asegurado. Transcurrido este plazo el acceso al Trono sería más problemático e incluso imposible, y aún instalado en él, si sigue la política del Régimen, será obligado a dejarlo.


			Este pronóstico lo hacemos en base a que, actualmente, cuenta en el Ejército con el apoyo de los que hemos llamado Niveles Superior y Alto. En el Nivel Medio el apoyo es menos decidido y en el Nivel Inferior el apoyo es escaso; en resumen, le falta el apoyo de la base, si bien esta, actualmente, carece de fuerza decisoria, por ocupar los empleos subordinados y no alcanzar volumen suficiente, por lo que la decisión en el Ejército está ahora en el Nivel Superior […]72.


			



			Al mes siguiente (septiembre 1975), este informe confidencial advertía de la existencia de agentes del Servicio de Información del Ejército entre el personal asignado a La Zarzuela antes de la coronación, que tenían acceso a sus actos públicos y privados, «incluso los de carácter más íntimo», que informaban inmediatamente al palacio de El Pardo, es decir, a Franco.


			



			[…] Es de suponer que la red montada en la Zarzuela alcance a las personas de mayor intimidad del Príncipe, y que el conjunto de la operación esté dirigido, muy discretamente, por Alfonso Armada, al cual sería conveniente apartar del lado del Príncipe, para que tenga éxito la operación de “despegue” a la que nos referiremos más adelante, y que dadas las circunstancias, es necesario llevar a cabo.


			Alfonso Armada no es bien visto en los niveles de mando inferior, cuya actuación va a ser decisiva en un futuro próximo, ni tampoco en los de su nivel, siendo objeto de crítica por:


			



			a) El favoritismo que supone el permanecer en Madrid en todos los empleos, desde Capitán a General, para que pueda simultanear su destino militar con el servicio en la Casa del Príncipe, con su trabajo en la Junta de Energía Nuclear y en asociaciones de tipo socio-religioso de carácter ultraconservador a las que pertenece.


			b) Por su postura conservadora (del búnker) y conocidas simpatías por Blas Piñar. Todo esto se ha hecho público con motivo de su toma de posesión del destino de director de la Academia de Artillería a que nos hemos referido, en cuyo acto contestó al violento y apasionado discurso del director general de Enseñanza Militar, Balcazar, más o menos en el mismo tono con una especie de arenga en la que señalaba la necesidad de que el Ejército cumpla el papel que le asigna la Ley Orgánica. Esta declaración es una gran torpeza, dada su vinculación con el Príncipe, cuando, se inicia una crisis en el Ejército de carácter irreversible, aunque de momento no se manifieste. En su discurso Balcazar llamó «traidores» a los oficiales detenidos.


			c) Su carácter poco simpático. Como máximo representante en la Casa del Príncipe del Ejército, en las actuales circunstancias, sería necesario poner en su puesto una persona socialmente atractiva, agradable, un auténtico «relaciones públicas», y con la ductilidad necesaria para amoldarse a los duros tiempos que se avecinan73.


			



			El «despegue» de Juan Carlos del régimen franquista al que se referían los autores del informe, debía realizarse, según estos, en unas circunstancias que le colocaban «en la convergencia de dos corrientes absolutamente contradictorias: por un lado tiene un “mandato” del Régimen para continuarlo, con las apariencias democráticas que se juzguen necesarias, pero siendo en esencia el mismo, estando obligado a actuar en el marco de la Ley Orgánica, que le impedirá toda acción de democratización auténtica. La otra corriente la forma la incontenible presión democrática que subyace a la actual estructura política y en la que influirá, como ya expusimos, el Ejército, que la forzará a hacer una democratización real, y esto le obligará a romper la ortopedia institucional que le tendrá aprisionado; en una palabra, se verá forzado a dar un verdadero “golpe de Estado”, lo que no es posible aun suponiendo que tuviera éxito momentáneo, pues su persona quedaría inutilizable para el futuro». De manera que el «despegue» y la ruptura de «la ortopedia institucional» franquista, debía llevarse a cabo sin que la persona de Juan Carlos quedase inutilizada para el futuro. «Se trata de una operación delicadísima, que hay que estudiar y proyectar de forma objetiva, tratando de adivinar con acierto, las realidades íntimas que van a mover a la sociedad española en el futuro inmediato. Esta labor de adivinación del futuro, está dificultada en el presente por la existencia de una cáscara oficialista muy opaca y las posturas insinceras de los españoles capacitados para hacer algo con vistas al porvenir, tanto de los que ya han actuado en la política del Régimen, como de aquellos que pertenecen a la oposición conocida»74.


			Juan Carlos I concedió un indulto parcial el 26 de noviembre, ya que se exceptuaban las penas por delitos de terrorismo y conexos, por los de propaganda de sentido terrorista y los de pertenencia a asociaciones, grupos u organizaciones comprendidos en la legislación sobre terrorismo75 (ello suponía la exclusión de comunistas, anarquistas y separatistas). Pero como la oposición democrática había pedido la amnistía general de los dos mil presos políticos encarcelados, muchos izquierdistas protestaron públicamente, produciéndose enfrentamientos con las fuerzas del orden y detenciones en varias ciudades.


			Las protestas se prolongaron durante toda la semana siguiente y se agudizaron en el primer fin de semana de diciembre. El lunes 8, desde la Embajada en Madrid informaban a Washington de que: 


			



			La represión policial en España juega a favor de comunistas y ultraderechistas. La represión policial de las manifestaciones de la oposición durante el fin de semana fortalecerá la mano de aquellos que buscan desacreditar los intentos del rey Juan Carlos de abrir el sistema político español […]. La extrema derecha señalará la violencia como un ejemplo de los peligros de la liberalización y pedirá más represiones gubernamentales […]. La policía utilizó ayer medidas enérgicas para dispersar a unos 4000-5000 manifestantes que se reunieron cerca de la prisión madrileña de Carabanchel para exigir una amnistía total para los numerosos presos políticos que no fueron liberados por el reciente indulto limitado del Rey. Se informó de que unas 200 personas fueron detenidas, pero más de 100 fueron puestas en libertad. Entre los detenidos se encontraba el dirigente obrero comunista Marcelino Camacho […]. La policía también disolvió una manifestación de varios cientos de personas —entre ellas Camacho— que se habían reunido el viernes en una estación de trenes de Madrid para dar la bienvenida a un sacerdote disidente, el padre Francisco García Salve, que también había sido liberado de la cárcel gracias al indulto del Rey. El sacerdote y otras 26 personas fueron detenidos. La policía afirma que esta manifestación también fue planeada por comunistas. Es probable que la nueva detención del padre García Salve cause cierto malestar a la Iglesia, que últimamente ha apoyado abiertamente la liberalización del régimen […]76.


			Primer gobierno de la monarquía


			Juan Carlos I mantuvo a Arias Navarro en la presidencia del primer Gobierno monárquico tras la muerte de Franco. No fue una decisión carente de interferencias, ya que desde el círculo más cercano al Rey (el general Alfonso Armada77 y el coronel Nicolás de Cotoner, marqués de Mondéjar78) intentaron convencerle para que nombrara a un tecnócrata del Opus Dei (López-Bravo o López de Letona). Pero Torcuato Fernández-Miranda se opuso y Arias, además, se cobró el favor que le hizo al monarca cuando intercedió para que Torcuato sustituyese a Rodríguez de Valcárcel al frente de las Cortes y el Consejo del Reino. Mantener a Arias en la presidencia del primer gobierno monárquico ayudaba a conservar la legitimidad que le había otorgado Franco, al ser el último presidente nombrado por este.


			El nuevo gobierno tomó posesión el 13 de diciembre de 1975. Además de Arias, repitieron en el gobierno los ministros de Marina, almirante Gabriel Pita da Veiga; de Obras Públicas, Antonio Valdés; y José Solís, ahora a cargo del Ministerio de Trabajo. Entre los nuevos miembros estaban el teniente general Fernando de Santiago (bunkerista, a propuesta del Rey por sugerencia de Armada), vicepresidente primero para Asuntos de la Defensa; Manuel Fraga, vicepresidente segundo para Asuntos del Interior y Gobernación; Juan Miguel Villar Mir (expresidente de Altos Hornos de Vizcaya), vicepresidente tercero para Asuntos Económicos y Hacienda; José María de Areilza, ministro de Asuntos Exteriores; Antonio Garrigues Díaz-Cañabate (diplomático, procurador en Cortes), de Justicia; Carlos Robles Piquer (director general de Información entre 1962 y 1967, director general de Cultura Popular y Espectáculos entre 1967 y 1969), de Educación y Ciencia; Virgilio Oñate, de Agricultura; Adolfo Suárez, secretario general del Movimiento; Leopoldo Calvo-Sotelo, de Comercio; Rodolfo Martín Villa (jefe nacional del SEU entre 1962 y 1964, procurador en Cortes), de Relaciones Sindicales; y Alfonso Osorio, de Presidencia.


			Una «evolución prudente y progresiva» frustrada


			El programa del primer gobierno monárquico presidido por Arias se basaba, según explicó este en su discurso ante las Cortes el 28 de enero de 1976, en una «evolución prudente y progresiva» que adaptase el régimen franquista a las condiciones que a la sazón imperaban en el interior del país y en el entorno internacional. Una adaptación que, por supuesto, respetaría las leyes fundamentales del régimen. Pues se trataba de «continuar la obra de Franco», a quien mencionó tres veces en su exposición, por solo una a Juan Carlos I.


			Aunque este programa tímidamente reformista fue impulsado por Fraga y Areilza, ambos ministros a propuesta del Rey, su principal autor intelectual era el primero. Como sabemos, Fraga llevaba tiempo trabajando con la vista puesta en la modificación del régimen mediante la reforma del Código Penal y la aprobación de una ley que permitiese legalizar a los partidos políticos de la oposición, excepto al comunista, así como la creación de un sistema parlamentario bicameral, por medio de la reforma de la Ley Constitutiva de las Cortes, promulgada el 17 de julio de 1942. En una de las primeras reuniones del Consejo de Ministros, Fraga presentó un memorial, previamente entregado al Rey y a Arias, en el que, entre otras medidas, se proponía la creación de un Congreso elegido por sufragio universal, a través de asociaciones políticas en una primera fase; un Senado corporativo, no elegido, del que formarían parte los miembros del Consejo Nacional del Movimiento; el nombramiento del presidente del Gobierno por el Rey, eligiéndolo de una terna presentada por el Consejo del Reino; y el mantenimiento del sindicato vertical y único.


			La prensa extranjera señaló a Fraga como el hombre fuerte del primer gobierno de Juan Carlos I, tanto en el sentido de poderoso como en el de duro, autoritario. No en balde, Fraga hizo declaraciones en las que dejó claro que era necesario conservar el orden y el control social para garantizar el éxito de su proceso reformista. Razón por la cual no quería precipitarse a la hora de legalizar los partidos políticos.


			Fraga era coherente con las ideas aperturistas de una reforma interna del régimen franquista, que llevaba formulando desde hacía años y que le habían costado el ostracismo político a finales de la década anterior, pero durante los años transcurridos desde entonces el país había cambiado bastante, tanto en lo social como en lo político, y las medidas que proponía habían quedado desfasadas para una mayoría de españoles que aspiraban a un cambio más profundo. Su idea de crear un centro político franquista, ubicado entre los más recalcitrantes defensores del régimen y la oposición democrática, se antojaba insuficiente tanto para la oposición antifranquista como para los reformistas más avanzados, como Torcuato Fernández-Miranda.


			Con el objetivo de lograr una ruptura democrática, la oposición antifranquista inició una campaña de protestas a finales de 1975, con intención de aprovechar también el creciente descontento que había por la crisis económica.


			Por su parte, el búnker franquista y los tecnócratas opusdeístas reaccionaron con desconfianza y rechazo hacia el programa reformista del nuevo gobierno Arias por considerarlo confuso y peligroso, debido a su indefinición y a la incertidumbre que suscitaba un resultado final incierto. A fin de cuentas, no se fiaban del tipo de franquismo que Fraga, Areilza y demás reformistas decían preservar, si el desarrollista de los años 60 o el guerracivilista de los 40 y 50. Tanto Fuerza Nueva, a través de su revista, como la CNE por medio de El Alcázar, arremetieron casi desde el principio y con variada intensidad el programa gubernamental, mientras que la demás prensa franquista, especialmente la afín a los tecnócratas, expusieron puntuales pero duras críticas.


			Datos varios


			Lejos de los incrementos del 8,9% de 1969, 8,1% de 1972 y 7,8% de 1973, aquel año de 1975 el Producto Interior Bruto (PIB) de España creció un 0,5%79. La tasa de paro era del 3,27%80.


			Aunque se disolvió oficialmente en 1978, el FRAP cometió su último atentado mortal el 29 de septiembre de 1975, con el asesinato en Barcelona del policía Diego del Río Martín. Desde mayo de 1973 fueron seis las víctimas de esta organización terrorista, cinco policías y un guardiacivil, tres en Madrid y tres en Barcelona.


			La organización armada marxista Grupos de Resistencia Antifascista Primero de Octubre (GRAPO) nació este año de 1975. Su primera víctima mortal fue el guardiacivil Casimiro Sánchez García, tiroteado por tres pistoleros en Madrid el 2 de agosto de aquel año por la noche. Su compañero, Ignacio Cabezón Sánchez, resultó herido. El 1 de octubre siguiente, también en Madrid, fueron asesinados cuatro policías.


			AÑO 1976


			En los primeros días de este año, GODSA publicó dos libros escritos por Fraga: Libro blanco para la reforma democrática y Llamamiento para una reforma democrática, que también editó en inglés, en los que el vicepresidente primero del Gobierno exponía sus planes de evolución a intramuros del régimen franquista. Las presentaciones oficiales de sendos libros las demoraron a fechas posteriores por conveniencia estratégica.


			La desavenencia entre las dos facciones de GODSA aumentó tras la entrada de Fraga en el gobierno Arias. Por un lado, los militares fundadores creían que tal colaboración directa con un ejecutivo dirigido por el ortodoxo Arias suponía un error por cuanto desvirtuaría el proyecto de centro-reformista que venían propugnando desde que se fundara GODSA, máxime teniendo en cuenta la cartera ministerial tan arriesgada que había asumido Fraga (la de Gobernación o Interior), siendo además como era él un hombre tremendamente temperamental. Un proyecto de centro-reformista que estos fundadores veían cada vez más debilitado por culpa de la creciente influencia de los liberales-conservadores encabezados por Pérez Escolar. Este otro sector no solo animó a Fraga a que aceptase la vicepresidencia ofrecida por el propio Rey, puesto que ello serviría para que liderase el proyecto reformista del gobierno, sino que, además, algunos de ellos ocuparon entusiasmados cargos importantes en la administración estatal, como Carlos Argos (jefe del Gabinete Técnico de Fraga), Gabriel Cisneros (director general de Asistencia Social) o Juan Echevarría, del Club Ágora (director general de Correos y presidente de Caja Postal).


			Ofensiva del búnker


			En una comida celebrada en el restaurante Casa Gerardo del municipio madrileño de Las Rozas el lunes 12 de enero de 1976, los tenientes generales Fernando de Santiago, vicepresidente primero del Gobierno, y Félix Álvarez-Arenas Pacheco, ministro del Ejército, escucharon con atención las advertencias que les hicieron su colega Iniesta Cano y Girón de Velasco, acerca del grave riesgo que suponía para el legado de Franco si permitían que se modificasen las leyes fundamentales franquistas. Al día siguiente, el teniente coronel Juan Velarde, director del SECED, remitió un informe al presidente Arias dando cuenta de la reunión.


			El jueves 15, fue López Rodó quien le trasladó a De Santiago su preocupación por la situación que atravesaba el país, con movimientos prerrevolucionarios en distintos lugares y la propagación de ideas separatistas por diversos sectores de la sociedad y la prensa catalanas. Opusdeísta, tecnócrata y monárquico-autoritario, López Rodó temía que las imprecisas medidas reformistas de Arias y Fraga dieran al traste con el incipiente reinado continuista-franquista de Juan Carlos I.


			Las miradas de los inmovilistas se dirigieron a Washington. Pensaban que solo el Gobierno yanqui podría evitar que el legado de Franco descarrilara y se perdiese para siempre. Pero sospechaban que la administración Ford no estaba por la labor de presionar a Juan Carlos I en ese sentido. En consecuencia, se dispusieron a convencerles del modo que ellos mejor sabían. Durante el consejo de ministros del 23 de enero de 1976, para sorpresa de Arias y de Areilza, el vicepresidente De Santiago criticó agriamente la revalidación del tratado sobre bases estadounidenses en España que presentó el ministro de Asuntos Exteriores. El ataque fue implacable, pero el Consejo dio su visto bueno al tratado, si bien no fue ratificado por el Rey hasta septiembre y publicado en el BOE el 6 de noviembre81.


			Areilza se apresuró a informar de lo sucedido al embajador Stabler, y este envió ese mismo día 23 un telegrama al Departamento de Estado en el que proponía, ante la inviabilidad de un franquismo sin Franco, dotar a Juan Carlos de una legitimidad nueva ante los españoles basada en una controlada democratización del sistema político82.


			Henry Kissinger, secretario de Estado estadounidense, llegó a Madrid el 24 de enero de 1976 para firmar el nuevo Tratado de Amistad y Cooperación con Areilza. Al día siguiente desayunó con Areilza y Fraga, quienes le informaron de sus planes reformistas. Para tranquilidad de Kissinger, Fraga reiteró su oposición a la legalización del PCE antes de la celebración de las primeras elecciones.


			Como se ha dicho ut supra, el 28 de enero Arias presentó su programa de gobierno ante las Cortes. Unas horas antes, el embajador Stabler se anticipaba informando a sus superiores de Washington de lo que el presidente español iba a proponer y de sus temores ante la reacción de la ultraderecha.


			



			[…] Se espera que Arias proponga medidas que permitan a los partidos políticos. Se espera que Arias proponga medidas económicas diseñadas para mejorar la suerte de la clase media. Pedirá la creación de una comisión para encontrar formas de proporcionar mayor autonomía a las minorías vasca y catalana. También quiere programar un referéndum constitucional para finales de este año que cubra varias reformas, como la ampliación del sistema electoral. Muchos miembros del parlamento y del aún más conservador Consejo del Reino considerarán que este programa es un ataque directo a la estabilidad que prevaleció durante la era de Franco y la posición privilegiada que obtuvieron de ella […]. El gobierno ya ha sido desafiado por la extrema derecha. El viernes pasado, el Consejo del Reino votó en contra de posponer por un año las elecciones parlamentarias programadas para marzo. El Consejo se retractó rápidamente, pero notificó al gabinete que las reformas no se aprobarían sin oposición.


			La extrema derecha está fuertemente representada en las fuerzas de seguridad, especialmente en la Guardia Civil. Estas fuerzas están bajo la autoridad del ministro del Interior Fraga, que es uno de los arquitectos principales del programa del gobierno. El sentimiento conservador también es fuerte en los rangos superiores del Ejército, pero se ve equilibrado hasta cierto punto por oficiales que están dispuestos a tolerar el tipo de liberalización gradual y estrictamente controlada que planea el gobierno. El ejército está, según todos los indicios, decidido a mantenerse al margen de la política a menos que la liberalización parezca estar avanzando demasiado rápido o haya un colapso general del orden público. El éxito del gobierno en la represión de recientes manifestaciones y huelgas ha tranquilizado a los militares. Los extremistas de extrema derecha han mantenido un perfil bajo desde que Fraga condenó sus actividades a principios de este mes y la policía de Barcelona detuvo a diez de ellos. Es posible que grupos como los Guerrilleros de Cristo Rey vuelvan a intentar causar problemas en las manifestaciones de izquierdas en un esfuerzo por demostrar que la actitud más tolerante del gobierno es peligrosa para el orden público. La extrema derecha podría, por supuesto, tratar de organizar sus propias concentraciones masivas, pero hasta ahora no ha habido señales de ello. Puede ser que los derechistas teman una escasa participación de una población que, en general, parece desear el cambio […]83.


			



			Sin embargo, para la prensa internacional el programa reformista de Arias Navarro era excesivamente lento. Según The New York Times, el gobierno perdía el tiempo en tanto los españoles se polarizaban peligrosamente. En su titular del 9 de febrero, Time calificaba las medidas anunciadas por Arias como «España: un poco de democracia» (Bit of Democracy)84.


			Presentación de reforma democrática


			


			Thomas de Carranza sustituyó a Stampa, ambos miembros de Fuerza Nueva, en la presidencia de ANEPA. A pesar de esta vinculación, esta organización negó reiteradas veces tener «el menor contacto ni personal ni de grupo» con Fuerza Nueva, «ya que ANEPA continúa su línea popular democrática y su carga especial sobre reformas sociales tan necesarias en los tiempos que vivimos»85. Aun así, con Thomas de Carranza al frente, ANEPA se derechizó todavía más.


			ANEPA fue aceptada por el Pacto de Torrelodones que coordinaba Velo de Antelo como candidata para constituir la federación de asociaciones del Movimiento Nacional, en la que ya trabajaban UNE, UDPE y UDE. Este proceso de unión se aceleró ante los acontecimientos que sucedieron a principios de 1976, con movilizaciones sociales y ofensiva del búnker contra el gobierno Arias, y el 11 de febrero se presentó un manifiesto conjunto, firmado por representantes de UDPE, UNE, ANEPA y el Frente Nacional Español (FNE) creado por Raimundo Fernández-Cuesta el año anterior. En este manifiesto se apoyaba la reforma iniciada por el gobierno Arias, bajo «la necesidad de que sean respetados y mantenidos los principios fundamentales»86.


			Con la excusa de promocionar el libro de Fraga Llamamiento para una reforma democrática, GODSA organizó un acto en un céntrico hotel de Madrid para presentar la asociación política Reforma Democrática (RD), que expuso un resumen de su programa, que era el que pretendía llevar a cabo el vicepresidente primero del Gobierno. Este solo se dejó ver al final del acto, «quien fue recibido con nutridos aplausos»87. Esta misma organización, pero con el nombre de Convocatòria per una Reforma Democrática, fue presentada el 2 de marzo en el Club Ágora de Barcelona.


			Arias y Fraga preocupan a los yanquis


			En telegramas remitidos el 1 y el 2 de marzo a Washington, el embajador Stabler informó de la reunión que había mantenido recientemente con Juan Carlos I. Le preocupaba al Rey el ritmo demasiado lento de la reforma política que estaba llevando a cabo el gobierno, que además no acertaba con la receta para superar la grave crisis económica que sufría el país. También le inquietaba la actitud de algunos generales, reacios a cualquier cambio, como el vicepresidente primero De Santiago, que presentaba reiteradas veces al Ejército como garante del franquismo88.


			En la tarde del 3 de marzo se produjeron en Vitoria unos hechos que deterioraron la imagen que el gobierno pretendía transmitir de moderación y reformismo. Durante el violento desalojo por parte de la policía de unos 4000 obreros que se habían encerrado como protesta en la iglesia de San Francisco de Asís, murieron dos de ellos allí mismo y tres más poco después como consecuencia de las heridas recibidas. Otros dos manifestantes fallecieron durante las protestas posteriores en Tarragona y Basauri (Vizcaya). En total se registraron más de un centenar de heridos y unas doscientas detenciones. La matanza del 3 de marzo, como fueron conocidos popularmente aquellos sucesos, aceleró la unión de la oposición democrática y provocó un menoscabo importante de la figura de Fraga Iribarne, pese a estar entonces de viaje oficial en Alemania, por ser el máximo responsable de la seguridad nacional como ministro de la Gobernación. El episodio fue relatado por el embajador Stabler en telegrama dirigido al Departamento de Estado en tono pesimista89.


			El lunes 8 de marzo se produjeron varias reuniones importantes en Madrid. Dos de ellas las protagonizó el monarca. En la primera, recibió a su padre, que viajó de incógnito desde Lisboa, adonde regresó el mismo día. Quería hablar cara a cara con su hijo para advertirle seriamente que debía cesar a Arias como presidente del Gobierno, por el bien de la Corona. La segunda entrevista importante que tuvo Juan Carlos I aquel día fue con el vicepresidente primero, De Santiago, quien le entregó una carta que esa misma mañana habían redactado y firmado varios generales reunidos en el domicilio del teniente general bunkerista Pérez-Viñeta. Además de este y De Santiago, la misiva en la que se pedía el cese de Arias, contaba con las rúbricas de Iniesta Cano, Tomás Liniers (comandante general de Melilla)90 y Luis Cano Portal (general de brigada en situación B). El Rey amonestó a De Santiago por su deslealtad hacia el presidente del Gobierno.


			Conocedor de la creciente inquietud existente entre algunos generales, Fraga se reunió ese mismo lunes con dos de ellos con la intención de postularse como próximo presidente del Gobierno: Álvaro de Lacalle Leloup (requeté, divisionario, opusdeísta, cofundador de la junta editorial de Fuerza Nueva) y Manuel Esquivias Franco (general de brigada), y comió con los miembros del búnker Girón de Velasco y Ruiz Jarabo. Para complacerles, ordenó la detención de un puñado de políticos y sindicalistas de la oposición antifranquista, entre los que estaban Raúl Morodo, Luis Solana, Marcelino Camacho y Sánchez Montero.


			En el seno de las Cortes franquistas llevaban semanas organizándose oficiosamente diferentes grupos parlamentarios. El de la Unión Democrática Española (UDE), por ejemplo, se constituyó el 24 de febrero de 1976 con 26 procuradores. El 9 de marzo, el presidente de las Cortes, Fernández-Miranda, reguló oficialmente los grupos parlamentarios91. El objetivo no era fortalecer a las Cortes, sino romper el gregarismo y posibilitar que las diversas corrientes se agruparan y se expresaran, no de manera individual como se venía haciendo hasta entonces. Se establecieron seis grupos parlamentarios. Además de la UDE, estaban los grupos de la UDPE, Laboral-Democrático, Regionalista, Independiente y Acción Institucional. Este último grupo, integrado por falangistas y tradicionalistas, era el más cercano al búnker; entre sus miembros estaban Raimundo Fernández-Cuesta, Pilar Primo de Rivera (hermana del fundador de la Falange), Antonio María Oriol, Thomas de Carranza y José Luis Zamanillo.


			En un telegrama remitido a Kissinger el 10 de marzo, el embajador Stabler opinaba que, para garantizar la estabilidad de España y su inclusión en la Europa occidental, a través de la CEE y la OTAN, se requería que el país democratizara su sistema político gradualmente y siguiendo los siguientes pasos: desarrollo de un centro político fuerte y bien organizado; debilitamiento de la influencia de la extrema derecha en los militares y el fortalecimiento de una derecha responsable y flexible; la legalización de una izquierda democrática y coherente; y debilitar al PCE como amenaza significativa92.


			Tres días más tarde, Stabler se entrevistó con Areilza, quien se lamentó de la actitud imprevisible del presidente Arias, con comportamientos alternativos de actividad y pasividad, que dificultaban el avance del proyecto reformista, por lo que le había comentado al Rey la posibilidad de sustituirle93.


			Pero el recambio de Arias, pese a los rumores que recorrían los mentideros de la capital de España, no era fácil, tal como informaba la CIA en su boletín del 18 de marzo:


			



			[…] Los rumores de un cambio de gabinete que involucra al primer ministro Arias están siendo provocados por serios disturbios laborales, problemas económicos persistentes y acusaciones generalizadas de que, en privado, el rey Juan Carlos es crítico de Arias. Los grupos de oposición dicen que Arias es demasiado conservador, excesivamente cauto y está estrechamente vinculado a los restos del aparato político de Franco […], después de la muerte de cuatro manifestantes por la policía en Vitoria el 3 de marzo. Arias parece estar perdiendo el poco apoyo que tenía de la derecha. La extrema derecha lo acusa de ser demasiado tolerante con la oposición, señalando la pérdida del control policial en Vitoria como un ejemplo de lo que podría ocurrir en otras partes de España si no se frena a la izquierda.


			



			[…] Hay obstáculos formidables para reemplazar a Arias. En diciembre pasado, el Rey supuestamente quiso nombrar a un primer ministro más liberal, pero se vio obligado a retener a Arias cuando encontró oposición en el conservador Consejo del Reino, el órgano asesor que debe presentar medidas para despejar el camino a un nuevo primer ministro más afín al Rey. Si Arias se queda, el ministro de Finanzas, Villar Mir, puede convertirse en el chivo expiatorio. Es un ministro que no gusta a la mayoría, en particular a los trabajadores, debido a su insistencia en aplicar límites estrictos a los aumentos salariales. Sin embargo, la salida de Villar Mir tendría poco efecto sobre el problema central de cómo proceder con las reformas a un ritmo suficiente para satisfacer a la izquierda sin enfurecer a la extrema derecha94.


			La Platajunta


			El 26 de marzo se fusionaron la Junta Democrática de España y la Plataforma de Convergencia Democrática, constituyéndose la organización democrática de oposición al franquismo Coordinación Democrática, más conocida como Platajunta.


			La noticia de la unión de toda la oposición antifranquista fue recibida por Fraga como una afrenta personal y un formidable obstáculo para sus planes de reforma puesto que en dicha organización estaban incluidos los comunistas. Seguía pensando que a medio o largo plazo la participación del PCE en las elecciones venideras podría ser posible, pero que su legalización resultaba del todo inadmisible por la oposición frontal del estamento castrense. Mucho más tolerantes eran los militares con los socialistas, por lo que Fraga no impidió la celebración del congreso que la UGT llevó a cabo a mediados de abril. Según relataría Areilza en sus memorias, el enfado de Fraga le llevó a elaborar un plan de represión «como en los mejores tiempos de Carrero», con secuestro de periódicos y duras advertencias a los corresponsales extranjeros y a los embajadores. Como represalia por lo que consideraba una respuesta intolerable a su ofrecimiento de «un campo de juego con unas reglas fijadas con generosidad salgan ahora con el frente popular» y tras exclamar que «¡se acabó la tolerancia, se acabó el autorizar reuniones y congresos!»95, ordenó la detención de siete miembros de la Platajunta que se reunieron el 29 de marzo en la notaría madrileña de Antonio García Trevijano, para hacer público un manifiesto. Además del notario, fueron arrestados Marcelino Camacho, Luis Solana, Raúl Morodo, Javier Álvarez Dorronsoro y Nazario Aguado96. Un día antes, el domingo 28, en un acto organizado en el madrileño cine Morasol por Fuerza Nueva, se gritaron consignas de «gobierno dimisión» y «¡búnker, búnker!», después de que Piñar avisara de que «si hay que escoger entre la reforma y el renacimiento, preferimos el renacimiento»97.


			La detención de los siete opositores reforzó la imagen de intransigente de Fraga. De nada le había servido declarar un mes antes: «Soy un liberal que está a la izquierda del franquismo»98. El fraguista Antonio Cortina se sinceró con el embajador Stabler al manifestarle su sensación de que el gobierno había perdido el rumbo y que las opciones de futuro de Fraga se estaban viendo seriamente dañadas99.


			Como vaticinaba el embajador estadounidense, las medidas de contención salarial impuestas por el vicepresidente tercero y ministro de Hacienda, Villar Mir, avivaron aún más las protestas callejeras y laborales, que reclamaban una amnistía total de presos políticos y que en el primer trimestre de 1976 habían multiplicado por seis (17 731) las huelgas convocadas en todo el año anterior. Lo que acarreó, en consecuencia, una mayor represión por parte de las fuerzas de seguridad mandadas por el ministro Fraga. Este ordenó en la tarde del 3 de abril disolver una manifestación en Madrid «de claro signo subversivo», produciéndose disturbios y la detención de un centenar de manifestantes, entre los que estaban los comunistas Ramón Tamames, Juan Antonio Bardem, Francisca Sauquillo y Eugenio Triana.


			Al mismo tiempo que el gobierno proyectaba una imagen cada vez más potente de intolerancia y represión, las organizaciones de la oposición se mostraban más activas, lo que convenció al embajador Stabler de la necesidad de acelerar las reformas con vistas a celebrar un referéndum en julio, unas elecciones generales en octubre y municipales antes de acabar el año. Un calendario que coincidía con el que tenía en mente Areilza, si bien este le advirtió de que Fraga pretendía retrasarlo unos meses, para que le diese tiempo a convencer al mayor número posible de militares próximos al búnker. Así informó Stabler a Washington el 12 de abril, el mismo día en que se entrevistó con Joaquín Ruíz-Giménez, quien le dijo que la Platajunta estaba dispuesta a negociar una ruptura o alternativa pactada100.


			Entretanto, el Pacto de Torrelodones continuaba celebrando sus reuniones a las que cada vez asistían más representantes de las asociaciones políticas que se habían creado al amparo de la legislación franquista. El 7 de abril, 53 procuradores se escindieron de ANEPA para constituir formalmente el grupo parlamentario Regionalista. Su presidente era López Rodó, y los vicepresidentes, Juan María de Araluce Villar y Fernando de Liñán Zofio (ministro de Información y Turismo entre 1973 y 1974)101.


			También Fraga continuaba con sus planes de transformar RD en partido político, con GODSA como núcleo estratégico. Pero las cada vez más profundas desavenencias entre el sector original godsiano y los liberales que él mismo introdujo y que poco a poco fueron haciéndose con el control, le hizo tomar una definitiva decisión. Con fecha 14 de abril, Fraga remitió una carta a Antonio Cortina amenazándole con retirarse de GODSA y RD si no se respetaba la autoridad de Pérez Escolar. 


			Buscando  al sustituto de Arias


			En el mes de abril comenzó la búsqueda del sustituto idóneo de Arias como presidente del Gobierno, a pesar de que el Rey tenía muchas dudas acerca del modo como podría afrontar dicho cambio. No en balde, Arias seguía contando con importantes apoyos, como el de Alfonso Armada, cuya opinión tenía gran influencia sobre el monarca.


			Como lo que se pretendía era nombrar a un político que presidiera el gobierno pero que se dejara guiar, se buscó a alguien con un perfil determinado: leal a la Corona, sin proyecto político propio, dispuesto a poner rumbo a una democracia plena, pero respetando la legalidad aún vigente y que legitimaba al Rey, y poseedor de un carácter dialogante, capaz de convencer a los franquistas de que no pondría en riesgo sus intereses, al tiempo de alcanzar acuerdos con los partidos de la oposición para allanar el camino a una reforma auténtica e irreversible. Juan Carlos I encargó la labor de búsqueda a Torcuato Fernández-Miranda, sugiriéndole varios nombres como posibles candidatos para elegir a la persona «dirigible»: Areilza, Fraga, López de Letona, Silva Muñoz, Carlos Pérez de Bricio (ministro de Industria y procurador en Cortes) y Adolfo Suárez. El presidente de las Cortes y del Consejo del Reino aceptó el encargo al mismo tiempo que rectificaba al monarca discretamente calificando a la persona a elegir como «disponible».


			Torcuato se entrevistó con todos los candidatos propuestos por el Rey sin insinuarles ninguna promesa e informó después a este de la disponibilidad de cada uno. Fraga fue uno de los primeros en ser descartado. Además de tener desde hacía tiempo un programa propio de futuro, reformista pero respetuoso con las leyes fundamentales del régimen franquista, del que dijo no estar dispuesto a renunciar, su personalidad había saboteado sus posibilidades de entendimiento con la oposición democrática debido a la imagen represora que le ocasionaron las medidas que había ordenado en los últimos meses.


			Intuyendo esta debilidad, Fraga trató de enmendarla permitiendo la celebración en Madrid (en los salones del restaurante Biarritz, en la calle Almansa) del XXX Congreso de la UGT (el primero organizado en España desde 1932), entre los días 15 y 18 de abril, con presencia de más de 800 delegados pertenecientes a 75 federaciones, con el lema «A la unidad sindical por la libertad»102. A semejanza de lo que hizo el dictador Miguel Primo de Rivera medio siglo antes, Fraga intentó separar el socialismo del partido comunista para integrarlo en una oposición leal, pretendiendo ofrecer una imagen dialogante y entrevistándose con dirigentes socialistas del PSOE histórico y renovado. Así, el 30 de abril, cenó en casa de Miguel Boyer con Felipe González, Luis Gómez Llorente y José Manuel Otero Novas (redactor del borrador de referéndum que sobre la reforma quería Fraga que se celebrase en diciembre). Fraga le ofreció a González revivir el pacto realizado el 24 de noviembre de 1885 (Pacto del Pardo) entre el conservador Cánovas y el liberal Sagasta, por el que ambos partidos se alternaron en el poder, asegurándole al líder socialista que accedería a la Presidencia del Gobierno al cabo de cinco años, si aceptaban oficialmente a la monarquía y dejaban que él gobernase durante aquel primer lustro. Pero González no respondió103.


			A pesar de que le había dado más de una sorpresa desagradable, Juan Carlos I seguía acostumbrado a sincerarse con periodistas que creía de su confianza, sobre todo si eran famosos. Así lo hizo el 8 de abril de 1976 con Arnaud de Borchgrave, a quien recibió en el palacio de La Zarzuela en privado. Su disgusto fue mayúsculo cuando comprobó que sus confidencias fueron publicadas por la revista Newsweek el 26 de dicho mes, incluido su comentario en el que calificaba al presidente Arias como un «desastre sin paliativos, que se ha convertido en el estandarte del poderoso grupo de los leales a Franco, conocidos como “el búnker”»104. La edición de Cambio 16 en la que se publicaba un extracto de aquellas declaraciones fue secuestrada, pero la Casa del Rey no emitió ningún desmentido oficial.


			Para aligerar el proyecto reformista y evitar que la comisión mixta Presidencia-Consejo Nacional lo demoraran aún más, Fernández-Miranda publicó el 23 de abril en el Boletín de las Cortes la orden de tramitar el debate sobre la Ley de Asociación Política por el procedimiento de urgencia. Este mismo día, tras la celebración del consejo de ministros, Fraga comentó en un corrillo en el que estaban De Santiago y Areilza que estaba a favor de que se organizase un servicio civil de información con dinero de empresarios vascos para luchar contra el terrorismo de ETA y mostró su conformidad con el teniente general en que debía aplicarse sanciones duras contra la prensa que informaba sobre los atentados105. 


			El 25 de abril, ABC publicó una encuesta realizada por Metra-Seis entre los días 3 y 7 de dicho mes, en la que se daba como resultado una insatisfacción generalizada de los españoles por la lentitud del proceso reformista (58%)106.


			Dolido por las declaraciones del Rey en las que le cuestionaba como presidente del Gobierno, Arias programó para el 28 de abril una comparecencia televisiva. Ante el temor de que este no anunciara en su discurso un calendario para las reformas previstas, ya que estaba cada vez más influido por los elementos reaccionarios del búnker, negándose a reunirse con los representantes de la oposición democrática, Juan Carlos I telefoneó el día 27 a Washington para avisar al presidente Ford de que la comparecencia televisiva de Arias podía ser tan decepcionantemente ambigua, que podría provocar la dimisión de los ministros más reformistas107.


			En efecto, a las nueve y media de la noche del 28 de abril, Arias se dirigió a los españoles por televisión para exponer el calendario de la reforma: Proyectos de ley de reforma antes del 15 de mayo, referéndum en octubre, elecciones parlamentarias a principios de 1977 y renovación de las corporaciones municipales y provinciales. Pero advirtiendo de que «quedan fuera de nuestro universo político toda idea revolucionaria de ruptura y cualquier petición de apertura de un periodo constituyente»108.


			Maniobras políticas antes y después de Montejurra


			En los primeros días de mayo apareció publicada el 1 de mayo una entrevista a Fraga en el suplemento Europa que ofrecían periódicos europeos tan prestigiosos como Le Monde, The Times, Die Welt y La Stampa en la que, entre otras cosas, anunciaba el envío a las Cortes de leyes fundamentales para su reforma, así como una serie de nuevas leyes de rango menor para regular el sistema electoral y los derechos de reunión, asociación, manifestación y libertad sindical. Admitía que la reforma se llevaría a cabo sin precipitación y prometía que, aproximadamente en año y medio, estarían legalizados los partidos políticos excepto los separatistas, terroristas y comunistas, si bien estos últimos podrían participar después de una primera fase. De la Platajunta, que reivindicaba la amnistía, habló con cierto desprecio109. Una semana más tarde, la prestigiosa revista Cuadernos para el Diálogo titulaba en su portada junto a una foto de Fraga: «Fraga, hacia el búnker»110.


			Adolfo Suárez y Alfonso Osorio presentaron (mientras cenaban en casa de un amigo personal de los bunkeristas Girón y marqués de Villaverde, Ignacio Coca, presidente de Banco Coca) su proyecto de reforma política, aún en ciernes, al anfitrión y a sus invitados, todos banqueros relevantes: Emilio Botín, presidente del Banco Santander; Pablo Garnica Mansi y Juan Herrero, presidente y consejero de Banesto; Carlos March Delgado, presidente de Banca March; Jaime Carvajal y Urquijo, presidente del Banco Urquijo; y Alfonso Fierro Viña, presidente del Banco Central. Aunque no había trascendido más allá de los círculos íntimos de La Zarzuela, esta reunión demuestra que, ya por esas fechas, la elección del sustituto de Arias estaba decidida extraoficialmente.


			Durante la tradicional romería anual que los carlistas organizaban desde 1939 en el monte navarro de Montejurra, en memoria de los requetés muertos en la Guerra Civil, se produjo un suceso que conmocionó al país entero. Un grupo de integrantes de la recién reconstituida Comunión Tradicionalista, seguidores del disidente Sixto de Borbón, acompañados de Guerrilleros de Cristo Rey y mercenarios neofascistas italianos y argentinos, atacaron a los organizadores del acto, miembros del Partido Carlista presidido por Carlos Hugo de Borbón. Aquel ataque formaba parte de la conocida como Operación Reconquista que, con el apoyo del búnker franquista, tenía como objetivo derrocar a Carlos Hugo como líder del carlismo. El saldo de aquel ataque fue de dos muertos, Aniano Jiménez Santos (cántabro de 40 años de edad, desempleado, miembro de la Hermandad Obrera de Acción Católica —HOAC—, muerto de un disparo en el vientre) y Ricardo García Pellejero (obrero navarro de 20 años, acribillado por ráfaga de ametralladora) y una docena de heridos. Fueron detenidos cuatro de los atacantes: dos italianos (Stefano delle Chiaie y Pier Luigi Concutelli), un francés (Jean Pierre Cherid) y un argentino (Rodolfo Eduardo Almirón). En fotografías tomadas en los sucesos también aparecen otros ultraderechistas, como José Rodríguez Ruíz, Jimmy, el italiano Augusto Cauchi, el francés de origen argelino Jean Pierre Cherid y el argentino Emilio Berra, el Chacal.


			


			Como consecuencia de aquellos graves sucesos, Sixto de Borbón fue expulsado de España, pese a los halagos que recibió por parte del diario El Alcázar y la revista Fuerza Nueva, y la imagen de Fraga se vio aún más deteriorada, al sospechar el Partido Carlista que, a través suyo, las fuerzas de seguridad del Estado habían dado apoyo logístico a los pistoleros sixtinos. 


			Escindido de Falange Española de las JONS, el 29 de mayo se constituyó Falange Española de las JONS (Auténtica), liderada por Narciso Perales y Pedro Conde Soladana. La escisión se debió a la negativa de estos a que se invitara al Congreso de Unidad celebrado el mes anterior al FNE de Raimundo Fernández-Cuesta.


			Viaje de Juan Carlos I a Washington


			Al mismo tiempo que el procedimiento de urgencia aprobado por Fernández-Miranda indignaba al búnker y a los procuradores afectos a este, con Fernández-Cuesta a la cabeza, el presidente Arias se negaba a reunirse con los líderes democristianos de la oposición, Ruiz-Jiménez, Gil-Robles y Álvarez de Miranda, a pesar de que este último no se había integrado en la Platajunta. El Rey sí que recibió a Gil-Robles, tal como informó Stabler al Departamento de Estado el 6 de mayo, cuando faltaba menos de un mes para que Juan Carlos I viajase a Washington111.


			Los reyes españoles llegaron a la capital de Estados Unidos el 2 de junio, siendo recibidos en la Casa Blanca por el presidente Ford. Nuevamente Juan Carlos I se excedió en sus declaraciones off the record al insinuar el próximo cese de Arias como presidente del Gobierno. Así lo recogieron al día siguiente los diarios The New York Times y The Washington Post.


			El día 4, en una entrevista con Kissinger, el rey español volvió a manifestar su intención de destituir a Arias. Por expreso deseo del monarca, a esta entrevista no asistió el ministro de Asuntos Exteriores Areilza. El secretario de Estado dijo recelar de Fraga por parecerle demasiado impaciente por apartar al Rey del proceso político. Al parecer, el comportamiento de Areilza tampoco agradó al presidente Ford, por empeñarse en contestar él a las preguntas que le dirigía al jefe del Estado español112.


			Cese de Arias


			El 9 de junio, Adolfo Suárez defendió en las Cortes el proyecto de la Ley de Asociación Política, que fue aprobado por amplia mayoría (337 votos a favor, 92 en contra y 25 abstenciones), con los votos negativos, entre otros, de los procuradores Fernández de la Mora, Utrera Molina y Zamanillo. Pero no ocurrió lo mismo con el proyecto de reforma del Código Penal, que fue devuelto al gobierno porque no se ilegalizaba a las organizaciones que pretendían implantar un régimen totalitario, en referencia a los comunistas.


			El 11 de junio rechazó el Consejo Nacional del Movimiento el proyecto de reforma aprobado por las Cortes. Aunque su dictamen no era vinculante, supuso un varapalo para el gobierno porque se sobreentendía que detrás de este rechazo se encontraba la élite militar113.


			Frente a la alianza electoral en la que trabajaba el Pacto de Torrelodones (UNE, FNE, ANEPA y UDPE), los sectores de extrema derecha intentaron constituir una plataforma en torno al Partido de Acción Nacional (PAN), cuyo programa se dio a conocer en su primer congreso, celebrado en el hotel madrileño Eurobuilding en los primeros días de julio. A esta reunión, convocada por la comisión promotora central del partido de Acción Nacional, fueron invitados como observadores miembros del «Movimiento Nacional Revolucionario, que aglutina a algunas de las organizaciones fascistas españolas, como las Juntas de Estudiantes Tradicionalistas y el Club de Estudios de Amigos de Europa (CEDADE), así como a asociaciones políticas del Movimiento como Unión Nacional Española, Frente Nacional Español, Confederación Nacional de Excombatientes y otras entidades como Fuerza Nueva, Guerrilleros de Cristo Rey y Comunión Tradicionalista. Con todos estos grupos se trata de llegar a una alianza nacional con vistas al próximo referéndum y posteriores elecciones generales»114. Sin embargo, el PAN no fructificó.


			El 19 de junio, una noticia publicada por The New York Times y firmada por Cyrus Sulzberger afirmaba que Fraga había manifestado nueve días antes que el PCE tendría que ser legalizado tras las primeras elecciones generales115. Esta noticia originó una tormenta política en el seno del consejo de ministros, donde los cuatro ministros militares exigieron que Fraga rectificase públicamente, pero este se negó a hacerlo. El vicepresidente De Santiago recordó que el gobierno estadounidense se oponía a dicha legalización, lo que fue desmentido en privado por el embajador Stabler ante el gobernador civil de Barcelona, Salvador Sánchez-Terán, ya que, pese a tener dudas sobre la eventual legalización del partido comunista, oficialmente la administración estadounidense entendía que era un asunto estrictamente interno.


			El 23 de junio se celebraron las Primeras Jornadas Nacionales de Reforma Democrática, a las que asistieron más de doscientos delegados, y se publicó el primer número de GODSA. Boletín de Información y Documentación.


			La paralización del Código Penal por parte del Consejo Nacional del Movimiento animó al Rey a tomar una decisión definitiva acerca del cese de Arias en la Presidencia del Gobierno, ya que su inoperancia y el estancamiento del proceso reformista amenazaba al futuro de la propia Corona. El día 6 de julio estaba previsto el debate en las Cortes para la reforma del Código Penal y a La Zarzuela llegó a finales de junio la noticia de que el vicepresidente De Santiago se proponía enviarle una carta exigiendo el cese de Arias por su debilidad ante la oposición. Ambas cosas hicieron que Juan Carlos I se decidiese por borbonear a Arias antes de que pareciese que cedía a la exigencia del militar bunkerista.


			Arias se sorprendió cuando el 1 de julio le pidió el Rey su dimisión. Había llegado a creerse su propio discurso de o yo o el caos, contaba con el apoyo de los palaciegos más influyentes en el monarca, como el general Armada, contaba con la legitimidad de haber sido el último presidente del Gobierno nombrado por Franco, cuyo régimen permanecía en vigor a través de las leyes fundamentales, al igual que el dictador había nombrado a Juan Carlos de Borbón su sucesor, sin que contase con la legitimidad dinástica, en manos de su padre don Juan, y sabía que, si, a pesar de todo, el monarca lo cesaba, requeriría el parabién del Consejo del Reino, cuyo dictamen no era vinculante pero sí imprescindible para evitar una confrontación institucional muy poco recomendable en aquellos delicados momentos. Pero tras mantener una tensa conversación, Arias terminó por acatar el deseo-orden del sucesor de Franco y dimitió. 


			Desde hacía unas semanas, el hombre elegido por el Rey y el presidente de las Cortes y del Consejo del Reino para sustituir a Arias era Adolfo Suárez. Torcuato había llegado a la conclusión de que era la persona idónea para ocupar la Presidencia del Gobierno en ese momento porque se dejaría guiar por él y por el monarca. Aunque no muy culto, era inteligente, intuitivo, ambicioso, simpático y convincente. «Es como una esponja. Lo absorbe todo rápido, lo elabora, lo asimila y luego sabe mostrarlo como si fuera suyo»116.


			En reunión celebrada el 2 de julio, el Consejo del Reino aprobó elevar al Rey una terna de candidatos a la Presidencia del Gobierno: López-Bravo, Silva Muñoz y Suárez. Juan Carlos I eligió a este último para sorpresa de muchos y conformidad del búnker, puesto que Suárez había sido vicesecretario general del Movimiento en 1975 y ministro-secretario general del Movimiento en el último gobierno Arias.


			Inicio real de la reforma política


			Adolfo Suárez fue nombrado presidente del Gobierno el 3 de julio. Era el pupilo de Fernández-Miranda y amigo personal de Juan Carlos I desde hacía unos años. Pero su principal mérito era su pragmática ductilidad, en opinión de ambos benefactores. Juró el cargo el 5 de julio y ese mismo día nombró al nuevo gobierno, del que Fraga no quiso formar parte, pese al interés del Rey porque aceptase, debido al importante número de procuradores en Cortes que le seguían y el crédito que tenía entre los militares y élites franquistas. Tampoco Areilza quiso continuar en el gobierno.


			Suárez mantuvo en sus cargos a los cuatro militares del Ejecutivo anterior para tranquilizar a las fuerzas armadas, que seguían ejerciendo de garante del régimen franquista, participando en las tomas de decisiones políticas al más alto nivel. A finales del año anterior, había un total de 328 generales en el Ejército de Tierra, 73 en el Ejército del Aire y 89 almirantes en la Armada117. Los conocidos como generales de Franco (formados bajo su dirección en la Academia General Militar) ocupaban casi todas las capitanías generales y la jefatura del Estado Mayor Central.


			También siguieron en el gobierno Alfonso Osorio, al que Suárez elevó a la segunda vicepresidencia, Rodolfo Martín Villa, que pasó al Ministerio de Gobernación, Leopoldo Calvo-Sotelo (Obras Públicas) y Carlos de Pérez de Bricio, que continuó en Industria. Entre los que entraron estaban Marcelino Oreja (Exteriores), Landelino Lavilla (Justicia), Eduardo Carriles (Hacienda), Andrés Reguera (Información y Turismo) y el procurador en Cortes Fernando Abril Martorell (Agricultura). Además de Fraga y Areilza, salieron del gobierno Villar Mir y José Solís, entre otros.


			Cumpliendo con las consignas del monarca y de Fernández-Miranda, el presidente Suárez agilizó los planes reformistas sin los titubeos de su predecesor. A partir de ese momento, el reformismo franquista se dividió en dos sectores principales: el suarista, que puso rumbo a la reforma en el cambio constitucional, y el fraguista, que prefería una reforma en la continuidad, lo que implicaba desechar la apertura de un proceso constituyente.


			Esta agilización de la reforma política empezó a generar disensiones serias en muchos de las asociaciones que estaban a punto de convertirse en partidos. Así, el 9 de julio, se produjo una escisión en el seno de la UNE, encabezada por algunos de sus promotores: Agustín de Asís Garrote, José María Valiente, Eugenio Mazón y Ricardo Larrianzar. En un comunicado firmado por estos se explicaba que defendían la pluralidad en la representación social para asistir al Rey en la unidad de su soberanía política, por lo que, «consecuentes con esta doctrina, nos vemos obligados a apartarnos de UNE para poder fomentar la participación del pueblo en la vida pública». El motivo del descontento era la votación favorable que habían hecho los procuradores dirigidos por Gonzalo Fernández de la Mora de la aprobación de la Ley de Asociación Política. Los disidentes temían que Fernández de la Mora quisiera acordar la constitución de un partido único118.


			También comenzaron a rasgarse las costuras de ANEPA cuando un importante sector de afiliados se revolvió contra la intención de la dirección de fusionarse con UDPE. La deriva ultraconservadora de Thomas de Carranza, Stampa y Rodríguez de Valcárcel (opuestos a que los partidos políticos asumieran la representación popular) alarmó a los más liberales de la organización, liderados por José Ramón Alonso, director de Pueblo. La confrontación fue tan notoria durante la celebración de la II Asamblea General —que se celebró en Madrid el 12 de julio—, que el presidente Thomas de Carranza suspendió las peticiones del sector crítico de modificar los estatutos para favorecer el establecimiento de libertades políticas, siempre dentro de la legalidad franquista.


			El 14 de julio las Cortes aprobaron la modificación del Código Penal sobre derechos de reunión, asociación, expresión de las ideas y libertad de trabajo con 249 votos a favor, 174 en contra y 57 abstenciones. Entre los que se opusieron estaban los procuradores afines al búnker. También el vicepresidente De Santiago se manifestó contrario a esta reforma por no incluir el nuevo código una cláusula que prohibiese explícitamente la legalización del PCE.


			El 30 de julio las Cortes aprobaron el Real Decreto Ley 10/1976 sobre Amnistía para los presos encarcelados por delitos políticos y de opinión. Esto agravó el descontento de los militares ministros, especialmente del vicepresidente De Santiago, que también veía con pésimos ojos el proyecto de reforma sindical que preveía la legalización de los sindicatos.


			Mientras esto sucedía, proseguían los atentados ultraderechistas. El 9 de julio un grupo de guerrilleros de Cristo Rey, vestidos de pescadores, dispararon en la localidad vizcaína de Santurce contra una manifestación favorable a la amnistía, matando a María Norma Menchaca Gonzalo, que, ajena a la manifestación, estaba celebrando el Día de la Sardina. Dos manifestantes sufrieron heridas. El 23 de julio fue asesinado el dirigente etarra Eduardo Moreno Bergareche, Pertur, en un atentado reivindicado por el BVE.


			


			El harakiri franquista


			Adolfo Suárez y Felipe González se reunieron en la noche del 10 de agosto durante casi tres horas. Del resultado de esta entrevista le informó en parte González al embajador Stabler al día siguiente. Este dedujo que el líder socialista reconocía que un gobierno presidido y formado por personas vinculadas al régimen franquista tenía muchas más posibilidades de éxito en la adaptación de medidas necesarias para alcanzar la democracia plena, que un gobierno en el que participasen representantes de la oposición de izquierdas. Aun así, el gobierno Suárez tendría que enfrentarse a formidables obstáculos que sin duda presentaría el búnker —así como el terrorismo separatista vasco, de extrema izquierda y de ultraderecha—, que entorpecerían peligrosamente el proceso. De manera que, entre la reforma y la ruptura, parecía que González, y probablemente también los demás partidos de la oposición democrática, podrían decantarse por aceptar un pacto constitucional que evitaría empeorar aún más la inestabilidad política con una fractura institucional119.


			Fernández-Miranda entregó el 23 de agosto a Suárez un borrador para una futura ley de reforma política. No estaba firmado y le dijo al presidente que el documento «no tiene padre», ya que era producto de la fusión de varios borradores redactados por distintos juristas, incluido el catedrático Carlos Ollero Gómez, quien sirvió de puente negociador con la oposición democrática. Esta reforma incluía la del sistema electoral, cuyas negociaciones se habían iniciado en enero anterior en el seno de la Comisión Mixta entre el Gobierno y el Consejo Nacional del Movimiento que se había reunido desde entonces nueve veces para estudiar el proyecto que regularía las futuras elecciones al Congreso.


			Suárez era consciente de que, para llevar a cabo con éxito el proyecto de reforma, debía contar con el apoyo de la élite franquista y de la oposición democrática. Empezó con los primeros, tanto civiles como militares, sabiendo de antemano los muchos impedimentos que encontraría sobre todo en el búnker y sus alrededores.


			


			Reunión de Suárez con la élite militar


			En la mañana del 8 de septiembre Suárez convocó en el palacete de la Castellana número 3 (sede de la Presidencia del Gobierno) a los 29 tenientes generales y almirantes que integraban los consejos superiores de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire. Antes de dar comienzo formalmente la reunión, uno de los militares presentes puso sobre la mesa una grabadora. Suárez ordenó entonces que pusieran en funcionamiento otra. El presidente les pidió su apoyo para llevar adelante el proceso de reforma política. El teniente general Coloma Gallegos, capitán general de la IV Región Militar, leyó una declaración en la que se deslizaban varias advertencias y que se parecía mucho a la que el vicepresidente De Santiago llevaba en el bolsillo y que le había entregado Fernández de la Mora en una reunión previa. De Santiago no habló. Sí que lo hizo el teniente general Álvarez-Arenas, quien expuso las preocupaciones recogidas por los mandos militares en el Consejo Superior del Ejército, entre las que destacaban el terrorismo, el orden público y la unidad nacional. Cuando le preguntaron sobre la legalización de los partidos políticos, acordándose de que las declaraciones de Fraga en las que dijo que el PCE podría ser legalizado después de las primeras elecciones generales, le habían acarreado la desafección de la élite militar, el presidente Suárez dijo que los estatutos del PCE eran incompatibles con el Código Penal recientemente modificado, por cuanto sus objetivos de revolución marxista, subversión del orden estatal constituido y la dependencia política de la Unión Soviética que había establecidos en dichos estatutos impedían su reconocimiento como partido legal en España. Aunque remarcó que la democracia se basaba en la libertad de todos, sin exclusiones, por lo que era necesario legalizar a todos los partidos y sindicatos que aceptasen el orden democrático, los militares presentes en aquella reunión quedaron conformes con lo dicho por el presidente del Gobierno.


			Quien no quedó satisfecho fue Alfonso Armada, secretario del Rey, a quien entregó un informe confidencial bastante negativo del resultado de aquella reunión de sus colegas militares con el presidente Suárez. Extrañado por la discrepancia de aquel informe con las impresiones positivas que le habían trasladado sobre el mismo asunto otros generales, Juan Carlos I propició un careo entre su secretario y el presidente que resultó bastante desafortunado por la discusión harto desagradable que mantuvieron ambos.


			


			Avatares de la Ley para la Reforma Política (LRP)


			El consejo de ministros celebrado el 10 de septiembre aprobó el proyecto de la Ley para la Reforma Política (LRP), que Suárez presentó por televisión. Se ponía en marcha un calendario trascendental para el futuro de España, ya que el proyecto debía ser aprobado por las Cortes franquistas y luego confirmado por el pueblo español en referéndum. Si las Cortes no lo aprobaban, el Rey las disolvería inmediatamente, lo que suponía una baza importante para que el gobierno lograra el apoyo de la mayoría de los procuradores.


			En esta nueva y decisiva etapa que se abría en la política española, los acontecimientos se desarrollaron con celeridad y significativas dosis de novedad. El 11 de septiembre, por ejemplo, se celebró legalmente —por primera vez desde la Guerra Civil— la Diada o Día Nacional de Cataluña en un acto masivo en Sant Boi de Llobregat.


			Fraga, que había pasado el verano en Galicia, reflexionando sobre su futuro político, regresó a Madrid desencantado con su idea primigenia de liderar una política centrista y reformista (lugar que le estaba arrebatando el presidente Suárez, con mucho más poder que él) y convencido de que debía apostar por una línea más cercana al mayoritario, según pensaba, franquismo sociológico. Cenó el 15 de septiembre con tres de los líderes de las asociaciones políticas que había permitido el gobierno Arias, Fernández de la Mora (UNE), Silva Muñoz (UDE) y Martínez Esteruelas (UDPE). Una semana después, se reunió con López Rodó (presidente del grupo Regionalista, convertido en Asociación Regional, AR). Estos contactos los hizo Fraga al margen de quienes dirigían RD. Sabía que los fundadores de GODSA no estaban de acuerdo con el giro que había aplicado a su apuesta reformista.


			UDPE se convirtió en partido político el 17 de septiembre, con una posición escéptica hacia los cambios que auguraba el gobierno Suárez, con una presidencia colegiada liderada por Martínez Esteruelas.


			También ANEPA constituyó una presidencia colegiada encabezada por Thomas de Carranza el 20 de septiembre, después de que el día 14 anterior se reiniciara la II Asamblea Nacional interrumpida en julio debido a causa de desavenencias con el sector liberal de José Ramón Alonso.


			En este mismo día 20 de septiembre se autorizó por primera vez desde la Segunda República la exhibición pública de la ikurriña en Euskadi, únicamente como símbolo del Partido Nacionalista Vasco (PNV)120. 


			Al día siguiente, tras la celebración del consejo de ministros en el que se informó de la inminente legalización de los sindicatos, el vicepresidente De Santiago mantuvo una dura discusión con Suárez en presencia de Osorio. Después de proferir una amenaza velada, el presidente destituyó al general como vicepresidente del Gobierno. En el comportamiento de De Santiago influyó determinantemente el búnker en general y su jefe de gabinete en particular, el general jurídico militar Federico Trillo-Figueroa y Vázquez.


			La salida de De Santiago del gobierno preocupó al Rey porque, además del mucho prestigio que tenía entre sus compañeros, era el único teniente general declaradamente monárquico.


			Suárez nombró en sustitución de De Santiago al teniente general Manuel Gutiérrez Mellado, capitán general de la VII Región Militar entre abril y julio de 1976, y luego jefe del Estado Mayor Central del Ejército de Tierra. En su discurso de toma de posesión en Valladolid, pronunciado el 13 de abril, había llamado la atención de la prensa al afirmar que «no olvidemos nunca que el Ejército, por muy sagradas que sean sus misiones, está no para mandar, sino para servir, y que este servicio, siempre a las órdenes del Gobierno de la Nación, es exclusivo para España y para nuestro Rey»121. Pocos días después, el 28 del mismo mes, en conversación con Areilza, a la sazón ministro de Asuntos Exteriores, advirtió Gutiérrez Mellado que «hay que liquidar los servicios de información, los civiles y los militares, porque están trufados de ultraísmo político. Es un escándalo, Blas Piñar y sus amigos han perforado servicios enteros infiltrando topos suyos»122. Cuando le nombró vicepresidente, Suárez le encargó una triple misión: transformar los servicios de inteligencia, redistribuir a los mandos militares con ascensos y destinos que colocaran a los más recalcitrantes en las zonas periféricas, y supeditar el poder militar al político con la creación de un único Ministerio de Defensa.


			El temor del monarca tenía fundamento, tal como comprobó unos días más tarde de la destitución de De Santiago, cuando recibió la visita de los ministros militares. Encabezados por un furibundo almirante Pita da Veiga, le expusieron su disgusto por el nombramiento de Gutiérrez Mellado, al considerarle sin la antigüedad ni la autoridad militar suficientes como para ocupar el cargo. El almirante se sentía agraviado porque creía que era mucho más merecedor de haber sido el sustituto de De Santiago. Juan Carlos I les convenció de que no dimitieran apelando a su patriotismo. Pero con aquella visita, la élite militar había traspasado su línea de intervención en política, hasta entonces del tipo influyente, para pasar a otra de tipo chantajista123.


			De Santiago se adentró en este intervencionismo militar extorsionista remitiendo el 22 de septiembre sendas cartas a los tenientes generales y almirantes, a quien siguió Iniesta Cano publicando en El Alcázar una carta abierta titulada «Una lección de honradez». Ambos bunkeristas animaban a sus compañeros a enfrentarse al gobierno protestando y dimitiendo. El Consejo Superior del Ejército elevó al gobierno una propuesta (aprobada con diez votos a favor y ocho en contra) de pase a la reserva de De Santiago e Iniesta. El gobierno la aceptó el 1 de octubre, pero ambos generales recurrieron la decisión porque no habían sido escuchados antes de ser sancionados y lograron que fuese declarada inadmisible, lo que provocó una oleada de vítores por parte de la prensa reaccionaria, calificando a los afectados de héroes y al gobierno, y muy particularmente a Gutiérrez Mellado, de traidor, así como la organización de multitud de homenajes ultraderechistas.


			Juan Arespacochaga fue nombrado alcalde de Madrid el 24 de septiembre de 1976 y Antonio Cortina dejó sus responsabilidades en GODSA, incorporándose a la dirección de relaciones ciudadanas del ayuntamiento madrileño. Como presidente de GODSA le sucedió Calderón y después Pérez Escolar.


			En el tablero político del final tardofranquista las piezas iban posicionándose con rapidez, vigilándose mutuamente. El 15 de septiembre los exministros Pío Cabanillas y José María de Areilza fundaron el Partido Popular.


			Aprovechando que los cinco cardenales españoles daban su parabién al proyecto gubernamental de reforma, los ministros democristianos Osorio y Oreja animaron al presidente Suárez a ocupar el espacio centrista que les dejaban los democristianos Ruíz-Giménez y Gil-Robles por su asociación con la Platajunta izquierdista, por un lado, y Fraga con su giro ultraconservador para aglutinar supuestamente al franquismo sociológico, por otro.


			Al mismo tiempo, la UDE se rompía en dos tendencias: la encabezada por Osorio, que persistía en su intento de unir a todas las fuerzas democristianas y que se quedó con las siglas, y la encabezada por Silva Muñoz, partidaria de integrarse en la coalición que Fraga estaba preparando. Esta ruptura se produjo el 6 de octubre, con la escisión del segundo grupo y la constitución de la asociación Acción Democrática Española (ADE).


			Los intentos de Osorio por unir a la democracia-cristiana española no solo fracasó en sus negociaciones con Gil-Robles, si no que, además, el 8 de octubre apareció otro grupo político de esta ideología, el Partido Popular Demócrata Cristiano (PPDC), mediante la fusión de Izquierda Demócrata Cristiana, dirigida por Álvarez de Miranda, con otras asociaciones menores y la incorporación de antiguos integrantes del grupo Tácito, como Íñigo Cavero y Óscar Alzaga.


			Por aquellas fechas también el exvicepresidente Licinio de la Fuente fundó Democracia Social (DS), un partido neofalangista-social, que se definió como monárquico y regionalista.


			Se sucedían entretanto los atentados terroristas, como el asesinato por etarras el 4 de octubre del presidente de la Diputación de Guipúzcoa y consejero del Reino, Juan María Araluce Villar, junto con su chófer y los tres policías que lo escoltaban. Unos días antes, el 26 de septiembre, un grupo de Guerrilleros de Cristo Rey atacaron a quienes se manifestaban en homenaje de los últimos ejecutados del franquismo en Madrid, matando en la calle Barquillo a un estudiante de 21 años, Carlos González Martínez, de varios disparos por la espalda.


			Federación Alianza Popular


			El 9 de octubre de 1976 se inscribió y se presentó públicamente en el hotel Mindanao de Madrid la federación Alianza Popular (AP), compuesta por siete asociaciones políticas tardofranquistas. 


			En el acto de presentación participaron Manuel Fraga Iribarne (RD), Federico Silva Muñoz (ADE), Gonzalo Fernández de la Mora (UNE), Cruz Martínez Esteruelas (UDPE), Enrique Thomas de Carranza (ANEPA), Laureano López Rodó (AR) y Licinio de la Fuente y de la Fuente (DS). Todos habían sido ministros con gobiernos de Franco, excepto Thomas de Carranza, que ocupó cargos de director general. Los periodistas los apodaron los siete magníficos, en alusión a una popular película estadounidense de 1960 así titulada. La Actualidad Española (semanario controlado por opusdeístas y tecnócratas liberales), publicó un artículo titulado «Alianza Popular: los votos del franquismo», ilustrado con un dibujo de C. Rubio que caricaturizaba a los líderes de AP bajo una pancarta en la que se leía: «Queremos otra oportunidad»124.


			Alianza Popular nació con el objetivo de aglutinar los distintos sectores del régimen franquista en una única coalición electoral, pero fracasó al negarse Cabanillas y Areilza a participar en una alianza continuista. Se posicionó en contra del gobierno Suárez cuando se supo que este organizaba una coalición similar, aunque con idea de desprenderse más claramente de las ataduras franquistas.


			AP no solo no renunciaba al pasado franquista, sino que lo defendía en su época de desarrollismo económico (años 50 y 60), razón por la cual era favorable a una democracia controlada, negándose sin embargo a todo proceso constituyente. Los fundadores de AP no deseaban la implantación de la democracia parlamentaria liberal-occidental; eran partidarios de un sistema pseudodemocrático, heredero y continuista de un régimen autocrático. Especialmente beligerantes en este sentido eran los líderes y afiliados de UNE, ANEPA y ADE. Esta alianza con sectores franquistas tan de extrema derecha y próximos a Fuerza Nueva (FN) y CNE, acentuó la crisis interna en GODSA y RD, donde muchos hubieran preferido que el proyecto reformista fraguista hubiese continuado su camino en solitario hacia un partido político centrista, dentro de un orden neofranquista.


			Un buen número de procuradores en Cortes se sumaron a la coalición AP.


			Fraga trató de convencer a finales de octubre al embajador Stabler de que AP no era una amenaza para el proyecto reformista del gobierno Suárez (pese a las críticas que planteaba su aliado Fernández de la Mora en las Cortes y en el Consejo Nacional del Movimiento), puesto que su partido, que aspiraba a alcanzar el 40% de los votos en las primeras elecciones generales, servía para tranquilizar a los militares más reaccionarios. Pero el embajador estadounidense, aunque estaba de acuerdo con que AP podría contribuir a la estabilidad política en España en un proceso de cambio, aglutinando a todos los conservadores que estaban conformes con aceptar la democracia, pensaba que existía el peligro de que Fraga y sus aliados se escoraran excesivamente hacia posiciones ultraconservadoras125. 


			De asociaciones franquistas a partidos políticos


			Como decíamos, en el tablero político tardofranquista las piezas iniciaron una danza vertiginosa en busca de asegurarse un futuro con su transformación en partidos políticos.


			El 15 de septiembre se constituyó el Partido Popular, fundado por los exministros Pío Cabanillas y José María de Areilza, que se registraría como tal partido semanas después.


			El partido político Falange Española de las JONS fue fundado el 4 de octubre. Autoproclamado heredero de la Falange fundada por José Antonio Primo de Rivera, tenía como objetivo principal mantener el régimen franquista. En este mismo día se registró el Partido Social Regionalista (Unión Institucional), nombre que adoptó el tradicionalista Frente Institucional. El 28 del mismo mes se constituyó como partido Acción Regional (AR), liderado por López Rodó, con José María Ruiz Gallardón (consejero privado de Juan de Borbón) como secretario general. Entre los promotores estaban Torcuato Luca de Tena Brunet (editor de ABC y procurador en Cortes) y Juan Luis de la Vallina (procurador en Cortes). Al día siguiente se registró como partido la UDE. Y el 30 de octubre se registró el partido RD de Fraga.


			En esta dinámica política, hasta Blas Piñar accedió a que Fuerza Nueva se registrase como partido, suponemos que a regañadientes, para no quedarse fuera de las elecciones generales venideras.


			


			Fuerza Nueva, partido político


			Con el lema «Dios, Patria y Justicia», el símbolo del yugo y las flechas en su escudo y la camisa azul falangista y la boina roja tradicionalista como uniforme, el 19 de octubre Fuerza Nueva se convirtió en partido político. Un partido neofascista, integrado en el búnker franquista, defensor del retorno a las esencias ideológicas del régimen del 18 de julio en su fase guerracivilista, incluido el integrismo católico, y, por tanto, involucionista, contrario a cualquier apertura democrática.


			Su rama juvenil, Fuerza Joven (FJ), estaba nutrida de muchachos de clase acomodada, fanatizados y proclives a la violencia. FN no permitía oficialmente a su militancia usar la violencia, salvo en legítima defensa, pero en la práctica muchos de sus afiliados, especialmente entre los jóvenes, participaron en actos violentos, tal como veremos más adelante.


			Aprobación de la LRP


			En el Boletín Oficial de las Cortes Españolas de fecha 21 de octubre de 1976 se publicó el proyecto de Ley de la Reforma Política (aprobado por el Consejo de Ministros el 10 de septiembre), precedido de la modificación de la disposición relativa al procedimiento de urgencia estipulada por la Presidencia de las Cortes. Es decir, por decisión de Fernández-Miranda, el trámite parlamentario del proyecto de la LRP se realizó cumpliendo los plazos más breves de tiempo, evitando su paso por la Comisión de Leyes Fundamentales126.


			Este proyecto de la octava ley fundamental contemplaba la derogación de las leyes fundamentales anteriores del régimen franquista y la disolución de las Cortes. Siguiendo la consigna de Fernández-Miranda, la transición de la dictadura a la democracia se haría de la ley a la ley, a través de la ley, es decir, sin ruptura jurídica con la legislación anterior.


			El 16 de noviembre se inició la sesión plenaria en las Cortes para debatir la LRP. Cinco procuradores redactaron la ponencia, entre ellos Miguel Primo de Rivera, sobrino del fundador de la Falange, amigo personal de Juan Carlos I. Fueron presentadas dieciséis enmiendas totales o parciales, incluida una de Blas Piñar. Las totales fueron desestimadas; algunas de las parciales salieron para adelante tras ser negociadas con el gobierno, como la que planteó el grupo de AP sobre el sistema electoral.


			Para su aprobación, se precisaba el voto afirmativo de dos tercios de los procuradores (330).


			El apoyo mayoritario de las élites militar y eclesiástica ayudó a convencer a muchos procuradores dubitativos, ya que suponía una garantía de que la reforma política se llevaría a cabo por los cauces deseados. Además, oponerse al proyecto de ley era enfrentarse a los deseos del Rey, heredero de Franco. No obstante, la labor de argumentación y convicción por parte del gobierno hacia los procuradores fue intensa y, en ocasiones, embaucadora, con amenazas más o menos veladas de informes comprometedores elaborados por los servicios de inteligencia. «Menos acostarnos con ellos, lo hicimos todo», confesaría el ministro Martín Villa127. «Se hizo de todo, como prometer apoyos en hipotéticas listas electorales futuras, incluso cargos y favores», recordaría el ministro Abril Martorell128. «Si yo no hubiese tenido a mano unos cuantos escaños en el Senado para ofrecer a los que debían hacerse el harakiri, ¿cómo hubiera sacado adelante la Ley para la Reforma?», le reconocería Adolfo Suárez al periodista y político valenciano Emilio Attard años después129. En los días en que se debatió y votó la LRP en las Cortes, 17 procuradores sindicalistas opuestos a la reforma disfrutaron de un lujoso crucero en el Caribe con gastos pagados con fondos reservados; oficialmente participaban en un congreso sobre Seguridad Social130.


			Para alcanzar el número de votos afirmativos necesarios, la clave eran los 183 procuradores del grupo parlamentario de AP. Para votar a favor de la LRP, Fraga exigía que el futuro sistema electoral fuese con representación mayoritaria y no proporcional. El mayoritario al estilo inglés era el sistema más ventajoso para los partidos vencedores en las elecciones y beneficiaba además a los pequeños municipios, donde se creía que había un voto más conservador; y Fraga estaba convencido de que AP las ganaría131. 


			En consecuencia, las negociaciones se centraron en la futura ley electoral, en la que la oposición democrática esperaba que se recogiese el sistema proporcional.


			El gobierno y AP alcanzaron el acuerdo de aplicar en la ley electoral el sistema mayoritario para el Senado y para el Congreso el proporcional con ciertos dispositivos correctores que favorecían a las fuerzas hegemónicas, con un porcentaje mínimo de votos y eligiéndose un mínimo de dos escaños por provincia, lo que beneficiaba a las circunscripciones menos pobladas. En la mañana de la votación de la LRP en las Cortes, Alfonso Osorio telefoneó a Carlos Ollero para preguntarle si la oposición antifranquista aceptaría un sistema electoral mixto para el Congreso, similar al alemán, en vez de uno proporcional. Ollero le respondió que lo aceptaría si ese era el precio por aprobar la LRP132.
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